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Estrategia de gestión, control y posible erradicación del camalote (Eichhornia crassipes). El ca-
malote o jacinto de agua (Eichhornia crassipes) es una especie incluida tanto en el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras como en el Listado de especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión. Dicha estrategia 
fue aprobada por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad el 24 de enero de 2019 y por 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 30 de septiembre de 2019.

Cuenta con los siguientes objetivos específicos: a) mantener una coordinación efectiva entre las administraciones 
competentes y entre las diferentes unidades encargadas de actuar; b) conocer y reducir la superficie total invadida 
por la especie; c) aplicar las medidas de erradicación tras la detección temprana; d) proteger y restaurar los ecosis-
temas sensibles de elevado interés. Para conseguirlos plantea las siguientes medidas de actuación:

•	 Acciones de prevención: detección temprana e intervención rápida; actuaciones de sensibilización, educación 
ambiental y formación.

•	 Acciones de gestión, control y posible erradicación: métodos de gestión a escala de cuenca hidrográfica; mé-
todos de gestión a escala de masa de agua (control químico, mecánico, control biológico).

Además, describe los tipos de tratamiento para la gestión de los restos vegetales, los aspectos fundamentales en 
el desarrollo de la investigación, y destaca la necesidad de coordinación entre administraciones. Plantea también 
una serie de indicadores para el seguimiento de la aplicación de esta Estrategia.

Las actuaciones de erradicación de especies son complicadas y muy costosas. Por ejemplo el control del camalote 
(Eichhornia crassipes) en el Guadiana habían superado ya los 40 millones de euros en julio de 2019.
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PLAN DE ACTUACIÓN REALIZADO PARA EL CONTROL 
Y ERRADICACIÓN DEL CAMALOTE (Eichhornia crassipes) 

EN EL DELTA DEL EBRO (2019, GENERALITAT DE CATALUNYA)

El 4 de septiembre de 2019 se detectó una pequeña población de camalote en el río Ebro, cerca del puente del 
Passador (Deltebre, Sant Jaume d’Enveja). Al día siguiente, se emprendieron prospecciones a lo largo del tramo 
fluvial. Después de localizar más ejemplares los días inmediatamente siguientes, el Servei de Fauna i Flora convocó 
una reunión con todos los agentes implicados con el objetivo de coordinar una prospección pormenorizada de 
esta especie en las principales masas de agua dulce (río Ebro, ullals, humedales de depuración de acuaMed y balsas 
artificiales de titularidad particular) y definir los criterios para cuantificar el grado de ocupación y desarrollar las 
actuaciones de control. 

Las prospecciones han tenido como objetivo delimitar el área de distribución y cuantificar el grado de ocupación 
del Jacinto de agua mediante el conteo de ejemplares o la medición de los tapices flotantes. Se han centrado en 
los hábitats potenciales propicios del río Ebre y de las masas de agua cercanas (humedales de depuración, balsas 
artificiales y ullals). No se han prospectado las zonas agrícolas inundadas (arrozales) ni las masas de agua demasiado 
salinas para la especie (lagunas litorales y bahías). Todas las prospecciones en las masas lenticas dieron resultados 
negativos. Igualmente, no se localizó ningún establecimiento de jardinería con Jacinto de agua.

En el ámbito fluvial se ha localizado Jacinto de agua en tres tramos fluviales (Amposta – Illa de Gràcia, Illa de Gràcia – 
Pont del Passador y Pont del Passador – La Catxa), todos ellos situados en la zona fluvial deltaica, en un total de 20 
localidades. La estructura de la población en estos tramos fluviales estaba constituida por ejemplares aislados (entre 2 
y 25 ejemplares) y se han hallado dos tapices de 3 y 10 m2. Todos los ejemplares aislados se extrajeron manualmente 
durante la prospección, mientras que los tapices se extrajeron con posterioridad, con ayuda de una pequeña embar-
cación, y evitando el desprendimiento de ejemplares aguas abajo

Las actuaciones se han realizado entre septiembre y diciembre del 2019 y han comprendido 220 km, entre Flix y 
la desembocadura, incluyendo centros de jardinería de la zona. Tras ello, se ha confirmado la eliminación de esta 
especie en la zona.

Trabajos para la extracción de camalote 
en el río Guadiana. M. Pirvu (Tragsatec)

Grupo de jacinto de agua (Eichhornia crassipes) en el margen del río 
Ebro, en el término municipal de Deltebre. L. Rosell Puxbaumer
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Planes de control de especies exóticas invasoras

INDICADOR

47

Como líneas futuras de trabajo, se quiere trabajar en el desarrollo de estrategias o planes que abarquen varias 
especies exóticas invasoras y que puedan desarrollarse en programas.

En esta línea, en 2020 se finaliza el Plan de acción sobre las vías de introducción y propagación de las especies 
exóticas invasoras en España, que es un plan de amplio alcance y transversal a todas las especies. Este Plan se 
aprueba finalmente por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en 2021.

Además de las medidas de gestión y control para luchar contra las especies alóctonas que ya se encuentran en el 
medio natural, se requieren mecanismos que actúen de manera preventiva. Por este motivo, se aprueba el Real 
Decreto 570/2020, de 16 de junio, por el que se regula el procedimiento administrativo para la autorización previa 
de importación en el territorio nacional de especies alóctonas con el fin de preservar la biodiversidad autóctona 
española. El MITECO elabora el Listado de especies alóctonas susceptibles de competir con las especies silvestres 
autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos (en lo sucesivo, el Listado). A partir de 2021, 
fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, las especies contenidas en dicho Listado sólo podrán importarse 
si se ha hecho un análisis de riesgo y cuentan con autorización concedida previamente por el MITECO.

Procedimientos para otorgar la autorización 
previa de importación en el territorio 
nacional de especies alóctonas

2015 2017 2018 2019 2020

Nº planes 
de control

Nº planes 
de control

Nº planes 
de control

Nº planes 
de control 
(Estrategias 
nacionales)

Nº planes 
de control 
(enviados 
por las 
CCAA)

Nº planes 
de control 
(Estrategias 
nacionales)

Nº planes 
de control 
(enviados 
por las 
CCAA)

Hongos

Algas

Flora 1 1 1 3

Invertebrados no 
artrópodos 1

Artrópodos no crustáceos 1

Crustáceos

Peces

Anfibios

Reptiles 1

Aves

Mamíferos 1 1

Transversal para todas o 
varias especies 1

Total 4 2 1 3 1 1

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/16/570/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/16/570/con
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-iea-procedimiento.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-iea-procedimiento.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-iea-procedimiento.aspx


152  |

Restauración

Según la Sociedad Internacional para la Restauración Ecológica (SER), la restauración ecológica es el proceso me-
diante el cual se promueve el restablecimiento de un ecosistema que ha sido degradado, dañado o destruido.

En la bibliografía se reconocen dos tipos de restauración ecológica. Por un lado la restauración pasiva se basa úni-
camente en la sucesión ecológica que ocurre tras una perturbación. Este tipo de restauración es el más barato y 
sencillo, pero a veces los sistemas naturales no pueden revertir su estado de degradación sin actuaciones externas 
que faciliten los procesos ecológicos. En esos casos se optará por una restauración activa, normalmente necesaria 
también cuando los objetivos de la restauración estén orientados a potenciar algunos servicios ecosistémicos con-
cretos o hay que restaurar el sistema en poco tiempo. De todas maneras, generalmente ambos tipos de restaura-
ción ocurren de manera simultánea.

En los últimos años, la restauración ecológica ha cobrado especial importancia, apareciendo reflejada en las metas 
de Aichi, que incluyen la restauración de, al menos, el 15 % de los ecosistemas degradados para el año 2020, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) de la ONU o el Desafío de Bonn, que aspiraba a restaurar 
150 millones de hectáreas deforestadas y degradadas hasta 2020. Recientemente se han aprobado otras iniciativas 
que promueven la restauración ecológica priorizando el empleo de soluciones basadas en la naturaleza. Entre ellas 
se encuentran la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas o la 
Estrategia europea de Biodiversidad para 2030, que propone un Plan de Recuperación de la Naturaleza de la UE 
de gran alcance que incluye como puntos clave la restauración de un 30 % de ecosistemas y especies europeos 
en mal estado de conservación, especialmente aquellos con mayor potencial para capturar carbono o mitigar el 
impacto de desastres naturales y restaurar hábitats agrarios para favorecer la presencia de polinizadores.

Una de las principales herramientas que se plantean desde el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático para 
mejorar la capacidad de respuesta de la biodiversidad frente al cambio climático son los Planes de Impulso al Medio 
Ambiente para la Adaptación al Cambio Climático, PIMA Adapta. Estos planes, desde su puesta en marcha en 2015, 
son un marco para muchas de las actuaciones que buscan mejorar la conservación de la biodiversidad incrementando 
su resiliencia frente al cambio climático. Su presupuesto procede de los ingresos derivados de las subastas de derechos 
de emisión (Régimen de Comercio de Derechos de Emisión, RCDE). Algunos ejemplos se describen a continuación.

PLAN PIMA ADAPTA EN LA RED DE PARQUES NACIONALES

En la Red de Parques Nacionales se han acometido diferentes actuaciones de restauración en el marco de los 
proyectos PIMA-Adapta.

El objetivo general del PIMA-Adapta en la Red de Parques Nacionales es fomentar la ejecución de iniciativas, 
proyectos y actuaciones que contribuyan a mejorar el conocimiento y el seguimiento de los impactos del cambio 
global, y a minimizar sus riesgos en el ámbito de los Parques Nacionales en España, aumentando las capacidades de 
adaptación y, en último término, incrementando la resiliencia de estos espacios frente al cambio climático.

Desde 2015, en el seno de la Red de PPNN y en las fincas adscritas al OAPN se han desarrollado varios tipos de 
actuaciones de adaptación con una inversión total, hasta 2019, de alrededor de los dos millones y medio de euros: 

•	 Acciones de restauración y creación de hábitats para anfibios (RHA): Procura la conservación y diversidad 
de las poblaciones de anfibios en los PPNN y centros adscritos al OAPN, favoreciendo la existencia de hábi-
tats adecuados, para lo que se han restaurado o recuperado pequeños humedales, turberas, abrevaderos y 
se han creado nuevas charcas. Se ha realizado el reforzamiento poblacional de Triturus pygmaeus en el Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel.

•	 Acciones de gestión forestal adaptativa: Se han realizado labores tendentes a la mejora de las masas forestales 
consistentes en reforestaciones y densificaciones (REPO), cerramientos de exclusión para favorecer el desarrollo 
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de determinadas especies y evitar la herbivoría (CEXC), tratamientos culturales en masas para mejorar su desa-
rrollo, como podas, desbroces, binas, escardas (CULT), resalveos de montes bajos (RESA) y tratamientos para 
cambios de la especie principal de la masa (TCSP).

•	 Gestión de especies exóticas invasoras (EXOT): Se ha llevado a cabo el seguimiento y gestión de especies exó-
ticas invasoras en varios parques nacionales y centros, así como la producción de la aplicación de ciencia ciudada-
na ¨Invasores”, ideada como una herramienta de alerta temprana de la presencia de especies exóticas invasoras.

•	 Fragmentación de hábitats (FRAG): Se ha realizado un inventario de situaciones susceptibles de fragmenta-
ción de hábitats en los PPNN canarios, y se está un estudio de fragmentación en Cabañeros.

•	 Seguimiento del Cambio Global (METEO): Se han ampliado el número de estaciones meteorológicas terres-
tres de la Red de Seguimiento del Cambio Global, con la instalación de estaciones en el PN de Aigüestortes y 
Estany de Sant Maurici, PN de Tablas de Daimiel y PN de Monfragüe.

•	 Seguimiento (SGTO): Se ha trabajado en la definición y aplicación de protocolos de seguimiento de lepi-
dópteros en la red de Parques Nacionales y se está trabajando para definir un protocolo uniforme para el 
seguimiento de anfibios. También se hace un seguimiento de la eficacia de las diversas actuaciones que se han 
desarrollado en los distintos ámbitos.

•	 Difusión (DIF): Se han dedicado recursos a la elaboración de materiales para la divulgación de las distintas actuaciones.

Inversión en actuaciones de adpatación (€)

Inversión por tipo de actuación

Inversión por tipo de actuación
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Plan PIMA Adapta. Construcción de pasos de agua en el 
Centro Quintos de Mora (Toledo), OAPN. A. Moreno

Cerramiento de exclusión para el desarrollo de vegetación 
y favorecer la cría de ciconiformes. Plan PIMA Adapta. 
Parque Nacional de Doñana. D. Rollán Monedero

2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL

598.749,49 19.502,74 944.747,34 460.368,30 433.128,29 2.456.496,16
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RESTAURACIÓN DE HUMEDALES

Los humedales son esenciales para la supervivencia humana, ya que incluyen algunos de los ecosistemas más pro-
ductivos del mundo y proporcionan servicios ecosistémicos que producen innumerables beneficios. Y sin embargo 
los datos científicos indican que están desapareciendo a un ritmo tres veces mayor que el de los bosques, lo que 
parece ser indicativo de que los humedales están gravemente infravalorados. Se calcula que desde la década de 
1970 se ha perdido un 35 % de los humedales del mundo, y en todas sus regiones. En España se manejan cifras de 
pérdida histórica de humedales semejantes a las de otros países de nuestro mismo entorno socioeconómico, entre 
el 60 y el 70 % en los últimos siglos y hasta la segunda mitad del siglo XX.

Por lo tanto, las actuaciones de restauración de estos humedales son de especial relevancia. Durante los últimos 
años diferentes administraciones públicas españolas, tanto de ámbito nacional, como autonómico y local, así como 
distintas organizaciones y otros grupos interesados, han puesto en marcha numerosos proyectos de restauración 
y rehabilitación de humedales, tal y como se recoge en el Informe “Recopilación e identificación de acciones 
de restauración ecológica en humedales españoles” (https://www.miteco.gob.es/en/biodiversidad/temas/ecosiste-
mas-y-conectividad/conservacion-de-humedales/PG_Restauracion_de_humedales %20.aspx), cuya elaboración ha 
sido promovida por el MITECO y que refiere proyectos de restauración, mejora y/o adecuación de humedales 
efectuados en España durante los últimos 20 años. Se han localizado y consultado casi 700 proyectos, de los que 
en esta primera fase han sido seleccionados 78 para su consideración y descripción detallada en el Informe. Esta 
selección ha sido efectuada en razón de su ajuste al concepto previamente establecido de “restauración ecológica” 
y de “humedal”, pero también en razón de la disponibilidad de suficiente información, que ha sido en muchos casos 
el factor limitante más significativo. Desde este punto de vista es necesario reseñar que el Informe no es completo y 
no incluye la totalidad de los proyectos de restauración que pueden cumplir los criterios de selección considerados, 
por lo que será necesario seguir trabajando, en fases ulteriores, para completarlo.

En cualquier caso este primer trabajo arroja ya resultados muy interesantes: la ejecución de los 78 proyectos con-
siderados en el Informe ha supuesto, como mínimo, un aumento de la superficie de humedal en España de 18.000 
ha de humedal, lo que revela el potencial que tiene de la restauración de este tipo de ecosistemas para frenar la 
pérdida de biodiversidad y para cumplir diversos compromisos de estado suscritos por nuestro país. Se constata 
también que la fuente más frecuente de financiación de la restauración de humedales en España procede de las 
administraciones públicas (europeas, nacionales, autonómicas y locales, en ese orden). Por otro lado, las actuaciones 
consideradas, que están distribuidas por todo el territorio nacional (15 CCAA), demuestran la capacidad de éxito 
de muchas acciones de sencilla ejecución y bajo coste, la creciente implicación de las administraciones locales y el 
alto reconocimiento que reciben por parte de la ciudadanía. Por otro lado, del trabajo desarrollado también se 
puede inferir que en general las actuaciones de restauración de humedales son independientes unas de otras y que 
raramente se aprovecha la experiencia adquirida en otros proyectos, especialmente en razón del desconocimiento 
de los mismos. En los esfuerzos realizados por restaurar humedales es evidente una falta de planificación general y 
una muy escasa y restringida divulgación de los resultados y métodos empleados en caso de proyectos exitosos, lo 
que facilitaría evidentemente su replicabilidad.

Con posterioridad a la publicación de este Informe, la propia Dirección General de Biodiversidad, Bosques y De-
sertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha dado continuidad a alguno de los 
proyectos considerados en el mismo, con la ejecución de algunas pequeñas acciones de restauración complemen-
tarias ejecutadas en, por ejemplo, el caso de las Lagunas de Cantalejo (Segovia) y el caso de la Junta de los Ríos 
(Alcázar de San Juan, Ciudad Real).

https://www.miteco.gob.es/en/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/conservacion-de-humedales/PG_Restauracion_de_humedales%20.aspx
https://www.miteco.gob.es/en/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/conservacion-de-humedales/PG_Restauracion_de_humedales%20.aspx
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ESTRATEGIA NACIONAL DE RESTAURACIÓN DE RÍOS

Los ríos en España están sometidos a un gran número de presiones e impactos, derivados de un uso intensivo del 
espacio fluvial y una explotación de sus recursos sin considerar la integridad de su funcionamiento como ecosiste-
mas. La eliminación de estas alteraciones requiere un nuevo enfoque en la gestión y aprovechamiento del recurso, 
más acorde con los principios de desarrollo sostenible y de conservación de la biodiversidad, coincidentes con los 
objetivos de la Directiva Marco del Agua.

Igualmente, la Directiva 2007/60 de evaluación y gestión de los riesgos de inundación (Directiva de Inundaciones) 
introduce una nueva forma de abordar la gestión de este riesgo mediante medidas como el mantenimiento y la 
recuperación de las llanuras aluviales, dando más espacio a los ríos como aspecto clave para reducir el impacto 
negativo de las inundaciones.

Para cumplir estos objetivos, las distintas líneas de actuación en las que se desarrolla la Estrategia Nacional de 
Restauración de Ríos se integran en los programas de medidas de los planes hidrológicos de cuenca y los planes 
de gestión del riesgo de inundación elaborados en cumplimiento de la Directiva Marco del Agua y la Directiva de 
Inundaciones respectivamente. En estos planes se establecen los objetivos ambientales específicos de la cuenca y 
se fijan normas adicionales, tanto con medidas generales de mejora del estado de las masas de agua, como con 
medidas específicas de mejora de la continuidad de los ríos y de protección de la dinámica y el espacio fluvial en 
relación con la protección frente a inundaciones.

El desarrollo de la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos se ha visto reforzado por la puesta en marcha en 
2015 del Plan PIMA Adapta de Impulso al Medio Ambiente para la Adaptación al cambio climático, denominado 
PIMA Adapta-AGUA en materia de gestión del agua y del dominio público hidráulico asociado, con el objetivo de 
mejorar el conocimiento y el seguimiento de los impactos del cambio global y el cambio climático en este ámbito, 
minimizando sus riesgos y aumentando la resiliencia del sistema frente a cambio climático.

Este Plan se enmarca en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) cuya actualización para el 
período 2021-2030 ha sido recientemente aprobada y está en elaboración el primer programa de trabajo (2021-
2025) que se espera de continuidad y consolide los trabajos actualmente en marcha.

Igualmente, en este Programa se incluye el Subprograma de mejora de la conectividad y recuperación del espacio 
fluvial, una de cuyas actuaciones más destacadas ha sido la realización de un inventario de obras de defensa lon-
gitudinales localizados en las masas de agua de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias. Este trabajo ha 
permitido identificar 14.643 obras de defensa de diversas tipologías en un total de 2.994 masas de agua y una red 
fluvial de 64.800 km.

Inventario de obras longitudinales 
de protección frente a inundaciones

Programa de protección y conservación

Una de las máximas prioridades es la de conservar y mantener el estado actual de los ríos, evitando un mayor 
deterioro del estado, tal y como se ha mencionado anteriormente.

Para ello, se establece la necesidad, de acuerdo con el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), de preservar el 
estado de los mejores tramos de nuestros ríos a través de la declaración de Reservas Hidrológicas y, en particular, 
de Reservas Naturales Fluviales como la mejor representación de las diferentes tipologías de ecosistemas fluviales 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/planes-gestion-riesgos-inundacion/Acceso-Inventario-obras-de-proteccion-frente-a-inundaciones.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/planes-gestion-riesgos-inundacion/Acceso-Inventario-obras-de-proteccion-frente-a-inundaciones.aspx
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españoles, poniendo en valor y dotando a la morfología fluvial de un estatus de protección equivalente al que dis-
frutan los valores biológicos asociados a estos ecosistemas.

También es esencial la protección del espacio fluvial de nuevas ocupaciones, en el marco de la delimitación del 
dominio público hidráulico y la gestión de los riesgos de inundación a través de los planes de gestión del riesgo de 
inundación y de la cartografía disponible en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.

Por último, se establece la necesidad de realizar pequeñas actuaciones que conserven y mejoren, en la medida de 
lo posible, el estado de nuestros cauces para evitar también posibles daños por inundaciones, a través del Programa 
de conservación, mantenimiento y mejora de cauces.

Programa de rehabilitación y restauración

En el programa de rehabilitación y restauración se ejecutan los proyectos más ambiciosos, en los que se puede 
diferenciar los proyectos de mejora, rehabilitación y restauración, en función de las posibilidades de recuperación 
y estado de degradación del río.

La definición de estos proyectos se realiza a través de los objetivos ambientales fijados en los planes hidrológicos de 
cuenca, los objetivos de gestión del riesgo de inundación y en colaboración con las autoridades de las CCAA, en 
relación con los objetivos de gestión de los espacios Natura 2000. Se trata en definitiva de intervenciones de restau-
ración fluvial, donde se suman acciones de reducción de daños por inundación y de recuperación de ecosistemas.

En estos momentos están en redacción y en distintas fases de tramitación administrativa para su ejecución más de 
70 proyectos, habiéndose contratado recientemente (octubre 2020) la redacción de 35 nuevos proyectos en el 
conjunto de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias.

Programa de conservación, mantenimiento y mejora de cauces

En el marco de la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos, en 2005 comenzó a ejecutarse el programa de 
conservación del dominio público hidráulico, herramienta que permite a los Organismos de cuenca disponer de 
medios para realizar multitud de pequeñas actuaciones con el objetivo de conservar y mejorar en lo posible el 
estado de los ríos a la vez que minimizar el riesgo de inundaciones.

En relación con los objetivos de la conservación de cauces y los establecidos en los planes de gestión del riesgo de 
inundación, mediante de las labores de conservación y mejora de su estado se puede conseguir una reducción del 
riesgo a través de la disminución de la peligrosidad, basándose sobre todo en el mantenimiento y mejora de la capaci-
dad de transporte de los ríos y del sistema para absorber la inundación y laminar las avenidas; por un lado, mediante 
la mejora del régimen de corrientes eliminando obstáculos (barreras transversales y longitudinales obsoletas, posibles 
tapones, acumulaciones excesivas de vegetación muerta, tratamiento de especies vegetales invasoras, desbroces 
selectivos en las proximidades de infraestructuras, etc.) y por otro, mediante la recuperación del espacio fluvial (acti-
vación de antiguos brazos, recuperación de antiguos cauces, meandros, retirada/retranqueo de motas, etc.).

Dentro de este Programa se desarrolla el Subprograma de Recuperación de la continuidad longitudinal, una de cu-
yas actuaciones más destacadas ha sido la realización de un inventario de obstáculos transversales en las masas de 
agua de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias. Este trabajo ha permitido identificar 24.888 obstáculos, 
en un total de 2.994 masas de agua. Como conclusión del trabajo se ha elaborado una Estrategia de actuación y 
priorización de futuras actuaciones para la mejora de la continuidad fluvial en cada demarcación hidrográfica que 
se incorporará a los planes hidrológicos de tercer ciclo.
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REPOBLACIONES FORESTALES

A diferencia de las repoblaciones productoras, las de tipo protector tienen objetivos de protección que suelen ser 
multifuncionales. La motivación principal de las repoblaciones protectoras es la fijación del suelo, la defensa de em-
balses, riberas y vegas, la lucha contra la erosión, la fijación de dunas, la potenciación del efecto sumidero de CO2, 
la mejora de la biodiversidad y otras actuaciones para la conservación o mejora del medio natural, sin perjuicio de 
que puedan utilizarse para la producción de madera y otros productos forestales.

Evolución de las repoblaciones forestales anuales, 1946-2019

INDICADOR

33

Las grandes actuaciones de repoblación forestal en España se llevaron a cabo en el período comprendido entre los 
años 1940 y 1984 (ligadas al Plan General de Repoblación Forestal de 1939), así como entre 1993 y 2013 debido 
al fuerte impulso generado por los sucesivos Programas de Forestación de Tierras Agrarias cofinanciados por la 
Unión Europea. En el último sexenio, ha disminuido el ritmo de ejecución de actuaciones de restauración, espe-
cialmente las vinculadas a forestación de tierras agrarias, aunque han aumentado en proporción las repoblaciones 
productoras.
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Detalle de las repoblaciones anuales según su objetivo

RESTAURACIÓN FORESTAL Y EROSIÓN DE SUELOS

El Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias en materia de restauración hidrológico-forestal, control de la 
erosión y defensa contra la desertificación (PNAP) cuya elaboración finalizó en febrero de 2002, se realizó, con 
la participación de las comunidades autónomas y teniendo en cuenta también las actuaciones en la materia inclui-
das en los Planes Hidrológicos de Cuenca elaborados por las Confederaciones Hidrográficas. El PNAP fue incluido 
como Anejo al Plan Forestal Español (2002).

En 2018 se acomete la actualización del PNAP, incorporando información actualizada sobre los procesos de ero-
sión a partir del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (INES), de las zonas incendiadas, con datos actualizados 
a nivel nacional extraídos de la Foto Fija del Mapa Forestal de España y de riesgos de inundación obtenidos de la 
cartografía de zonas inundables asociadas a un periodo de retorno de 10 años.

En la elaboración o posterior aplicación del Plan, las autoridades competentes delimitarán zonas de peligro por 
riesgo de inundaciones o intrusiones de nieve que afecten a poblaciones o asentamientos humanos de acuerdo a 
lo previsto en la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa 
a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación.

Repoblaciones productorasRepoblaciones protectorasForestación tierras agrícolas 
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Estas zonas deberán contar con planes específicos de restauración hidrológico-forestal de actuación obligatoria 
para todas las Administraciones públicas.

Por último, cabe señalar la cooperación en materia de RHF entre la Subdirección General de Política Forestal y 
Lucha contra la Desertificación y los servicios forestales de las Confederaciones Hidrográficas (CC.HH.), que se 
articula en la ejecución y financiación por parte de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
de actuaciones en terrenos gestionados por las CC.HH.

Los trabajos de emergencia para restauración tras grandes incendios forestales son un conjunto de actuaciones 
de emergencia en zonas incendiadas para iniciar los trabajos de protección del suelo y restauración de estas zonas 
para minimizar riesgos consecuencia de la pérdida de arbolado en cabeceras de cuencas hidrográficas, puesta en 
marcha por la AGE desde 2004. Estas actuaciones contribuyen a la mejora de la regulación hídrica en la cabecera 
de los ríos y la calidad de las aguas con el fin de evitar el incremento de sedimentos por la falta de cubierta vegetal 
provocada por los grandes incendios forestales.

Esta línea de actuación se fundamenta en una doble vía para la rápida habilitación de recursos financieros y la 
consiguiente ejecución de las actuaciones en el periodo más breve posible. Dicha inmediatez se articula a través 
de la declaración de emergencia (o de declaración de zona catastrófica, según el caso) por parte del Consejo de 
Ministros, a instancias de la comunidad autónoma afectada por el gran incendio.

La restauración urgente de zonas afectadas por grandes incendios forestales se ha consolidado como un importante 
instrumento de actuación en casos urgentes y constituye un ejemplo de política activa contra la desertificación en el 
ámbito forestal, fruto de la coordinación de políticas realizada en el ámbito del desarrollo rural, y sobre todo de la 
concienciación de la sociedad española y sus representantes políticos por las secuelas medioambientales, sociales y 
económicas de los incendios forestales.

En los últimos años, y en el marco de estas actuaciones a través de declaración de emergencia, se ha añadido una 
línea de cooperación con las CC.AA. para la restauración de infraestructuras forestales afectadas por daños pro-
vocados por las lluvias torrenciales, financiadas también por la AGE a través de fondos propios.

Acceso a los recursos genéticos – Protocolo de Nagoya

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad incluye una serie de cuestiones 
generales relacionadas con el acceso a recursos genéticos (artículos 71, 72, 74) así como la regulación de infrac-
ciones y sanciones (en los artículos 80 y 81), que fueron desarrollados a través del Real Decreto 124/2017, de 
24 de febrero, relativo al acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la 
utilización. Este Real Decreto establece los procedimientos administrativos necesarios para acceder a los recursos 
genéticos españoles procedentes de taxones silvestres, incluyendo las obligaciones de consentimiento fundamenta-
do previo, condiciones mutuamente acordadas y autorización de acceso.

Además, el Real Decreto también contiene las obligaciones para implementar en España el Reglamento (UE) nº 
511/2017 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de cumplimiento de 
los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en 
los beneficios que se deriven de su utilización en la Unión, que determina las obligaciones relativas al cumplimiento 
de la utilización de recursos genéticos en España.

De esta manera, se pone en valor la biodiversidad española como fuente de innovación en la economía española, 
de forma que la utilización de los recursos genéticos españoles suponga un incentivo y una nueva fuente de finan-
ciación innovadora para la conservación de la biodiversidad.
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En cumplimiento del Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, el 30 de septiembre de 2019 la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente adoptó las Directrices para el establecimiento de las condiciones mutuamente acorda-
das, en las que se incluye la distribución de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos.

Desde la entrada en vigor de esta normativa, las autoridades competentes han hecho importantes esfuerzos por 
divulgar y facilitar el conocimiento y aplicación de esta normativa, a través de la organización de numerosos se-
minarios y jornadas divulgativas. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO, 
como punto focal nacional de España para el Protocolo de Nagoya, ha facilitado la disposición de información y 
resolución de consultas específicas respecto a la aplicación del Protocolo de Nagoya, el Reglamento de la UE para 
su aplicación y la normativa española en materia de acceso y reparto de beneficios derivados de la utilización de 
recursos genéticos. Así, desde el año 2017, se ha dado respuesta a un total de 586 consultas recibidas en relación 
con esta temática (79 consultas respondidas en 2017; 151 en 2018; 187 en 2019 y 169 en 2020).

Desde la entrada en vigor del Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, hasta el 31 de diciembre de 2020, se han 
otorgado en España un total de 90 autorizaciones de acceso a recursos genéticos españoles procedentes de 
taxones silvestres una de las cuales se refiere a una utilización con fines comerciales, siendo las otras 89 autoriza-
ciones otorgadas hasta dicha fecha para una utilización de investigación con fines no comerciales.

Del total de 90 autorizaciones, en 85 de los casos el órgano competente para la autorización ha sido la Dirección 
General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO, mientras que los otros 5 casos los órganos com-
petentes para la autorización han sido los órganos competentes de las Comunidades Autónomas de Andalucía (una 
autorización), País Vasco (tres autorizaciones) y Cataluña (una autorización).

La evolución temporal de las autorizaciones de acceso a recursos genéticos españoles procedentes de taxones 
silvestres ha sido la siguiente: 6 autorizaciones de acceso en 2017; 25 autorizaciones de acceso en 2018; 20 autori-
zaciones de acceso en 2019; y 39 autorizaciones de acceso (incluyendo una con fines comerciales) en 2020.

El 31 de diciembre de 2020, España era el tercer país del mundo que más certificados de cumplimiento interna-
cionalmente reconocidos (CCIR) había notificado en el marco del Protocolo de Nagoya, con un total de 90 CCIRs, 
por detrás de India (1360) y Francia (372).

Por lo que respecta a la presentación de declaraciones de diligencia debida por parte de usuarios que utilizan 
recursos genéticos en España, desde la entrada en vigor del Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, hasta el 
31 de diciembre de 2020 se recibieron 9 declaraciones de diligencia debida conformes con las disposiciones del 
Real Decreto (ambas presentadas en 2019). Todas ellas se refieren a la utilización de recursos genéticos españoles 
procedentes de taxones silvestres, no habiéndose recibido en el período citado ninguna declaración de diligencia 
debida correspondiente a la utilización de recursos genéticos de terceros países en España.

Trámites relacionados con 
el Protocolo de Nagoya

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/procedimientos-intermedio?theme_id=5
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/procedimientos-intermedio?theme_id=5
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Corrección de tendidos eléctricos

El Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, tiene por objeto establecer normas de ca-
rácter técnico de aplicación a las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos situadas en 
las zonas de protección definidas en el artículo 4 del Real Decreto y cuya promulgación corresponde a las CCAA, 
con el fin de reducir los riesgos de electrocución y colisión para la avifauna, lo que redundará a su vez en una mejor 
calidad del servicio de suministro.

La Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina ha caracterizado los tendidos propiedad de las Confe-
deraciones Hidrográficas, del Monte de El Pardo de Patrimonio Nacional y del Organismo Autónomo Parques Na-
cionales (OAPN), que están ubicados en zona de protección conforme al artículo 4 del Real Decreto 1432/2008, 
de 29 de agosto y se ha concluido que 2.841 apoyos no cumplen con las prescripciones de dicho Real Decreto.

Entre el año 2016 y el año 2019 se han corregido 659 de estos apoyos (23 %) con una inversión de 1.609.959,51 €, 
además del soterramiento de 1 línea en el Parque Nacional de Tablas de Daimiel con una inversión de 163.350,00 
€. En el año 2020 se corrigieron 149 apoyos de 39 líneas de la Confederación Hidrográfica del Tajo con una inver-
sión de 466.444,59 €.

Además, se ha cofinanciado con fondos FEDER la corrección de otros tendidos a través de Convenios con las 
CCAA (con una inversión de 5.527.641,95 € entre el 2013 y el 2017 para la corrección de 2738 apoyos y el sote-
rramiento de una línea en Tolbaños, Ávila (Castilla y León). En 2015 se corrigieron también los tendidos de la Base 
Naval Algameca (Región de Murcia), tendido propiedad del Ministerio de Defensa con una inversión de 297.950,5 €.

d
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Biodiversidad 

ÁMBITO INTERNACIONAL

Durante la décima reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad 
Biológica, celebrada del 18 al 29 de octubre de 2010 en Nagoya (Japón), se actualizó y aprobó el Plan Estratégico 
para la Biodiversidad para el período 2011-2020 (CDB, 2020). Este plan ha constituido el marco de acción global 
durante la pasada década para todos los países y las partes firmantes del Convenio, entre los que se encuentra 
España, para detener la pérdida de la diversidad biológica y asegurar la provisión de los servicios de los ecosistemas 
esenciales para las personas.

El Plan Estratégico se compone de una visión compartida, una misión, objetivos estratégicos y 20 metas ambiciosas 
pero alcanzables (las denominadas Metas de Aichi). Se concibió como un marco flexible para el establecimiento 
de objetivos nacionales y regionales, y promueve la aplicación coherente y eficaz de los tres objetivos del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. El desarrollo de objetivos nacionales, así como la actualización y revisión de las estra-
tegias nacionales y planes de acción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Convenio, son las herramientas 
clave para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Convenio y, en particular, en Plan Estratégico 
para la Biodiversidad para el período 2011-2020.

El informe de la Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas (IPBES) sobre la evaluación mundial de la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, adop-
tado en mayo de 2019, ha puesto de manifiesto que se ha avanzado positivamente hacia los componentes de 4 de 
las 20 Metas de Aichi previstas en el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020, y se ha identificado 
un avance moderado hacia algunos de los componentes de otras 7 de dichas metas. Sin embargo, se han logrado 
escasos avances en relación con otras 6 Metas de Aichi, y no existe información suficiente para evaluar los avances 
logrados en la consecución de los componentes de las 3 metas restantes.

De acuerdo con dicho informe, los factores antropogénicos que impulsan la pérdida de diversidad biológica, incluida 
la pérdida de hábitats a raíz de los cambios en el uso de la tierra y el mar (cuestión que aborda la Meta 5 de Aichi), 
la agricultura no sostenible, la acuicultura y la silvicultura (Meta 7 de Aichi), la pesca no sostenible (Meta 6 de Aichi), 
la contaminación (Meta 8 de Aichi) y las especies exóticas invasoras (Meta 9 de Aichi), se están agravando en todo 
el mundo a pesar de los esfuerzos de los países para alcanzar las Metas de Aichi.

Así, el informe concluye que las trayectorias actuales no permiten alcanzar los objetivos para conservar y utilizar 
de manera sostenible la naturaleza ni lograr la sostenibilidad, y que avanzar hacia estos objetivos solo será factible 
si se adoptan importantes cambios transformadores de los factores económicos, sociales, políticos y tecnológicos.
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Síntesis del avance hacia las Metas de Aichi

Las puntuaciones se basan en un análisis cuantitativo de los indicadores, un examen sistemático de la bibliografía, el Quinto Informe Nacio-
nal del Convenio sobre la Diversidad Biológica de cada uno de los países, y la información disponible sobre las intenciones declaradas de 
los países de aplicar medidas adicionales para 2020. Fuente: Informe IPBES (2019).
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Por otra parte, la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica (Secretaría del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, 2020) basado en la información aportada por las Partes del Convenio en sus sextos 
informes nacionales acerca de la implementación del CDB y otra información relevante como la evaluación del 
IPBES, ofrece una evaluación actualizada de los avances en el cumplimiento de los objetivos del Convenio sobre 
Diversidad Biológica y, en particular, en relación con el cumplimiento de las Metas de Aichi y los objetivos del Plan 
Estratégico para la biodiversidad 2011-2020.

El examen de mitad de período del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 realizado en la cuarta 
edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica en 2014 concluyó que, si bien se habían logrado pro-
gresos evidentes para la mayoría de las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica, en ese momento, el progreso 
realizado no era suficiente para lograr las metas para 2020.

La quinta Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica ha confirmado que no se alcanzará totalmente ninguna de 
las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica, lo que a su vez amenaza el logro de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible y socava los esfuerzos para hacer frente al cambio climático. Más concretamente, a nivel mundial, no se ha logrado 
plenamente ninguna de las 20 metas, aunque 6 metas se han logrado parcialmente (Metas 9, 11, 16, 17, 19 y 20).

De acuerdo con las conclusiones de este análisis, en términos globales, los indicadores relacionados con las políticas 
y medidas en apoyo de la diversidad biológica (indicadores de respuesta) muestran tendencias positivas, pero 
los indicadores relacionados con los impulsores de pérdida de diversidad biológica y con el estado actual de la 
diversidad biológica muestran tendencias de deterioro. Esta información sugiere que, aunque se ha avanzado en la 
adopción de medidas para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, la definición e implementación de 
estas medidas no ha sido suficiente para revertir la tendencia global de degradación de biodiversidad, al no haber 
sido capaces de poner freno a los principales factores que amenazan a la biodiversidad.

Sin embargo, este documento destaca que también se han identificado ejemplos de progresos que, si se amplían, 
podrían apoyar los cambios transformadores necesarios para lograr la visión para 2050 de vivir en armonía con la 
naturaleza. Así, el documento de Perspectiva Global de Biodiversidad destaca algunos ejemplos de medidas adop-
tadas en apoyo de los objetivos y las metas del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 que han 
generado resultados exitosos.

Entre las acciones destacadas en las que se han alcanzado avances significativos en las políticas de conservación 
de biodiversidad, el informe destaca algunas como: los avances en la incorporación de los valores de la diversidad 
biológica en los sistemas nacionales de contabilidad de numerosos países; la disminución global de la tasa de defo-
restación; un número creciente de casos exitosos de erradicación de especies exóticas invasoras y de prevención 
de introducción de especies invasoras; la importante expansión de la superficie de áreas protegidas; el desarrollo de 
iniciativas de conservación que han permitido reducir la tasa de extinción de especies que se habría producido sin la 
implantación de dichas medidas; o la entrada en vigor y puesta en funcionamiento del Protocolo de Nagoya sobre 
acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización.

Por lo que respecta a la adopción de políticas sobre biodiversidad, el 85 % de los países Parte del CDB han actua-
lizado sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad en consonancia con el Plan Estraté-
gico para la Diversidad Biológica 2011-2020. También se ha registrado un aumento sustancial de los datos y la in-
formación sobre la diversidad biológica. Respecto a la financiación para la biodiversidad, el informe confirma que se 
han duplicado los recursos financieros disponibles para la diversidad biológica a través de corrientes internacionales.

Las conclusiones de esta evaluación destacan la necesidad de intensificar aún más los esfuerzos para abordar los 
impulsores directos e indirectos de pérdida de diversidad biológica y de fortalecer las estrategias y planes de acción 
nacionales en materia de biodiversidad y los procesos de planificación conexos. Asimismo, han destacado la impor-
tancia de contar con objetivos y metas bien diseñados, formulados con un texto claro y simple y con elementos 
cuantitativos y verificables, y de reforzar el nivel de ambición de los objetivos.

MEDIDAS DE RESPUESTA: ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS
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En este contexto, en la actualidad, está en marcha el proceso para la preparación del próximo marco global de 
biodiversidad para el período posterior a 2020, que establecerá los nuevos objetivos y metas en materia de con-
servación y uso sostenible de la biodiversidad, cuya adopción está prevista en la próxima Conferencia de las Partes 
del Convenio sobre Diversidad Biológica (COP15), previsiblemente en 2021.

ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA: LA ESTRATEGIA DE LA UE 
SOBRE BIODIVERSIDAD

En mayo de 2011, en consonancia con los compromisos asumidos en el contexto del CDB, la Comisión Europea 
adoptó la Estrategia europea sobre biodiversidad para 2020 (COM, 2011). Esta Estrategia se centraba en el ob-
jetivo de detener la pérdida de la biodiversidad y la degradación de los servicios ecosistémicos en la UE para el año 
2020 y en una visión hacia 2050, año en el que la biodiversidad de la Unión Europea y los servicios ecosistémicos 
que ofrece deben estar protegidos, valorados y restaurados.

La Estrategia, respaldada por el Consejo de Ministros de Medio Ambiente en junio de 2011, comprendía seis ob-
jetivos prioritarios y 20 acciones que abordan los principales factores de pérdida de biodiversidad y que buscan 
reducir las presiones más importantes que soportan la naturaleza y los servicios de los ecosistemas, integrando 
los objetivos de biodiversidad en políticas sectoriales clave. Atiende también a la pérdida de biodiversidad a escala 
mundial, garantizando la contribución de la Unión Europea a la lucha contra dicha pérdida en todo el mundo.

Los seis objetivos principales de la Estrategia se centraban en: la plena aplicación de la legislación europea sobre 
naturaleza con el fin de proteger la biodiversidad; una mejor protección de los ecosistemas, y un mayor uso de 
la infraestructura verde; más agricultura y selvicultura sostenibles; una mejor gestión de las poblaciones de peces; 
controles más estrictos sobre las especies exóticas invasoras; y una mayor contribución de la UE en la lucha contra 
la pérdida de biodiversidad mundial.

La evaluación intermedia de los avances en el cumplimiento de la Estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2020, 
realizada en 2015, puso de manifiesto que, en conjunto, no había un progreso significativo suficiente hacia el objetivo 
de la Estrategia de frenar la pérdida de la biodiversidad y de los servicios de los ecosistemas en la UE, y de restaurarlos 
en la medida de lo necesario, para 2020. La evaluación intermedia constató que la pérdida de la biodiversidad y de 
los servicios de los ecosistemas en la UE han continuado desde 2010, de forma análoga a las tendencias de biodi-
versidad a nivel global. Si bien se identificaron avances y éxitos relevantes en algunos aspectos y ámbitos concretos, la 
evaluación destacó la necesidad de replicar y amplificar estos ejemplos a una mayor escala para que puedan tener un 
efecto significativo que permita responder a las tendencias negativas del estado de la biodiversidad.

Si bien en esa evaluación se identificaron progresos significativos para cuatro de los seis objetivos de la Estrategia, 
estos avances se consideraron insuficientes para logar el alcance de los objetivos fijados para 2020. Además, no se 
identificaron progresos en relación con los objetivos destinados a la mejora de la biodiversidad en el ámbito forestal 
y agrícola. El único de los seis objetivos para el que se identificaron avances significativos adecuados fue el objetivo 
4 de la estrategia, relativo a la lucha contra especies exóticas invasoras.

El último informe sobre el Estado de la Naturaleza en la UE (AEMA, 2020), ofrece información actualizada sobre 
el estado y tendencias de la biodiversidad de la UE. Este informe concluye que el estado de la biodiversidad de 
la UE sigue en declive a un ritmo alarmante, confirmando la necesidad de redoblar los esfuerzos para revertir las 
tendencias de pérdida y degradación de la biodiversidad. Así, la evaluación concluye que, aunque se han evidencia-
do mejoras en el estado y tendencias de conservación de algunos hábitats y especies, no se ha logrado un avance 
suficiente para cumplir con los objetivos de la Estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2020 (en particular, en 
relación con el objetivo 1, consistente en mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitat y especies de 
interés comunitario, y con el objetivo 3, consistente en mejorar el estado de la biodiversidad agrícola y forestal).
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En este contexto, la nueva Estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030 (COM, 2020 380 final) pretende 
poner la biodiversidad europea en la senda de la recuperación de aquí a 2030, en beneficio de las personas, el clima 
y el planeta. La Estrategia establece los nuevos objetivos y compromisos europeos con el fin de logar ecosistemas 
sanos y resilientes. Esta Estrategia se plantea también como un elemento fundamental del Pacto Verde Europeo 
(COM, 2019), para el impulso de una transición hacia una recuperación verde en respuesta a la crisis y las conse-
cuencias de la pandemia de COVID-19.

Algunos de los elementos más destacables de la nueva Estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030 se refieren 
a: el refuerzo de la protección y la gestión eficiente de espacios naturales protegidos, con el objetivo concreto de 
proteger al menos el 30 % de la superficie terrestre y el 30 % de la superficie marina en la UE, incluyendo áreas de 
protección estricta; el establecimiento de un plan de restauración de la UE, con compromisos y acciones concretos 
para la restauración de ecosistemas degradados para 2030; o la definición de objetivos y medidas dirigidas a promover, 
en conjunción con las medidas previstas en la Estrategia “De la granja a la mesa” (COM, 2020 381 final), una transición 
hacia prácticas agrarias sostenibles, en particular desde el punto de vista de la conservación de la biodiversidad.

La Estrategia incluye también medidas para favorecer el necesario cambio transformador a favor de la biodiversidad, 
por ejemplo, mediante el establecimiento de un nuevo marco de gobernanza para la biodiversidad, el fomento 
de la mejora del conocimiento y el impulso de la financiación e inversiones a favor de la biodiversidad, así como la 
mejor integración de la biodiversidad en la toma de decisiones públicas y privadas. La Estrategia aborda también la 
consideración de la contribución de la UE a la mejora de la biodiversidad global, y establece elementos clave de la 
posición de la UE en relación con la adopción de un nuevo marco global de biodiversidad ambicioso.

ÁMBITO NACIONAL: EL PLAN ESTRATÉGICO DEL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA BIODIVERSIDAD

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, incorporó a nuestro ordenamien-
to jurídico la figura del Plan Estratégico Estatal de Patrimonio Natural y Biodiversidad. El capítulo II de la citada Ley 
regula el Plan Estratégico, estableciendo su objeto, contenido, y forma de elaboración y aprobación.

Atendiendo a lo anterior, se aprobó mediante Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, el Plan estratégico 
del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, que cumplía con las previsiones de la Ley 42/2007 y se 
alineaba con los compromisos asumidos por España en la materia en el ámbito internacional y de la Unión Europea, 
en especial los derivados del Plan estratégico del Convenio sobre la Diversidad Biológica para el período 2011-2020 
y de la Estrategia europea sobre biodiversidad «Nuestro seguro de vida, nuestro capital natural: una estrategia de 
biodiversidad de la UE para 2020», adoptada por la Comisión Europea en mayo de 2011.

El Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011-2017 ha constituido el principal elemento de pla-
nificación estratégica de la política estatal en materia de conservación y uso sostenible de la biodiversidad durante 
la pasada década. Así, el Plan Estratégico estableció las metas, objetivos y acciones para promover la conservación, 
el uso sostenible y la restauración del patrimonio natural y la biodiversidad para el período 2011-2017, habiéndose 
prorrogado su vigencia hasta la adopción de un nuevo instrumento.

El Plan Estratégico, partiendo de un análisis del contexto inicial (capítulos I y II) y de un diagnóstico de la situación de 
la biodiversidad (capítulo V), identificaba la perspectiva a alcanzar en materia de biodiversidad para 2050 (capítulo 
IV) y los principios orientadores para la aplicación y desarrollo del Plan Estratégico (capítulo III). Sobre la base de 
todo ello, el Plan establece las metas, objetivos y acciones para la conservación, uso sostenible y restauración de 
la biodiversidad y el patrimonio natural en España. La meta general de este Plan consistente en detener la pérdida 
de biodiversidad y la degradación de los servicios de los ecosistemas y afrontar su restauración, a través de ocho 
metas específicas. Para cada una de las metas se establecen unos objetivos y una serie de acciones para alcanzarlos, 
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con un total de 39 objetivos y 281 acciones específicas para su cumplimiento, indicando su orden de prioridad y los 
responsables y colaboradores de la Administración General del Estado identificados para su ejecución. Asimismo, 
el propio Plan define 113 indicadores para la evaluación de su cumplimiento.

El capítulo VII está dedicado a la cooperación, colaboración y coordinación entre administraciones. Los capítulos VIII 
y IX están dedicados, respectivamente, a la integración de la biodiversidad en políticas sectoriales y a la estimación 
de las necesidades presupuestarias para la aplicación del Plan Estratégico.

El informe de seguimiento del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y Biodiversidad (MAPA, 2017) aporta 
una revisión del cumplimiento del Plan de acuerdo con su programa de seguimiento, a partir de las informaciones 
recibidas de los diversos responsables de la ejecución de las acciones, y tomando en consideración la información 
relevante disponible en los informes del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y otros 
informes elaborados en cumplimento de compromisos internacionales.

De acuerdo con esta evaluación, se identificó que, en el momento de su revisión, 4 de los 39 objetivos habían sido 
plenamente alcanzados, mientras que otros 3 quedaban cerca de su cumplimiento. En relación con otros 24 obje-
tivos se habían conseguido avances significativos, aunque no se confirmó haber alcanzado íntegramente los resulta-
dos previstos o no se han completado las acciones planteadas. Por último, no se identificaron avances significativos 
en cumplimiento de 8 de los objetivos planteados en el Plan Estratégico.

Por lo que respecta a la consecución de las metas del Plan, el informe analiza los progresos realizados en cada una 
de las 8 metas del Plan:

•	 En relación con la meta 1, orientada a disponer de los mejores conocimientos para la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, se identificaron avances significativos, principal-
mente con el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y de Biodiversidad (IEPNB), si bien se 
detectó la necesidad de avances adicionales para lograr el cumplimiento pleno de todos sus objetivos.

•	 Respecto a la meta 2 - centrada en proteger, conservar y restaurar la naturaleza en España y reducir sus prin-
cipales amenazas -, se destacaron progresos considerables en la designación y gestión de espacios protegidos, 
principalmente en el ámbito de la Red Natura 2000, así como en la conservación de especies amenazadas, 
siendo preciso reforzar algunas cuestiones para abordar adecuadamente las principales amenazas sobre la 
biodiversidad, el control de las especies exóticas invasoras, y los efectos del cambio climático sobre la biodi-
versidad.

•	 En el ámbito de la meta 3, para fomentar la integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales, el Plan 
ha impulsado la elaboración y aprobación de distintos reglamentos, estrategias y planes. Se observó un avance 
importante en los ámbitos de la gestión forestal sostenible, así como en el conocimiento y la conservación del 
medio marino y la gestión sostenible de la pesca. La evaluación destacó también el trabajo realizado en la pro-
moción del turismo de naturaleza sostenible. Por el contrario, la evaluación concluyó que los avances respecto 
a la integración de la biodiversidad en las prácticas y las políticas agrarias fueron más escasos, existiendo déficits 
en la ejecución de algunas de las acciones planificadas. Se identificó también la necesidad de mayores esfuerzos 
hacia la consecución de objetivos relacionados con la conservación de suelos y humedales, la protección de 
hábitats acuáticos y los procedimientos de evaluación ambiental.

•	 En aplicación de la meta 4 del Plan Estratégico, correspondiente a la contribución a la conservación de la bio-
diversidad global, se ha avanzado especialmente en la aplicación del Convenio sobre el comercio internacional 
de especies amenazadas de fauna y flora silvestre (CITES) y en la aplicación de los Reglamentos FLEGT y EUTR 
relativos la comercialización de madera y productos de la madera. Sin embargo, en el ámbito de la coopera-
ción al desarrollo, la evaluación identificó la necesidad potenciar las líneas de trabajo y reforzar la financiación 
relacionada con la conservación de la biodiversidad.
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•	 Los objetivos de la meta 5 para promover la participación social en la conservación de la biodiversidad se de-
sarrollaron a través de acciones para mejorar los mecanismos de comunicación con la sociedad y los procesos 
participativos y de formación.

•	 Respecto a la meta 6, centrada en mejorar la gobernanza ambiental para la conservación de la biodiversidad, 
se identificó la conveniencia de reforzar y mejorar la colaboración entre las administraciones para reforzar la 
obtención de resultados positivos a largo plazo.

•	 Los objetivos en materia de crecimiento verde previstos en la meta 7 del Plan se han desarrollado a través de 
diversas acciones relevantes, como la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio en España (EME), el fomento 
del empleo verde y la consideración de la biodiversidad en las empresas españolas, especialmente en el marco 
de la Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad (IEEB), el Programa Empleaverde y la Red Emprendeverde.

•	 Por último, en materia de financiación, en línea con la meta 8, la evaluación realizada identificó avances posi-
tivos pero intermitentes e insuficientes, recomendándose un mayor esfuerzo en el desarrollo de incentivos y 
subsidios para promover y apoyar la conservación de la biodiversidad.

A partir de esta evaluación, se propusieron diversas recomendaciones y prioridades de cara a la actualización del 
Plan Estratégico en marcha, cuya vigencia habrá de acompasarse con los planes estratégicos y estrategias sobre 
biodiversidad del Convenio sobre Diversidad Biológica y de la Unión Europea, reflejando las metas, prioridades y 
compromisos que se establezcan en los mismos.

En virtud de lo previsto en el propio Real Decreto 1274/2011, y en vista de la recomendación emanada de la 
evaluación intermedia respecto a la necesidad de acompasar la revisión del Plan y su vigencia con los períodos de 
vigencia de los marcos global y europeo en materia de biodiversidad, la vigencia del Plan estratégico de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad 2011-2017 se consideró prorrogada hasta la adopción de un nuevo instrumento que lo 
sustituya.

En la actualidad, se encuentra en elaboración el nuevo Plan estratégico de Patrimonio Natural y Biodiversidad, que 
tendrá en consideración las conclusiones y recomendaciones emanadas de los diferentes procesos de evaluación 
de políticas, y se alineará con los objetivos y compromisos en el marco del futuro Plan estratégico del Convenio 
sobre Diversidad Biológica para el período posterior a 2020, actualmente en preparación, y con la estrategia sobre 
biodiversidad de la UE hasta el año 2030.

ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DE LOS POLINIZADORES

La décimo tercera reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad 
Biológica (CDB), adoptó la Decisión XIII/15 de fomento de la ejecución de acciones para la mejora de la conserva-
ción de los polinizadores (CDB, 2016).

En la citada Conferencia de las Partes, España asumió formar parte de la Coalición Internacional para la Conserva-
ción de los Polinizadores, sumándose a la Declaración de dicha Coalición y comprometiéndose a tomar una serie 
de medidas para proteger a los polinizadores y a sus hábitats en el marco de un plan de acción nacional.

Asimismo, a nivel europeo, la Comisión Europea adoptó el 1 de junio de 2018 la Iniciativa de la UE sobre los Po-
linizadores (EU COM/2018/395 final. 2018), vertebrada por tres ejes prioritarios: mejorar el conocimiento sobre 
el declive de los polinizadores, sus causas y sus consecuencias; abordar las causas del declive de los polinizadores; y 
sensibilizar, involucrar a la sociedad y promover la colaboración.
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En respuesta a todo lo anterior, el 21 de septiembre de 2020 se aprobó en la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, la Estrategia Nacional para la Conservación de los Polinizadores, que contempla los compromisos y 
acuerdos establecidos en el ámbito internacional y recoge las líneas y prioridades de la Iniciativa europea sobre po-
linizadores, a fin de dar respuesta a las principales amenazas identificadas para la conservación de los polinizadores 
silvestres en España y los importantes servicios de polinización aportados por este grupo de especies.

Estrategia Nacional para la 
Conservación de los Polinizadores

La Estrategia presenta, en primer lugar, un diagnóstico sobre la situación y tendencias de los polinizadores y las 
principales causas de su declive, entre las que se destacan: la pérdida y degradación de hábitats; el uso de productos 
fitosanitarios; las enfermedades y agentes patógenos; las especies exóticas invasoras; y el cambio climático. 

Sobre la base de ese diagnóstico, la Estrategia incorpora objetivos y medidas en seis grandes áreas de actuación, 
referidas la conservación de polinizadores amenazados y sus hábitats; promoción de hábitats favorables; la mejora 
de la gestión de los polinizadores; la reducción de los riesgos derivados de plagas, patógenos y especies invasoras; 
la reducción del riesgo derivado del uso de productos fitosanitarios; la realización de investigaciones que ayuden a 
cubrir los vacíos de conocimiento existentes en relación con la conservación de los polinizadores y la divulgación 
y acceso a esta información.

ESTRATEGIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE 
Y DE LA CONECTIVIDAD Y RESTAURACIÓN ECOLÓGICAS

La Infraestructura Verde es una red ecológicamente coherente y estratégicamente planificada de zonas naturales 
y seminaturales y de otros elementos ambientales, diseñada y gestionada para la conservación de los ecosistemas 
y el mantenimiento de los servicios que nos proveen. Incluye espacios y otros elementos físicos ‘verdes’ en áreas 
terrestres (naturales, rurales y urbanas) y marinas.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en su modificación por la Ley 
33/2015, establece que el MITECO, con la colaboración de las comunidades autónomas y de otros ministerios im-
plicados, elaborará, en un plazo máximo de tres años, una estrategia estatal de infraestructura verde y de la conecti-
vidad y restauración ecológicas, que “tendrá por objetivo marcar las directrices para la identificación y conservación 
de los elementos del territorio que componen la infraestructura verde del territorio español, terrestre y marino, y 
para que la planificación territorial y sectorial que realicen las administraciones públicas permita y asegure la conec-
tividad ecológica y la funcionalidad de los ecosistemas, la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, 
la desfragmentación de áreas estratégicas para la conectividad y la restauración de ecosistemas degradados”.

La Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas es por lo tanto, el docu-
mento de planificación estratégica que regula la implantación y el desarrollo de la Infraestructura Verde en España, 
estableciendo un marco administrativo y técnico armonizado para el conjunto del territorio español, incluyendo las 
aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional.

En cumplimiento del mandato expreso de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el Ministerio, en primer lugar, en-
comendó al Consejo Superior de Investigaciones Científicas el desarrollo de unas bases científico-técnicas para la 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/fauna_flora_estrategias_polinizadores.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/fauna_flora_estrategias_polinizadores.aspx
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Estrategia (Valladares et al. 2017). A partir de ellas, y a través de un Grupo oficial de trabajo con participación de 
las comunidades autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias y del trabajo coordinado con 
otros departamentos ministeriales, el Ministerio elaboró en 2018 la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración Ecológicas, que, tras los pertinentes procesos reglados de participación pública, 
recibió el visto bueno de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en 2019 y fue aprobada y publicada en el 
BOE en 2021.

En paralelo, durante 2018 y 2019 el Ministerio ha venido trabajando en la preparación del primer Programa trienal 
de trabajo de la Administración General del Estado para el desarrollo de la Estrategia Nacional de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas, así como en la elaboración de una guía metodológica para la 
identificación de la Infraestructura Verde en España.

LA BIODIVERSIDAD EN EL PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO (PNACC)

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (2021-2030), aprobado en septiembre de 2020 por acuerdo 
del consejo de ministros, incluye entre sus ámbitos de trabajo el “Patrimonio Natural, Biodiversidad y Áreas pro-
tegidas”. Con las 5 líneas de acción que propone el PNACC se pretende, de una manera coordinada, desarrollar 
y transferir el conocimiento y herramientas necesarias para la implementación de medidas de adaptación en el 
patrimonio natural y la biodiversidad.

La relevancia de la conservación de la biodiversidad queda patente en el plan que reconoce la necesidad de una 
mejor conservación para una mejor adaptación y a la vez el valor de su potencial protector frente a los impactos 
derivados del cambio climático y el de otros servicios ecosistémicos.

Los principales objetivos del plan en este ámbito son:

•	 Apoyar las políticas y medidas orientadas a disminuir los niveles de estrés sobre las especies y ecosistemas, a 
fin de facilitar que estas puedan adaptarse, manteniendo su biodiversidad y resiliencia ante el cambio climático.

•	 Impulsar la introducción de criterios de adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de las áreas 
protegidas.

•	 Reforzar la capacidad adaptativa de la infraestructura verde y la conectividad ecológica, incluyendo la conser-
vación y ampliación de los corredores ecológicos, para favorecer las respuestas adaptativas de las especies.

•	 Promover medidas de adaptación al cambio climático que aprovechen el potencial de las soluciones basadas 
en la naturaleza como medio para fortalecer la resiliencia de especies y ecosistemas.

•	 Prevenir y hacer frente a los riesgos asociados a la proliferación de especies invasoras como consecuencia del 
cambio climático.

Este plan está, por tanto, alineado con otras herramientas que se desarrollan a nivel estatal en materia de conser-
vación de la biodiversidad como la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas necesaria para garantizar la conservación de especies y hábitats en el contexto de cambio climático. La 
desfragmentación de hábitats, la restauración de aquellos que se encuentran degradados, la atención a ecosistemas 
especialmente vulnerables en este contexto (como los humedales), resultan esenciales para mejorar su resiliencia y 
garantizar su conservación y permitir a la vez desarrollar todo el potencial de la naturaleza como protectora frente 
a ciertos riesgos derivados del cambio climático.
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Espacios Protegidos

RED NATURA 2000

La Directiva 92/43/CE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (o Directiva 
Hábitats) crea en 1992 la Red Natura 2000. Se trata de una red ecológica europea de áreas de conservación de la 
biodiversidad y consta de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) establecidas de acuerdo con la Directiva Hábi-
tats y de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) designadas en virtud de la Directiva Aves.

Su finalidad es asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y los tipos de hábitat en Europa, contribuyendo 
a detener la pérdida de biodiversidad. Es el principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión 
Europea.

El MITECO ha tenido durante este último sexenio una participación muy activa y destacada en el ‘Proceso Biogeo-
gráfico Natura 2000’, establecido por la Comisión Europea para mejorar la aplicación de las Directivas de Aves y 
Hábitats y el despliegue, la gestión, el seguimiento, la financiación y la información eficaces de la Red Natura 2000 
en la Unión Europea. En particular, ha venido ejerciendo un papel de liderazgo en el desarrollo de este Proceso en 
las regiones biogeográficas Mediterránea y Macaronésica.

Así, por una parte organizó, con la colaboración con la Comisión Europea y el Gobierno Regional de Madeira (Por-
tugal), el Seminario inicial de la región biogeográfica Macaronesia de la Red Natura 2000, que tuvo lugar en Funchal 
(Madeira, Portugal) en septiembre de 2018. Tuvo por finalidad discutir y elaborar criterios y orientaciones para la 
definición conceptual y operativa de la coherencia ecológica de la Red Natura 2000 a escala biogeográfica y para la 
tipificación, consecución y seguimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitat y las especies 
de interés comunitario comunes a España y Portugal en la Región Macaronésica. Los resultados y las conclusiones 
del Seminario se proyectan en una hoja de ruta para el trabajo conjunto entre España, Portugal y la Comisión 
Europea en los próximos años para la elaboración de procedimientos armonizados para evaluar el estado de con-
servación de los tipos de hábitats y especies de interés comunitario y la coherencia de la Red Natura 2000.

Por otra parte, dando continuidad a las conclusiones del 2º Seminario de la región biogeográfica Mediterránea de la 
Red Natura 2000, que tuvo lugar en Limasol (Chipre) en noviembre de 2017, el Ministerio asumió el compromiso 
de impulsar un trabajo cooperativo para la estandarización de procedimientos para el seguimiento y la evaluación 
del estado de conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario a escala biogeográfica comunitaria, para 
lo cual va a organizar en 2019 y 2020 cinco talleres monográficos de trabajo con la Comisión Europea y los demás 
Estados miembros de la UE de la región Mediterránea.

Los dos primeros talleres de la serie (dedicados a la ‘identificación de aspectos clave y de las características esen-
ciales para la definición de los tipos de hábitat de interés comunitario’ y la ‘formalización de criterios para la de-
terminación del Rango Favorable de Referencia y la Superficie Favorable de Referencia de los tipos de hábitat de 
interés comunitario’) han tenido lugar en Madrid en noviembre de 2019 con la participación de expertos de las 
autoridades Natura 2000 y del ámbito académico de España, Portugal, Francia, Italia, Malta, Chipre y Grecia, ade-
más de la Comisión Europea. Ambos han producido resultados y conclusiones que, destacando la necesidad de 
estandarización de procedimientos a escala biogeográfica, alimentan la hoja de ruta acordada en el 2º Seminario de 
la región biogeográfica Mediterránea de la Red Natura 2000.
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PARQUES NACIONALES

En 2014, tras una amplia participación pública, se aprobó la Ley 30/2014 de Parques Nacionales en el BOE de 4 de 
diciembre. Esta Ley refuerza la protección de estos espacios tan representativos de nuestro patrimonio natural, a 
través de un modelo de mayor coordinación y apoyo por el Estado.

Con esta nueva ley, se refuerza la conservación de estos espacios, con medidas como el refuerzo en situaciones 
de emergencia por catástrofe ambiental, la intervención en casos de estado de conservación desfavorable, o la 
prohibición de actividades incompatibles como la pesca deportiva y recreativa, la caza deportiva y comercial, la tala 
con fines comerciales, así como la imposibilidad general urbanización ni edificación (salvo en los núcleos urbanos ya 
existentes en Monfragüe y Picos de Europa). Todo ello garantiza su máxima protección y el cumplimiento de los 
criterios de la categoría II de la IUCN.

Los parques se conviertan en oportunidades para los habitantes de su entorno pues la nueva ley promueve el 
desarrollo compatible de los entornos de los parques, elementos claves para su conservación y aceptación.

Los avances más destacados que se han producido en el último sexenio en el marco de la red han sido los siguientes:

2014:

•	 Ampliación del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel con 1.102 nuevas hectáreas, por resolución de 21 de 
enero de 2014, por la que se publica el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros.

•	 Aprobación de la Ley 30/2014, de Parques Nacionales, que mejora los mecanismos de coordinación entre la 
Administración General del Estado y las CCAA para la gestión de la Red de Parques Nacionales.

2015:

•	 Ampliación del Parque Nacional de los Picos de Europa con 2.467 nuevas hectáreas, por resolución de 4 de 
febrero de 2015, por la que se publica el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros.

2016:

•	 Conmemoración del centenario de la Ley de Parques Nacionales, primera en el mundo.

•	 Aprobación del Real Decreto 389/2016, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacio-
nales, que establece directrices para los distintos ámbitos de gestión de los parques nacionales y el programa 
de actuaciones comunes de la Red.

2018:

•	 Conmemoración del centenario de los dos primeros parques nacionales declarados en España: Montaña de 
Covadonga (ahora Picos de Europa) y Valle de Ordesa (ahora Ordesa y Monte Perdido).

•	 Aprobada en el Consejo de Ministros y el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la propuesta de de-
claración del Parque Nacional de la Sierra de las Nieves, previa al anteproyecto de ley de declaración.

2019:

•	 Conmemoración de los 50 años de declaración del Parque Nacional de Doñana.

•	 Ampliación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera con 80.779 nuevas hectáreas 
marinas, por resolución de 7 de febrero de 2019, por la que se publica el correspondiente Acuerdo del Con-
sejo de Ministros.
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2020:

•	 Sentencia del Tribunal Supremo, nº 1507/2020, del 12 de noviembre de 2020, que declara la procedencia de 
la gestión unitaria del Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera resultante de la am-
pliación, por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que la legislación 
general o sectorial atribuya a distintas órganos de la Administración General del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 30/2014, de Parques Nacionales, y en el Real Decreto 386/2016, por 
el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, el OAPN impulsa un Plan de Seguimiento 
y Evaluación de la Red en colaboración con las comunidades autónomas. Este Plan se compone de tres grandes 
bloques o programas de seguimiento: funcional, socioeconómico y ecológico.

Seguimiento y Evaluación de la Red

El programa de seguimiento ecológico permite obtener información sobre el estado de conservación y la fun-
cionalidad ecológica de los sistemas naturales tanto marinos como terrestres en la Red. Consta de las siguientes 
iniciativas, cuyos principales avances en el último sexenio se han ido incorporando a lo largo del presente Informe:

•	 Seguimiento del estado fitosanitario de las masas forestales en los parques nacionales

•	 Seguimiento de especies indicadoras de cambio climático en la Red de Parques Nacionales 

•	 Seguimiento de la fenología de especies forestales

•	 Seguimiento de aves comunes reproductoras e invernantes

•	 Seguimiento de lepidópteros en la Red de Parques Nacionales

•	 Seguimiento de la productividad de los ecosistemas mediante técnicas de teledetección

•	 Seguimiento de la estructura de los ecosistemas mediante la tecnología LIDAR 

•	 Seguimiento del medio marino.

•	 Red de Seguimiento del Cambio Global en la Red de Parques Nacionales

Además se ha generado una cartografía continua, general y comparable de la Red de Parques Nacionales, que 
represente los sistemas naturales geológicos y los sistemas naturales vegetales del anexo de la Ley 30/2014, de 
Parques Nacionales. Esta iniciativa se mantiene actualizada para recoger las posibles modificaciones de los límites 
de los parques nacionales o sus ampliaciones, las nuevas declaraciones de parques nacionales, así como eventuales 
cambios o evolución de los datos. Ha permitido constatar la presencia en la Red de todos los sistemas natura-
les terrestres del anexo de la Ley, así como evaluar posteriormente la representatividad de cada uno de ellos a 
nivel nacional.

Las diferentes cartografías pueden ser 
consultadas en el siguiente enlace

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/plan-seguimiento-evaluacion/seguimiento.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/plan-seguimiento-evaluacion/seguimiento-ecologico/cartografia.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/plan-seguimiento-evaluacion/seguimiento-ecologico/cartografia.aspx
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PROGRAMA SOBRE EL HOMBRE Y LA BIOSFERA (MAB) 
DE LA UNESCO Y SU RED MUNDIAL DE RESERVAS DE BIOSFERA

Las Reservas de la Biosfera de la UNESCO se presentan como modelos eficaces para el desarrollo sostenible. El 
Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MaB) de la UNESCO aprovecha lo aprendido gracias a la formación y la 
ciencia en sostenibilidad y utiliza métodos modernos, abiertos y transparentes para comunicar y poner en común 
la información. Un objetivo clave es garantizar que su Red Mundial de Reservas de Biosfera (RMRB) consista en 
modelos eficaces para el desarrollo sostenible, mejorando la gobernanza, la colaboración y la creación de relaciones 
dentro del MaB y la RMRB.

El Plan de Acción de Lima para el Programa MaB y su Red Mundial de Reservas de Biosfera (2016-2025) contiene 
un conjunto de acciones cuyo fin es el de garantizar la implementación efectiva de la Estrategia del MaB 2015-2025, 
aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en noviembre de 2015. Tanto la Estrategia del MaB 2015-
2025 como el Plan de Acción de Lima 2016-2025 se fundamentan en la continuidad de la Estrategia de Sevilla y en 
el Marco Estatutario de la RMRB y se basan en las conclusiones de la evaluación de la implementación del Plan de 
Acción de Madrid para las Reservas de Biosfera (2008-2013).

El Plan de Acción de Lima hace hincapié en sociedades prósperas en armonía con la biosfera para lograr los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) e implantar la Agenda 2030 de Naciones Unidas, mediante la difusión global 
de los modelos de sostenibilidad desarrollados en las reservas de la biosfera.

La Estrategia del MaB prevé que, en los próximos 10 años, el Programa MaB concentre su apoyo a los Estados 
Miembros y partes interesadas en:

•	 La conservación de la biodiversidad

•	 La restauración y la mejora de los servicios de los ecosistemas

•	 El fomento del uso sostenible de los recursos naturales

•	 La contribución a una sociedad sostenible, sana e igualitaria

•	 Una economía y un conjunto de asentamientos humanos prósperos en armonía con la biosfera

•	 La facilitación de la biodiversidad, la ciencia sostenible, la formación para el desarrollo sostenible y el fomento 
de capacidades

•	 Y el apoyo a la mitigación del cambio climático y su adaptación a éste, y a otros aspectos del cambio climático global

Así, las Reservas de la Biosfera de la UNESCO constituyen modelos eficaces y representativos para el desarrollo 
sostenible. De hecho, El Plan de Acción de Lima hace hincapié en sociedades prósperas en armonía con la biosfera 
para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) e implantar la Agenda 2030 de Naciones Unidas, median-
te la difusión global de los modelos de sostenibilidad desarrollados en las reservas de la biosfera.

El Plan de Acción de Ordesa–Viñamala para la Red Española de Reservas de la Biosfera 2017-2025 (PAOV) adapta 
el Plan de Acción de Lima a la realidad española. El PAOV se presenta como una matriz estructurada según las 
Áreas de Acción Estratégicas de la Estrategia del MaB 2015-2025. Incluye objetivos definidos, acciones y resultados 
que contribuirán a la implementación eficaz de los fines estratégicos en la Red Española de Reservas de la Biosfera. 
También especifica las principales entidades responsables de la implementación de cada acción, junto con su ámbito 
temporal y los indicadores de cumplimiento.

Plan de Acción Ordesa-Viñamala 
(2017-2025)

http://rerb.oapn.es/images/congresos/ii/Plan_Accion_Ordesa-Vinamala.pdf
http://rerb.oapn.es/images/congresos/ii/Plan_Accion_Ordesa-Vinamala.pdf
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En 2014 se aprueba el sistema de indicadores de la Red Española de Reservas de la Biosfera. Desde entonces se 
han ido incorporando nuevas Reservas de la Biosfera a la Red.

2014:
•	 Aprobado el sistema de indicadores de la Red Española de Reservas de la Biosfera.

2015:
•	 Declaradas dos nuevas reservas de la biosfera: Macizo de Anaga y Meseta Ibérica (transfronteriza).

2016:

•	 Declarada una nueva reserva de la biosfera: Tajo-Tejo Internacional.
•	 Aprobación del Real Decreto 599/2016, de 5 de diciembre, por el que se regula la licencia de uso de la marca «Reservas de la 

Biosfera Españolas», al objeto de promocionar el concepto de Reservas de la Biosfera distinguiendo aquellos productos y servicios 
de sus territorios siempre que contribuyan a cumplir con sus funciones básicas de conservación, desarrollo y apoyo logístico.

2017:
•	 Celebración del II Congreso Reservas de la Biosfera en la Reserva de la Biosfera de Ordesa-Viñamala. En este encuentro se 

aprobó el documento final del Plan de Acción de Ordesa-Viñamala para la Red Española de Reservas de Biosfera (2017-2025) 
(PAOV), elaborado con la participación de los miembros del Consejo de Gestores, del Consejo Científico y del Comité Español 
del Programa MaB mediante un proceso participativo a partir del Plan de Acción de Lima para la Red Mundial de Reservas de 
Biosfera (2016-2025) (PAL).

2018:
•	 Declarada una nueva reserva de la biosfera: Ponga

2019:
•	 Declaradas tres nuevas reservas de la biosfera: Valle del Cabriel, Alto Turia y la Siberia.
•	 Ampliación de la Reserva de la Biosfera de Menorca
•	 Ampliación y cambio de nombre de la Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama.
•	 Rezonificación de la Reserva de la Biosfera Valles de Omaña y Luna

En 2016 se aprueba el Real Decreto 599/2016, de 5 de diciembre, por el que se regula la licencia de uso de la 
marca «Reservas de la Biosfera Españolas», al objeto de promocionar el concepto de Reservas de la Biosfera 
distinguiendo aquellos productos y servicios de sus territorios siempre que contribuyan a cumplir con sus funciones 
básicas de conservación, desarrollo y apoyo logístico.

GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO

En 2015 se crea el Comité Nacional Español de Geoparques Mundiales de UNESCO, que ha servido para canalizar 
las nuevas propuestas de Geoparques españoles y el sistema de revalidaciones de este programa ante UNESCO. 
España es el primer país en Europa en número de geoparques y el segundo a nivel mundial por detrás de China.

Además, se participa en numerosas instituciones y asociaciones científicas internacionales a través del IGME, como por 
ejemplo en ProGeo, la principal asociación científica para la protección del patrimonio geológico a nivel europeo; así 
como en el Comité Internacional de Patrimonio Geológico de la IUGS (Unión Internacional de Ciencias Geológicas) 
desde 2020. Durante este sexenio se ha avanzado con importantes resoluciones para la conservación del Patrimonio 
Geológico y su consideración en las políticas de conservación de la naturaleza. Se ha creado el Grupo de Patrimo-
nio Geológico de la Asociación de servicios geológicos y mineros de Iberoamérica (ASGMI). Por último, el IGME ha 
participado en el proyecto europeo PanAfGeo (2016-2019), liderando el grupo de trabajo para la capacitación del 
personal de los servicios geológicos en África sobre patrimonio geológico, geoconservación y geoparques.

Información disponible 
en el siguiente enlace

http://panafgeo.eurogeosurveys.org/
http://panafgeo.eurogeosurveys.org/
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CONVENIO DE BARCELONA

El Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el Mediterráneo del Convenio para 
la protección del medio marino y la región costera del Mediterráneo (Convenio de Barcelona) establece la Lista de 
Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM).

Como novedades en el último sexenio a este Convenio, se hicieron Enmiendas al anexo II del Protocolo sobre 
zonas especialmente protegidas y la diversidad biológica en el Mediterráneo, adoptadas en 20ª COP en Tirana, el 
20 de diciembre de 2017 (BOE de 2 agosto de 2019), en la que se incluyeron cuatro nuevas especies de antozoos, 
a instancia de España.

Así mismo, en la 21ª COP celebrada en Nápoles en diciembre de 2019, se adoptó la inclusión del Área Marina 
Protegida “Corredor de migración de cetáceos del Mediterráneo” en la Lista ZEPIM del Convenio de Barcelona.

Más información disponible 
en el siguiente enlace

CONVENIO OSPAR

El Convenio de OSPAR para el período 2010-2020 se rige por su Estrategia que incluye una serie de objetivos es-
tratégicos en cuanto a diversidad biológica y ecosistemas, sustancias peligrosas, sustancias radiactivas, eutrofización, 
industria del gas y del petróleo en alta mar. En concreto, la estrategia sobre diversidad biológica y ecosistemas tiene 
por objeto detener y prevenir para 2020 la pérdida de biodiversidad, proteger y conservar los ecosistemas y, si es 
posible, recuperar las zonas marinas que hayan padecido efectos nocivos. Para tal fin la estrategia crea instrumen-
tos como la Lista de especies y hábitats amenazados o en declive para los que habrá que desarrollar programas 
y medidas, la creación de una red coherente de Áreas Marinas Protegidas que incluya zonas más allá de las aguas 
jurisdiccionales y la gestión integrada de las actividades humanas para reducir el impacto de estas actividades en el 
medio marino.

España lidera varias acciones en el marco de OSPAR en materia de especies marinas, dos de ellas relacionadas con 
aves (la pardela balear y el arao), y una relacionada con tortugas marinas.

CONVENIO DE RAMSAR

El Convenio relativo a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas 
(Ramsar, Irán, 1971), también conocido con el nombre de Convenio Ramar, es un tratado intergubernamental que 
ha sido pionero en muchos aspectos: en su momento fue el primero de los grandes acuerdos internacionales en 
materia de medioambiente, y a fecha de hoy sigue siendo el único dedicado exclusivamente a la conservación de 
un tipo concreto de ecosistema. Su objetivo fundamental es “la conservación y el uso racional de los humedales, 
a través de la acción nacional y mediante la cooperación internacional, a fin de contribuir al logro de un desarrollo 
sostenible en todo el mundo”.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/espacios-protegidos-por-instrumentos-internacionales/en_ap_ZEPIM.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/espacios-protegidos-por-instrumentos-internacionales/en_ap_ZEPIM.aspx
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En la actualidad la Lista Ramsar incluye más de 2.300 humedales de todas las regiones del mundo, alcanzando una 
superficie superior a 250.000.000 ha, aunque estas cifras varían al alza de manera continuada. Desde que España 
ratificó el Convenio de Ramsar en 1982, incluyendo en ese momento en su Lista los Parques Nacionales de Do-
ñana y de las Tablas de Daimiel, ha ido incrementando progresivamente su aportación a la misma, de manera que 
en la actualidad es el tercer país del mundo con mayor número de humedales designados como Sitios Ramsar de 
Importancia Internacional, un total de 75 humedales españoles (una superficie de algo más de 300.000 ha), el último 
de los cuales ha sido incluido en 2017 (Marjal de Almenara; BOE nº 149, de 23 de junio de 2017). La visibilidad y el 
prestigio que aporta en términos generales la “marca Ramsar”, cada vez más conocida por el gran público, ha faci-
litado que se haya incrementado notablemente el interés social y la concienciación pública relativa a los humedales 
y su conservación, así como el impulso ciudadano para designar nuevos Sitios Ramsar. En relación con ello hay que 
señalar que en el momento actual se está trabajando con una nueva candidatura (próxima inclusión en la Lista de 
Ramsar del Parque Nacional de Islas Atlánticas de Galicia), que se espera culmine pronto. Otra de las obligaciones 
que tienen los países miembro del Convenio es actualizar periódicamente la información técnica y cartográfica 
disponible sobre sus Sitios Ramsar. A este respecto se puede señalar que durante el último sexenio se ha estado 
trabajando para actualizar la información disponible sobre los siete Sitios Ramsar de la Comunitat Valenciana, ac-
tualización que se ha hecho efectiva en 2020 (BOE nº 9, de 10 de enero de 2020).

Algunas otras obligaciones derivadas de la pertenencia al Convenio de Ramsar son el establecimiento de comités 
nacionales de humedales, grupos que proporcionaran un marco nacional y los mecanismos necesarios para aplicar 
y difundir su filosofía de protección y uso racional de los humedales, avances en los procesos nacionales de inven-
tariación de humedales, la celebración cada año del Día mundial de los humedales, la participación en las reuniones 
plenarias y en las iniciativas regionales del Convenio, etc. En relación con todo ello se puede señalar que nuestro 
país es una Parte Contratante muy activa y bien articulada, que participa de manera proactiva en las reuniones 
e iniciativas del Convenio (como la Iniciativa MedWet de conservación de humedales mediterráneos, en la que 
España forma parte del Comité de Pilotaje de la Iniciativa MedWet desde 2018), que celebra habitualmente y de 
distintas maneras el Día Mundial de los Humedales, ayudando de esta manera a visibilizar y crear conciencia acerca 
del gran valor de los humedales para la humanidad y el planeta (todos los años el MITECO y las CCAA celebran 
actos de diversa tipología el día 2 de febrero, y desde 2015 esta celebración ha ido creciendo de manera evidente 
en intensidad y en número de actores), que cuenta con un Comité Nacional de Humedales activo y consolidado 
que se ocupa de coordinar las acciones en materia de conservación de humedales en España y que se reúne con 
carácter anual (la última reunión, la 26ª reunión, ha sido celebrada en el Sitio Ramsar Prat de Cabanes-Torreblanca, 
en Castellón, el 5-6 de marzo de 2020). Como fruto de los trabajos de este Comité se pueden destacar los no-
tables avances obtenidos en el desarrollo del Inventario Español de Zonas Húmedas, que durante los últimos seis 
años ha pasado de integrar 320 humedales de 6 CCAA, a integrar 734 humedales de 8 CCAA. Por último, otro 
aspecto de la aplicación del Convenio de Ramsar cuyos resultados en España cabe de calificar de excelentes es el 
relacionado con la restauración de humedales; dada la dispersión de la información sobre este tipo de trabajos en 
España, el Ministerio decidió promover un estudio titulado “Recopilación e identificación de acciones de restauración 
ecológica en humedales españoles” al objeto de localizar los proyectos más relevantes llevados a cabo en el país en 
los últimos 20 años. Este estudió culminó en 2018 y sus resultados son de gran interés (se estima que los proyec-
tos de restauración ejecutados pueden haber supuesto la recuperación de algo más del 13 % de la superficie de 
humedales existente en España).
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Política forestal

POLÍTICA FORESTAL INTERNACIONAL Y EUROPEA

Foro Forestal de las Naciones Unidas

Adscrito funcionalmente al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (Ecosoc), el Foro Forestal de las 
Naciones Unidas (UNFF, por sus siglas en inglés) promueve la gestión forestal sostenible de todos los tipos de bos-
ques y, además, facilitar la cooperación en el desarrollo de políticas y programas forestales nacionales orientados 
con este fin. En los últimos años se han aprobado el Plan Estratégico Forestal de Naciones Unidas (2017-2030) y 
el Programa de Trabajo del Foro para el período 2018-2022.

Forest Europe

El proceso Forest Europe (Conferencia Ministerial para la Protección de los Bosques en Europa) se inició en 1990 
ante la necesidad de coordinar una respuesta europea conjunta a los daños causados por procesos transfronterizos 
que como la lluvia ácida afectaban a los bosques del continente, así como para establecer un marco de cooperación 
sobre política forestal a escala europea. Es un proceso paneuropeo voluntario de cooperación política en materia 
forestal, que se orienta hacia la gestión forestal sostenible. Este proceso constituye el foro europeo más relevante 
para el desarrollo de políticas forestales, y se estructura en base a las denominadas conferencias ministeriales como 
órgano de decisión del proceso. En los 25 años de proceso se han celebrado 7 conferencias ministeriales, la última 
de ellas en Madrid, 20 y 21 de octubre de 2015. Las actividades del programa de trabajo de Forest Europe incluyen 
la información del estado de los bosques europeos, los indicadores de gestión forestal sostenible, la evaluación y 
pago por los servicios ecosistémicos y la adaptación de la gestión forestal al cambio climático.

Durante el periodo 2014-2020 se han realizado actividades que desarrollan las directrices de la Conferencia y han 
quedado documentadas en diversos informes publicados sobre adaptación de los bosques al cambio climático, 
papel de los bosques en la salud humana, evaluación y pago por servicios ecosistémicos, degradación de bosques, 
aves forestales, fragmentación de bosques, entre otros diversos aspectos que pueden consultarse en https://fores-
teurope.org/publications/

Destaca entre ellos el informe FOREST EUROPE “Estado de los bosques de Europa 2015” (SoEF 2015), que analiza 
el estado, los cambios y las tendencias de los indicadores forestales y la gestión forestal en Europa desde la anterior 
Conferencia Ministerial de FOREST EUROPE. https://foresteurope.org/state-europes-forests-2015-report/. Desta-
ca también su más reciente versión “Estado de los bosques de Europa 2020” (SoEF 2020) https://foresteurope.org/
wp-content/uploads/2016/08/SoEF_2020.pdf .

Estrategia Forestal Europea 2013 y su plan de acción

En el Grupo de Bosques del Consejo se han preparado las Conclusiones del Consejo de Ministros de la UE sobre 
la evaluación a medio plazo de la Estrategia Forestal Europea, señalando la necesidad de contar con una nueva 
Estrategia Forestal Europea post 2020, que finalmente en diciembre de 2019 ha sido incluida en el European Green 
Deal. Actualmente se encuentra en proceso de elaboración.

https://foresteurope.org/publications/
https://foresteurope.org/publications/
https://foresteurope.org/state-europes-forests-2015-report/
https://foresteurope.org/wp-content/uploads/2016/08/SoEF_2020.pdf
https://foresteurope.org/wp-content/uploads/2016/08/SoEF_2020.pdf
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Igualmente en el Grupo de Bosques del Consejo de la UE se ha impulsado mediante Conclusiones del Consejo 
de Ministros de la UE el Plan de la UE para Proteger y Restaurar los Bosques del Mundo. Este plan constituye una 
acción ambiciosa para asegurar que los bienes consumidos en la UE estén libres de forestación inducida. Las conclu-
siones elaboradas respaldan firmemente la acción de la UE, que se orientará a reducir la huella de consumo general 
y fomentar los productos libres de forestación a través del trabajo en asociación con países productores, la coope-
ración internacional, la financiación sostenible y el acceso a la información sobre cadenas de suministro y bosques.

Red europea para la integración de la conservación de la biodiversidad en la 
gestión forestal. Red INTEGRATE

Red INTEGRATE

Esta iniciativa, promovida por varios Estados europeos y respaldada por el Consejo de la Unión Europea, se cons-
tituye como una plataforma de cooperación técnica sobre métodos de conservación de la biodiversidad en los 
bosques gestionados en Europa. España pertenece a la Red desde su fundación, en 2017 y se han instalado en 2020 
cuatro lugares demostrativos de la Red en diferentes localizaciones.

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación

Convención de las Naciones Unidas 
de Lucha contra la Desertificación 
(CNULD)

Durante el último período de sesiones (COP 14 septiembre de 2019) del CNULD se presentaron resultados en-
focados hacia elementos esenciales de la problemática global de la degradación de la tierra, tales como tenencia de 
la tierra, cuestiones de género, sequía, migración, tormentas de arena y polvo y la Década de las Naciones Unidas 
sobre la Restauración de Ecosistemas 2020-2031, a la que apoyará con una nueva edición (la 2ª) del Global Land 
Outlook, un compendio de información y conocimiento de base enfocado a proporcionar un conjunto claro de res-
puestas para optimizar el uso, la gestión y la planificación de la tierra, y así crear sinergias entre los diferentes secto-
res en la provisión de bienes y servicios basados en la tierra https://www.unccd.int/actions/global-land-outlook-glo.

La CNULD ha consolidado su compromiso como agente líder en la consecución de la meta de desarrollo soste-
nible n.º 15.3 a través del concepto «Degradación Neutra de las Tierras» DNT. Para ello ha adaptado su sistema 
de información de la desertificación, incluyendo indicadores compartidos con las Convenciones Marco de Cambio 
Climático y Diversidad Biológica, lo que permitirá un mejor seguimiento de los procesos y un establecimiento más 
claro de las metas nacionales relativas a la DNT, integradas en un proceso de adopción de compromisos mensu-
rables en el nivel nacional, que la propia CNULD está impulsando. La COP 12 autorizó a la Secretaría de CNULD 
para promover el Fondo para la Degradación Neutra de las Tierras concebido como un sistema de financiación 
abierto de carácter privado y operativo en el mercado financiero internacional, destinado a la lucha contra la de-
sertificación. Se estima que la degradación del paisaje (bosques y otras tierras no cultivadas) supone un costo del 3 
al 16 % de Producto Interior Bruto (PIB) agrícola mundial y la pérdida anual de bosques supone un costo de 2.000 
a 5.000 millones de dólares al año.

https://integratenetwork.org/
https://www.unccd.int/
https://www.unccd.int/
https://www.unccd.int/
https://www.unccd.int/actions/global-land-outlook-glo
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POLÍTICA FORESTAL NACIONAL

Plan de Activación Socioeconómica del Sector Forestal (PASSFOR, 2014)

El Plan de Activación Socioeconómica del Sector Forestal (PASSFOR) fue aprobado en enero de 2014 en la Conferen-
cia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural con el fin de contribuir a impulsar la dinamización de la actividad econó-
mica en el medio rural. De hecho, el PASSFOR se presenta como un plan coordinador íntimamente vinculado al periodo 
de programación de desarrollo rural 2014-2020, y a la modificación de la Ley de Montes que se produjo en 2015.

Como consecuencia del diagnóstico de la situación actualizado del sector forestal, sobre todo desde un punto de 
vista socioeconómico, el plan contempla ocho ámbitos de mejora encaminados a lograr la reactivación socioeco-
nómica del sector forestal, entre los que figura el de fomentar el aprovechamiento y movilización de los productos 
forestales y los sectores económicos asociados.

En este contexto, los objetivos estratégicos planteados por el Plan fueron los siguientes:

•	 Fomentar la movilización sostenible de la madera en España y favorecer la mecanización de los aprovechamien-
tos forestales madereros (incluida la biomasa).

•	 Fomentar el uso energético de la biomasa forestal.

•	 Potenciar el sector de la resina y el sector del corcho.

•	 Potenciar la producción de castaña.

•	 Potenciar el sector del piñón y el sector de los hongos y la trufa.

•	 Mejorar el aprovechamiento y la comercialización de los productos forestales.

Este Plan ha servido como base para el planteamiento de líneas de ayudas al sector forestal dentro de los Progra-
mas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, y continuará su desarrollo y aplicación dentro de la futura 
revisión de la Estrategia Forestal Española y Plan Forestal Español.

Aprovechamientos forestales

En lo que respecta a la amplia gama de productos forestales existentes en los montes españoles, cabe destacar las 
modificaciones legislativas en la Ley de Montes, introducidas a través de la Ley 21/2015 para la mejora de la regula-
ción de los aprovechamientos forestales. Entre ellas una mayor agilidad en la autorización de aprovechamientos en 
montes ordenados, la potenciación de la certificación forestal, o la creación de las Sociedades Forestales y del Regis-
tro Nacional de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales, la promoción de organizaciones interprofesionales 
en el sector forestal, o la compra responsable de productos forestales en la contratación pública, entre otras.

Se ha aprobado un nuevo Plan de Contratación Pública Ecológica de la Administración General del Estado (Orden 
PCI/86/2019, de 31 de enero), como aplicación de la Ley de Montes que establece que, en los procedimientos de 
contratación pública, las Administraciones públicas adoptarán las medidas oportunas para evitar la adquisición de 
madera y productos derivados procedentes de talas ilegales de terceros países y para favorecer la adquisición de 
aquéllos procedentes de bosques certificados.

La aplicación de la Estrategia Española para el desarrollo del uso energético de la biomasa forestal residual aprobada 
por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en 2010 en virtud de lo establecido en la Dis-
posición adicional cuarta de la Ley 43/2003 de Montes, que debe ser actualizada desde la modificación de la Ley de 
Montes en 2015, para incluir en su ámbito de aplicación a toda la biomasa forestal, no sólo la de carácter residual.
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Por otro lado, en los “Instrumentos /Acciones / medidas puestos en práctica” incluidas entre los objetivos y metas 
para los bosques europeos 2020 (FOREST EUROPE. Decisión Ministerial de Oslo: los Bosques Europeos en 2020. 
Reporting on the pan‐European Qualitative Indicators) se destacan las siguientes iniciativas:

�	Diferentes iniciativas y acciones para apoyar la reactivación del sector de la resina como el principal produc-
to forestal en áreas forestales de aprovechamiento tradicional.

�	Diferentes acciones a nivel regional para apoyar la activación de la recolección de recursos micológicos como 
actividad económica, como las regulaciones existentes en Cataluña, Aragón y Castilla y León para aprovecha-
miento y las ordenanzas locales que permiten la constitución de acotados de setas (cotos micológicos).

�	Publicación sobre el uso de madera sostenible en construcción.

�	Elaboración del Mapa Nacional de Choperas dentro de las acciones realizadas bajo el auspicio de la Comisión 
Nacional del Chopo.

Comercio de la madera. Reglamentos FLEGT y EUTR

La tala ilegal tiene graves consecuencias económicas, medioambientales y sociales para los bosques y para las 
comunidades que dependen de ellos, y contribuye, junto con otros factores, al proceso de deforestación y de 
degradación de los bosques. Según Interpol, la madera ilegal representa entre el 15 y el 30 por ciento del mercado 
mundial de madera, y una gran parte es vendida en el mercado de la Unión Europea.

Como respuesta, la Comisión Europea propuso en el año 2003 un Plan de Acción sobre la aplicación de las leyes, 
gobernanza y comercio forestal (FLEGT, significa Forest Law Enforcement Governance and Trade).

En desarrollo de este Plan se aprobaron dos reglamentos que ponen en marcha medidas complementarias, el 
reglamento FLEGT (Reglamento (UE) 2173/2005) y el Reglamento de la Madera de la UE, 995/2010 EUTR, EU 
Timber Regulation). Los productos afectados cubren desde la madera en rollo hasta productos elaborados de ma-
dera como muebles, pasta y papel.

Con la incorporación del régimen sancionador en la modificación de la Ley de Montes y la designación de autorida-
des competentes en el Real Decreto 1088/2015, se consolidó la base jurídica para su aplicación efectiva en España.

La aplicación del reglamento EUTR sobre el territorio la llevan a cabo las CCAA, que son las autoridades compe-
tentes que realizan las funciones de control una vez que los productos se encuentran en el territorio de la Unión 
Europea, siendo la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación autoridad competente EUTR 
para la coordinación y la interlocución con la Comisión Europea. En 2016 se constituyó el Grupo de Trabajo de la 
Madera y en 2018 se modificó y aprobó el nuevo Plan Nacional de Control de la legalidad de la madera comercia-
lizada, que incluye la distribución de los controles a realizar por cada CCAA según criterios de riesgo armonizados.

El reglamento FLEGT realiza el control antes de que la mercancía entre en el territorio de la Unión Europea y se 
basa en un sistema de licencias que utilizan los países exportadores que han firmado un acuerdo de asociación 
voluntaria con la Unión Europea. Este sistema comenzó a utilizarse el 15 de noviembre de 2016 y hasta la fecha 
solamente la República de Indonesia utiliza este sistema de licencias. Estas licencias son validadas, previamente al 
despacho aduanero, por la autoridad competente FLEGT de España que es la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación. Se reciben y tramitan unas 140 licencias al mes.

El RD 1088/2015 crea el Sistema estatal de información del comercio de madera en España como base informativa 
para la adecuada implementación de los reglamentos europeos FLEGT y EUTR. En 2018 se ha puesto en marcha 
este sistema, de carácter público e informativo, con información y estadísticas para desarrollar y aplicar el Plan 
nacional de control de la legalidad de la madera comercializada.
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Incendios forestales

Cabe destacar la participación efectiva del MITECO en los medios de prevención y extinción de incendios 
forestales. Así, el MITECO colabora con las comunidades autónomas en la prevención de incendios forestales me-
diante equipos especializados como son las Brigadas de Labores Preventivas (BLP) y de Equipos de Prevención Integral 
de Incendios Forestales (EPRIF).

⇒	 Brigadas de Labores Preventivas (BLP): realizan labores selvícolas de prevención de incendios forestales, 
fuera de la campaña de extinción, en el entorno de las 10 bases donde se ubican. Su trabajo consiste en 
la reducción y control de combustibles forestales, haciendo más resistentes los montes al inicio y propaga-
ción del fuego y facilitando la extinción en caso de producirse un incendio.

⇒	 Equipos de Prevención Integral de Incendios Forestales (EPRIF): formados por personal experimentado 
(técnicos y capataces) cuyo objetivo es la conciliación de intereses en los territorios con alta ocurrencia 
de incendios, a través de la realización de acciones de asesoramiento técnico, formación, concienciación o 
ejecución de actuaciones sobre el medio como quemas prescritas, desbroces, roturaciones, entre otras. 
Actualmente hay 18 EPRIF.

De igual forma el MITECO dispone de medios de apoyo en la extinción de incendios forestales facilitando sus 
propios medios terrestres y aéreos

⇒	 Brigadas de Refuerzo en Incendios Forestales (BRIF) son unidades helitransportadas de personal altamente 
especializado en la extinción de incendios. Proporcionan un servicio de apoyo a las comunidades autóno-
mas, pudiendo actuar en cualquier punto del territorio nacional, incluyendo las Canarias. Actualmente el 
Ministerio mantiene 10 brigadas BRIF operativas distribuidas por el territorio nacional.

⇒	 Medios terrestres y aéreos: el Ministerio dispone de aeronaves de gran capacidad de extinción durante 
todo el año para cubrir las solicitudes de apoyo de las comunidades autónomas. Durante los meses de 
mayor riesgo (campaña de verano), y hasta la campaña 2020, se han desplegado más de 50 aeronaves por 
todo el territorio nacional, a las que se suman:

•	 4 aeronaves de coordinación y observación, para la monitorización diurna de los incendios forestales, así 
como para la coordinación de las operaciones aéreas de extinción de incendios forestales.

•	 4 aeronaves civiles pilotadas por control remoto, para la monitorización nocturna de los incendios 
forestales.

•	 7 Unidades Móviles de Análisis y Planificación (UMAP), vehículos terrestres que cuentan con dos técnicos 
cualificados, cuya finalidad es proporcionar información y asesoramiento al Director Técnico de Extinción.

Al ser España un país con una dilatada experiencia en defensa contra incendios forestales, que cuenta con una bue-
na reputación a nivel europeo e internacional, se participa activamente en diversos foros internacionales como por 
ejemplo el Mecanismo Europeo de Protección Civil, el Grupo de Expertos de Incendios Forestales de la Comisión 
Europea, la Red Silva Mediterránea de la Organización para la Alimentación y la Agricultura de las Naciones Unidas 
(FAO) y el Grupo Asesor de Incendios Forestales de la Red Global de la Estrategia para la Reducción de Desastres 
de las Naciones Unidas (UNISDR).

Bosques y cambio climático

La administración forestal de la AGE colabora con los organismos e instituciones implicadas en la lucha contra el 
Cambio Climático a nivel nacional, proporcionando apoyo técnico y asesoramiento en diversas actividades e in-
formes relacionados con las políticas y medidas forestales. Además destaca el Suministro de información para el 
cálculo del sumidero forestal.
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Por un lado, se elabora y aporta información cualitativa y cuantitativa sobre el sector forestal para la elaboración 
anual del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). Además de este suministro de infor-
mación, se participa activamente en la mejora de la metodología de cálculo de carbono en los sumideros forestales 
(biomasa viva aérea y subterránea, madera muerta, detritus y carbono orgánico en suelos) con base en los instru-
mentos de evaluación y seguimiento de los sistemas forestales a nivel nacional (Inventario Forestal Nacional, Mapa 
Forestal de España, Serie Foto fija y cartografía de cambios de usos del suelo del MFE, Red de Seguimiento de daños 
en los bosques y Anuario de Estadística Forestal).

Los resultados obtenidos de estos trabajos, además de utilizarse para cumplir con los requisitos de información 
marcados por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y por la Unión 
Europea (UE), son una valiosa fuente de información para la elaboración de políticas orientadas a la contribución 
del sector forestal a la mitigación y adaptación al cambio climático a nivel nacional e internacional.

Recursos genéticos forestales

La Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales (ERGF), 
que fue aprobada formalmente en la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en el año 2010, constituye un 
marco de trabajo para el apoyo, el desarrollo y la coordinación de actividades y programas de conservación y 
mejora genética forestal, facilitando la cooperación y la integración de las iniciativas llevadas a cabo desde distintas 
administraciones y organismos. La Estrategia está siendo desarrollada mediante la puesta en marcha de los planes 
nacionales previstos en la misma, en particular el Plan Nacional de Conservación de Recursos Genéticos Forestales 
y el Plan Nacional de Mejora Genética Forestal.

La AGE desarrolla también los programas de conservación y mejora de recursos genéticos forestales de ámbito 
nacional. En la línea de trabajo de producción y comercialización de materiales forestales de reproducción es de 
destacar la transposición de la normativa comunitaria (Directiva 1999/105/CE) a través del Real Decreto 289/2003, 
sobre comercialización de los materiales forestales de reproducción.

Para especies no reguladas por este Real Decreto se dispone de la Ley 30/2006 de semillas y plantas de vivero y de 
recursos fitogenéticos que establece como requisitos el documento acreditativo del proveedor y el etiquetado de 
los materiales de reproducción, así como el Real Decreto 58/2005 que específica las condiciones, procedimientos 
y trámites de carácter fitosanitario que deben cumplirse para la introducción de productos vegetales de determi-
nadas especies en la Unión Europea o su desplazamiento en el interior de su territorio.

Sistema integrado de información y datos abiertos

La Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa adoptó en Aarhus (Dinamarca) el 25 de junio de 1998 
la Convención sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a 
la justicia en temas ambientales (Convenio de Aarhus), que entró en vigor el 30 de octubre de 2001. En España 
fue ratificado el 29 de diciembre de 2004, y entró en vigor el 29 de marzo de 2005.

El Convenio de Aarhus se organiza en torno a tres pilares (derecho a la información, derecho a la participación y 
derecho a la justicia), en línea con el concepto de la administración pública abierta y transparente. Un mejor acceso 
a la información y una mayor participación del público en la toma de decisiones permiten tomar mejores decisiones 
y aplicarlas más eficazmente, contribuyen a sensibilizar al público respecto de los problemas ambientales y le dan la 
posibilidad de expresar sus preocupaciones.
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En el último sexenio, el MITECO ha avanzado notablemente en esta línea, con una política de datos abiertos, basa-
da en información fiable y datos contrastados y adaptándose a los últimos avances tecnológicos.

En los últimos años, la mejora de la tecnología y su universalización, está empezando a introducir cambios sustan-
ciales en los sistemas de seguimiento de la biodiversidad y del patrimonio natural.

Así, y a modo de ejemplo, las analíticas Big Data actuales permiten examinar conjuntos de datos increíblemente 
grandes para identificar patrones y correlaciones entre ellos. Las conclusiones que se obtienen se basan en datos 
concretos, no en suposiciones, siendo por tanto más precisas, significativas y rápidas, cuestión esta última que per-
mite priorizar actuaciones y evitar presiones antes de que sus efectos puedan convertirse en irreversibles.

Sin embargo, este escenario está condicionado por la disponibilidad de datos abundantes, comparables, coherentes 
y de calidad, y éste es el punto crucial para la evolución definitiva de los nuevos sistemas de seguimiento, ya que 
el dato fiable es la parte más difícil de conseguir. Hay abundancia (incluso exceso) de fuentes de información pero 
en la mayoría de ocasiones, éstas no son coherentes o comparables entre sí, y el tiempo y los recursos necesarios 
para homogeneizarlas, no compensan los posibles resultados a obtener.

Para solventar este problema, en los últimos años el MITECO está realizando un esfuerzo considerable de mejora 
en la interoperabilidad, la estandarización y difusión de toda la información vinculada al patrimonio natural y la biodi-
versidad. Una de las líneas de actuación más destacadas viene a responder al artículo 7 del Real Decreto 556/2011, 
de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad: la implantación 
de un sistema integrado de información.

Para conseguir este objetivo, se han generado modelos de datos interrelacionados para todos los componentes del 
IEPNB y se han desarrollado una serie de listas controladas que permiten denominar a los elementos del medio 
natural de la misma manera en cualquier conjunto de datos en el que se haga referencia a ellos.

Todas estas herramientas están permitiendo que el Ministerio pueda utilizar información, que antes se encontraba 
dispersa o era de difícil acceso, de una manera rápida y eficaz para responder a sus compromisos, ya sean entre 
instituciones o en su relación directa con el ciudadano.

Estas herramientas han sido validadas por la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, órgano 
de coordinación entre MITECO y las comunidades autónomas, por lo que pueden ser utilizadas por cualquier 
organismo o empresa que gestione información sobre el medio natural.

Herramientas del Sistema 
Integrado del IEPNB

Otro de los elementos de apoyo para conseguir información coherente e interoperable, en este caso para car-
tografía temática, ha sido la implementación de todos los elementos especificados por la Directiva 2007/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de infor-
mación espacial en la Comunidad Europea, conocida como Directiva INSPIRE (Infrastructure for Spatial Information 
in Europe).

Esta Directiva tiene como objetivo crear una infraestructura de datos espaciales de la Unión Europea a los efectos 
de las políticas ambientales de la UE y las políticas o actividades que puedan tener un impacto en el medio am-
biente. De hecho, la norma aborda 34 temas de datos espaciales necesarios para aplicaciones medioambientales.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/BDN_Recursos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/BDN_Recursos.aspx
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Esta infraestructura europea de datos espaciales permitirá el intercambio de información espacial medioambiental 
entre organizaciones del sector público, facilitará el acceso público a la información espacial en toda Europa y ayu-
dará en la formulación de políticas transfronterizas.

Para ello se basa en las infraestructuras de información espacial establecidas y operadas por los Estados miembros 
de la Unión Europea.

La Directiva entró en vigor el 15 de mayo de 2007 y se ha venido implementando en varias etapas que tienen que 
estar finalizadas en 2021.

Para impulsar el proceso, la Comisión a través de la Agencia Europea de Medio Ambiente, priorizó una serie de 
conjuntos de datos espaciales para proceder a su adaptación. Este grupo de información se corresponde con aque-
lla que se reporta periódicamente en el marco de las obligaciones de los estados miembros con la UE (Red Natura 
2000, Directiva Marco del Agua, calidad del aire,…).

El MITECO es el mayor productor de cartografía temática de España y responsable de la mayoría de datos espa-
ciales objeto de regulación por la Directiva INSPIRE.

La información de MITECO vinculada al IEPNB que debe cumplir con INSPIRE ha sido adaptada de acuerdo a las 
especificaciones técnicas en tiempo y forma, como así lo acreditan los informes anuales relativos a la implantación 
de la Directiva. Además de en la página web del Ministerio, toda esta información se puede consultar en la página 
del Instituto Geográfico Nacional (que coordina la implantación de INSPIRE en España) y en el Geoportal que la 
Comisión Europea ha creado para poner a disposición pública toda la información adaptada.

Informes anuales de aplicación 
de la Directiva INSPIRE

Geoportal INSPIRE

La normalización de la información junto con la aplicación de estándares y normativas internacionales, ha permitido 
a su vez un salto de calidad en la difusión de la información del IEPNB. Además de los canales tradicionales que 
siguen manteniéndose, se ha hecho una gran apuesta por la creación de aplicaciones que muestran información 
dinámica en tiempo real al nutrirse directamente de datos estructurados almacenados en los sistemas del Minis-
terio. Atrás quedan los tiempos en los que la información se servía en formatos “congelados” en el tiempo cuya 
actualización conllevaba una nueva redacción y puesta a disposición pública.

Esta información normalizada se ha utilizado también en algunos proyectos innovadores para la difusión de la 
información mediante datos abiertos enlazados (Open Linked Data). Linked Data es un término informático que 
se refiere a un método de publicación estructurada de los datos. Estos datos están interrelacionados, por lo que 
resultan más útiles para aquellos que quieran consultarlos y profundizar en un tema concreto.

El proyecto finalizado se denomina CrossNature y su objetivo ha sido la publicación, mediante la tecnología de datos 
abiertos enlazados, de la información de distribución de especies silvestres de España y Portugal. En el caso de Espa-
ña, se ha partido de los trabajos realizados en los últimos años por el Ministerio para la constitución de la base de 
datos EIDOS de especies silvestres, que está basada en el estándar internacional Plinian Core y en la adaptación a la 

https://inspire.ec.europa.eu/INSPIRE-in-your-Country/ES
https://inspire.ec.europa.eu/INSPIRE-in-your-Country/ES
https://inspire-geoportal.ec.europa.eu/
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Directiva INSPIRE en lo que respecta a la Distribución de Especies, realizada en el marco del Comité del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (IEPNB). Dentro de la base de datos EIDOS, se incluyen como 
una colección los datos de especies reportados a Europa en el marco de las Directivas de Aves y Hábitats. En el 
caso de Portugal, al no contar con información similar, se han utilizado los datos de especies reportados según las 
Directivas de Aves y Hábitats así como de la información de presencia de especies exóticas invasoras, en especial, 
con datos del proyecto SOS Vespa.

Proyecto CrossNature, incluye 
visualizador con acceso a consultas 
SPARQL de CrossNature

A la vista de lo comentado anteriormente, vemos como el Ministerio está realizando una clara apuesta por la 
instauración de una cultura de gestión del dato en el marco del IEPNB. Sin embargo, se debería extender dicho 
esfuerzo a otras unidades para conseguir hacer más accesible mucha de la valiosa información pública del Ministe-
rio que, por falta de estructuración, es difícilmente utilizable en los procesos de toma de decisiones que requieren 
inmediatez y seguridad.

Contar con información estructurada interoperable y accesible garantiza que, tanto los funcionarios en el marco de 
sus tareas como el público en general, dispongan de la información necesaria, convirtiendo los datos en un activo 
clave para la organización, respaldando la estrategia y profundizando el compromiso con los ciudadanos.

El Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad va a continuar fortaleciendo esta cultura de gestión de los 
datos que, unida a la innovación en los procesos tecnológicos, sin duda, derivará en una mejora en el seguimiento 
de la biodiversidad y el patrimonio natural y en la toma de decisiones.

Integración de la biodiversidad en políticas sectoriales 

Integrar la biodiversidad en las políticas sectoriales constituye un paso fundamental hacia la conservación de ésta 
y el desarrollo sostenible. El Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, aprobado 
mediante el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, tiene como objetivo, a través de la meta 3, fomentar 
la integración de la biodiversidad en las diferentes políticas sectoriales. En la nueva Estrategia europea de biodiver-
sidad 2030, la integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales cobra, si cabe, aún más peso en vistas a las 
numerosas presiones derivadas de la actividad humana que amenazan a la biodiversidad.

AGRICULTURA

La relación de la agricultura con la biodiversidad es doble. Por una parte, la actividad agrícola es responsable 
del mantenimiento de una riqueza en materia de biodiversidad única en la UE, alcanzando uno de sus mayores 
exponentes de los sistemas agrarios de alto valor natural, que como consecuencia de las prácticas agrarias con-
forman unas comunidades faunísticas y florísticas muy importantes en términos de biodiversidad. Por otra parte, 
determinados tipos de agricultura y de ganadería son responsables de presiones sobre el medio natural, con 
cambios de uso del suelo, fragmentación de hábitats y contaminación por uso excesivo de nutrientes o aplicación 
de pesticidas. La contaminación procedente de fuentes agrarias es una de las principales causas de deterioro de 

https://datos.iepnb.es
https://datos.iepnb.es
https://datos.iepnb.es
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la calidad de las aguas continentales (superficiales y subterráneas), y también de las costeras (según el Resumen 
ejecutivo del documento de análisis de la situación de partida del objetivo específico 6 del Plan Estratégico para 
la Política Agrícola Común post 2020). Por tanto, es imprescindible una coordinación eficaz de las políticas de 
biodiversidad y agrícola.

La programación de la Política Agraria Común (PAC, en adelante) (2014-2020) incorpora algunos elementos 
ambientales como ciertas limitaciones de prácticas, a través de la condicionalidad, o el greening, dentro del primer 
pilar, y algunas medidas agroambientales e inversiones improductivas interesantes, en el segundo pilar.

El Plan Estratégico para la Política Agrícola Común 2023-2027 (PEPAC, en adelante) debe permitir dar respuesta 
a las necesidades identificadas en 9 objetivos específicos y un objetivo transversal de mejora del conocimiento e 
innovación.

Entre sus objetivos específicos, el objetivo 5, tiene como finalidad la protección del medio ambiente, mediante la 
promoción del desarrollo sostenible y la gestión eficiente de los recursos naturales tales como el agua, el suelo y el aire.

Unas prácticas agrícolas adecuadas pueden prevenir la erosión hídrica y la pérdida de suelo, con la consiguiente 
pérdida de capacidad productiva del mismo. Así mismo, es crucial reducir las emisiones provenientes del sector 
agropecuario, entre las que destacan las emisiones de amoniaco (NH3) y de material particulado, principalmente 
debidas al uso de fertilizantes, la gestión del estiércol, la quema de residuos y otras operaciones de manejo.

Por su parte, el objetivo 6 va dirigido a contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios eco-
sistémicos y conservar los hábitats y paisajes. En este campo se han identificado algunas cuestiones importantes 
que tendrán que ser desarrolladas en el PEPAC. Entre ellas destacan la necesidad de adoptar medidas eficaces para 
frenar y revertir la tendencia de pérdida de biodiversidad, y particularmente de aves y de polinizadores en medios 
agrarios, de apoyo a la Red Natura 2000, a los sistemas agrarios de alto valor natural y a la mejor coexistencia entre 
el pastoreo extensivo y los grandes carnívoros.

La percepción de los pagos directos del primer pilar y de las ayudas por hectárea del segundo pilar de la PAC 
estarán supeditadas al cumplimiento de una condicionalidad reforzada. Es decir, las personas beneficiarias de 
las ayudas deben cumplir determinada normativa ambiental, de sanidad y de bienestar animal, denominada 
Requisitos Legales de Gestión, y con un conjunto de buenas condiciones agrarias y medioambientales. Esta 
condicionalidad se denomina reforzada al incorporar los requisitos incluidos en el pago verde o “greening” de la 
programación actual.

Entre los Requisitos Legales de Gestión (RLG) incluidos en la condicionalidad reforzada, los más relevantes para la 
conservación de la biodiversidad son los RLG 2, relativos a la protección de las aguas contra la contaminación pro-
ducida por nitratos procedentes de fuentes agrarias; RLG 3, relativos a la conservación de las aves silvestres; RLG 4, 
relativos a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres; y RLG 13, relativos al uso sos-
tenible de plaguicidas. Entre las Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales (BCAM) destacan las BCAM 1, 
para el mantenimiento de pastos permanentes; BCAM 2, para la protección de humedales y turberas; BCAM 4, 
para la creación de franjas de protección en los márgenes de los cursos de agua; y BCAM 9, para asegurar el man-
tenimiento de un porcentaje mínimo de superficie agrícola dedicada a elementos no productivos y mantenimiento 
de elementos del paisaje.

Además, dentro del primer pilar, al menos el 25% del importe de ayudas directas se deberá dedicar a compromi-
sos voluntarios medioambientales, llamados “ecoesquemas”. El PEPAC contemplará la concesión de pagos por 
ecoesquemas para los beneficiarios que voluntariamente los soliciten y que lleven a cabo en la superficie elegible 
de su explotación prácticas beneficiosas para el clima y el medio ambiente. El ecoesquema comprenderá prácti-
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cas adaptadas a las diferentes tipologías de explotación y destinadas a: la preservación y mejora del contenido en 
carbono orgánico de los suelos, mediante el mantenimiento de pastos y cubiertas en tierras de cultivo; la agroeco-
logía, mediante el establecimiento de rotaciones con especies mejorantes y elementos de biodiversidad, como el 
establecimiento de islas, márgenes de vegetación, incluyendo superficies no productivas en tierras de cultivo; y la 
agricultura de precisión, a través de medidas que promuevan la gestión sostenible de insumos. 

La condicionalidad reforzada, los ecoesquemas y las medidas del segundo pilar, en especial las agroambientales, 
deberán diseñarse de una manera coordinada que permita una respuesta coherente a las necesidades ambientales 
identificadas, formando en su conjunto la denominada arquitectura ambiental del Plan. En concreto, los ecoesque-
mas y las medidas agroambientales no podrán remunerar dos veces al beneficiario por la misma práctica, exigiendo 
un rediseño también de las actuales medidas agroambientales.

Futuro de la PAC

En línea con los objetivos anteriormente mencionados y elaborados de forma paralela, la Comisión Europea, 
dentro de las acciones clave para alcanzar los diferentes aspectos incluidos en la hoja de ruta del Pacto Verde Eu-
ropeo (COM, 2019), ha presentado en marzo de 2020 la estrategia “De la granja a la mesa” (Farm to fork strategy; 
COM, 2020 381 final), que tiene como objetivos garantizar que los europeos dispongan de alimentos saludables, 
asequibles y sostenibles, combatir el cambio climático, proteger el medio ambiente, preservar la biodiversidad, un 
rendimiento económico justo en la cadena alimentaria y reforzar la agricultura ecológica, de manera que los ali-
mentos europeos sean producidos con un impacto mínimo a la naturaleza. Mediante esta estrategia, la Comisión 
Europea trabajará con los Estados Miembros y las partes interesadas para garantizar que la transición sea justa y 
equitativa para las personas dedicadas a la agricultura y la pesca, ya que estas son fundamentales en la gestión de 
esta transición; reduciendo la dependencia, el riesgo y uso de plaguicidas químicos, abonos y antibioticos; desarro-
llando técnicas agrícolas y pesqueras innovadoras que protejan las cosechas de plagas y enfermedades. Además, 
esta estrategia ayudará a combatir el fraude alimentario, así como a que los productos alimentarios importados de 
otros países cumplan las normas de la UE en materia medioambiental.

La Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad para 2030 (COM, 2020, 380 final) se presentó a la vez que la estra-
tegia “De la granja a la mesa”. Esto es coherente con la hoja de ruta marcada por el Pacto Verde, que tiene entre 
sus objetivos impulsar un uso eficiente de los recursos, restaurar la biodiversidad y reducir la contaminación. Para 
ello es fundamental la coordinación entre ambas estrategias. La PAC se relaciona de manera directa con los com-
promisos incluidos en la Estrategia europea de Biodiversidad, relativos a invertir la tendencia en la disminución de 
aves y polinizadores y la inclusión en la superficie agrícola de al menos un 10 % de elementos paisajísticos de alta 
diversidad (muros, márgenes multifuncionales, terrazas, charcas, etc.).

Con el fin de garantizar la coherencia entre estas Estrategias y los Planes en elaboración por los Estados Miembros, 
la Comisión emitió en diciembre de 2020 un conjunto de recomendaciones por Estado (para España documento 
SWD, 2020, 374 final), plenamente coincidentes con las necesidades identificadas por España en torno a los ob-
jetivos específicos de la PAC. De esta manera, el Plan Estratégico que finalmente apruebe la Comisión deberá dar 
respuesta a dichas necesidades y recomendaciones, y contribuir a los objetivos fijados en las Estrategias de Biodi-
versidad y “De la granja a la mesa”.
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GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE

El Plan Forestal Español (2002-2032) pretende impulsar las acciones necesarias para el desarrollo de una política 
forestal española basada en, entre otros principios, la contribución a la cohesión territorial y ecológica.

Uno de los objetivos de este Plan es la Certificación de la Gestión Forestal Sostenible, imprescindible para garantizar 
las funciones ecológicas de las superficies forestales. En concreto, pretende incrementar la superficie certificada en 
España. En el avance de estadísticas forestales de 2019, la superficie certificada asciende a más de 2,5 millones de 
hectáreas. Actualmente en España hay dos sistemas de certificación forestal que se están desarrollando a escala 
mundial; el FSC (Forest Stewardship Council) y el PEFC (Pan European Forest Certification).

Dentro del Plan Forestal Español, la conservación y recuperación de la biodiversidad de los sistemas forestales es 
tenida en cuenta a lo largo de todo su desarrollo, de manera que ésta sea integrada en cada una de las compe-
tencias de la gestión forestal. Aunque la mayor parte del territorio forestal es gestionado por las CCAA, el Plan 
Forestal propone una serie de objetivos generales para garantizar la mejora y conservación de la biodiversidad 
en sus espacios, así como la elaboración de criterios e indicadores de la biodiversidad que permitan conocer la 
evolución de sus componentes, para la elaboración de informes y estudios comparativos tanto a escala nacional 
como autonómica. Mediante este objetivo común de conservación y mejora de la biodiversidad, se concretan los 
siguientes fines dentro del Plan:

•	 Integración de los criterios de conservación y mejora de la biodiversidad biológica en la planificación de las 
políticas sectoriales a escala nacional, autonómica y comarcal.

•	 Integración de los criterios de conservación y mejora de la biodiversidad en las prácticas de gestión, mejora, 
defensa y restauración de los espacios forestales.

•	 Seguimiento y evaluación periódica del estado y evolución de la diversidad biológica en los montes españoles.

•	 Conservación y recuperación de taxones especialmente vulnerables o amenazados de la fauna y flora silvestre.

•	 Establecimientos de mecanismos y procedimientos de colaboración y coordinación entre las administraciones 
para mejorar la conservación de especies de flora y fauna silvestre y de hábitats amenazados cuyo ámbito se 
extienda en varias comunidades.

•	 Información y difusión de los criterios de conservación de la diversidad orientados a la población rural en ge-
neral y a los propietarios forestales en particular.

Existen dos instrumentos principales para garantizar una gestión forestal sostenible: los proyectos de ordenación y 
la certificación de gestión forestal sostenible.

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/planificacion-forestal/politica-forestal-en-espana/pfe_descargas.aspx
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Superficie sujeta a instrumentos de ordenación según titularidad

INDICADOR

29

Evolución de la superficie sujeta a instrumentos de ordenación según titularidad

Superficie forestal certificada con los sistemas PEFC y FSC

INDICADOR

30

2009 2010 2015 2018 2019

Pública (ha) Privada (ha) Pública (ha) Privada (ha) Pública (ha) Privada (ha) Pública (ha) Privada (ha) Pública (ha) Privada (ha)

1.966.096 933.097 2.132.858 1.296.485 2.891.408 1.720.276 3.193.813 1.973.884 3.285.508 2.241.508 

2.899.193 3.429.343 4.611.684 5.167.697 5.527.016 

10,53 % de la superficie 
forestal 

12,39 % de la superficie 
forestal 

16,58 % de la superficie 
forestal 

18,48 % de la superficie 
forestal 

19,76 % de la superficie 
forestal 

PrivadaPública

 Evaluación de la super�cie sujeta a instrumentos de ordenación según titularidad

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Su
pe

r�
ci

e 
(h

a) 3.500.000

3.000.000

2.500.000

2.000.000

1.500.000

1.000.000

500.000

0

Año
Superficie certificada PEFC* Superficie certificada FSC**

Superficie (ha) % respecto superficie 
forestal arbolada Superficie (ha) % respecto superficie 

forestal arbolada

2009 1.145.234 4,16 % 126.819 0,46 %

2010 1.274.778 6,96 % 140.236 0,77 %

2011 1.449.006 7,89 % 146.137 0,80 %

2012 1.544.197 8,40 % 160.177 0,87 %

2013 1.666.033 9,06 % 189.341 1,03 %

2014 1.797.020 9,77 % 194.093 1,06 %

2015 1.867.040 10,15 % 235.825 1,28 %

2016 1.967.418 10,71 % 238.913 1,30 %

2017 2.153.431 11,66 % 271.698 1,47 %

2018 2.208.827 11,96 % 301.796 1,63 %

2019 2.299.352 12,45 % 334.734 1,81 %

* PEFC (Programme for the Endorsement of Forest Certification Schemes).
** FSC (Forest Stewardship Council).
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PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

La Directiva 2000/60/CE Marco del Agua (DMA), por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, surge de la necesidad de tomar medidas para proteger las aguas en términos tanto 
cualitativos como cuantitativos y garantizar así su sostenibilidad, además de unificar las actuaciones en materia de 
gestión de agua en la Unión Europea. La DMA permite establecer unos objetivos medioambientales homogéneos 
entre los estados miembros para todas las categorías de masas de agua (superficiales continentales, subterráneas, 
de transición y costeras) y se transpone al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

Los planes hidrológicos de cuenca constituyen la principal herramienta de gestión de las demarcaciones hidrográfi-
cas para la correcta implantación de la DMA. Según el Real Decreto 907/2007 de 6 de julio, por la que se aprueba 
el Reglamento de la Planificación Hidrológica, la planificación hidrológica de las diferentes demarcaciones hidrográ-
ficas es llevada a cabo mediante un proceso continuado a través del seguimiento anual del plan hidrológico vigente 
y de su revisión y actualización de manera sexenal.

Los planes hidrológicos de segundo ciclo (2015-2021) son los actualmente vigentes. Estos planes deberán ser revi-
sados antes del final del año 2021 y darán paso a los planes de tercer ciclo (2021-2027).

En el contexto de la planificación en España se definen 25 demarcaciones hidrográficas coincidentes con el ámbito 
territorial de cada plan hidrológico de cuenca. El Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, es la norma estatal que 
fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas, o de la parte española de las demarcaciones hidrográ-
ficas internacionales, cuando éstas están integradas por cuencas intercomunitarias e intracomunitarias. En el caso 
de las demarcaciones formadas exclusivamente por cuencas intracomunitarias, son las CCAA las que asumen su 
competencia adoptando normas específicas para su delimitación territorial. Por el contrario, si éstas son intercomu-
nitarias, la competencia corresponde al Estado, y es ejercida a través de las Confederaciones Hidrográficas. Para las 
demarcaciones hidrográficas internacionales, compartidas con otro Estado Miembro, los organismos promotores 
han elaborado el Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación, estableciéndose la coordinación definida 
por la DMA con los Estados vecinos a través de los convenios y acuerdos internacionales establecidos. La colabora-
ción con Portugal y con Francia para la elaboración de los planes hidrológicos de cuenca se articula a través de los 
instrumentos de cooperación preexistentes, el Convenio de Albufeira y el Acuerdo de Toulouse, respectivamente.

La información sobre el seguimiento de los planes, los avances en el proceso de planificación y la situación general 
son publicados de manera periódica en el informe de seguimiento de los planes hidrológicos de cuenca y de los 
recursos hídricos en España. En estos informes se analizan entre otros la evolución de los recursos hídricos, de 
los usos y demandas del agua, el grado de cumplimiento de los caudales ecológicos, el estado de las masas de agua 
superficiales y subterráneas o el grado de avance en la aplicación de programas y medidas.

Según lo recogido el informe relativo al año hidrológico 2017/18, la ejecución de los programas de medidas no 
avanza con la suficiente rapidez, habiéndose alcanzado tan solo el 14,4 % de la inversión ejecutada prevista para 
2021. Esto se refleja en avances limitados hacia la consecución de los objetivos ambientales de buen estado de las 
masas de agua. La mayor inversión ha sido destinada a las medidas de mejora de la gobernanza y el conocimiento, 
seguidas de las destinadas a la atención de las demandas y al cumplimiento de los objetivos ambientales y a la ges-
tión de los fenómenos extremos. Se han hecho avances también en el Registro de Zonas Protegidas, aunque sigue 
siendo necesaria una mayor coordinación y criterios comunes para algunos de los tipos de zonas protegidas, en 
particular aquellas integradas en la Red Natura 2000.

Se están llevando a cabo importantes esfuerzos para solventar estos problemas en el tercer ciclo de planificación y 
se está potenciando la integración de la biodiversidad en la planificación hidrológica desde sus etapas iniciales, em-
pezando desde una revisión exhaustiva de los Esquemas de Temas Importantes e inclusión de los aspectos clave a 
tener en cuenta para esta integración. De este modo, entre 2017 y 2018 se llevó a cabo un estudio de “Identificación 
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de los requerimientos ecohidrológicos de plantas protegidas ligadas al agua y definición de medidas con vistas a su 
integración en los planes hidrológicos del tercer ciclo de planificación”. La necesidad del estudio surge por la escasez 
de conocimiento en relación a las condiciones eco-hidrológicas de los taxones asociados al medio acuático. Para 
solucionar el déficit, se analizaron y seleccionaron los taxones de flora protegida (vascular y no vascular) susceptibles 
de ser considerados en los Planes Hidrológicos. Tras la selección, se actualizó la información demográfica y ecológica 
mediante búsqueda bibliográfica, consulta a las administraciones públicas y realización de trabajos de campo especí-
ficos. Los resultados permitieron elaborar un documento con directrices de gestión y seguimiento, y propuestas de 
actuación para cada taxón y demarcación hidrográfica.

MEDIO MARINO

Las estrategias marinas, el principal instrumento para la protección y planificación del medio marino en España, 
tienen como objetivo la consecución de un buen estado ambiental (BEA) de los 11 descriptores del medio mari-
no, tal como queda recogido en la Ley 41/2010 de protección del medio marino, que transpone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2008/56/UE (Directiva marco sobre la estrategia marina).

Descriptores del medio marino

En azul, los descriptores relacionados con los elementos y las características esenciales y del actual estado medioambiental de las aguas 
marinas; en rojo, los descriptores relacionados con las presiones y los impactos en el medio marino.
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En esta Ley se establece la obligación, por parte del Ministerio competente en la protección del medio marino 
(actualmente el MITECO), de elaborar las estrategias marinas para cada una de las cinco demarcaciones marinas 
españolas (noratlántica, sudatlántica, Estrecho y Alborán, levantino-balear, canaria) en coordinación y colaboración 
con los departamentos ministeriales y las CCAA con competencias en el medio marino. El instrumento de coor-
dinación con las políticas sectoriales a nivel de la Administración General del Estado es la Comisión Interministerial 
de Estrategias Marinas. Las principales funciones de esta comisión están destinadas a la elaboración, aplicación y 
seguimiento de la planificación del medio marino, asegurando la implicación de los diferentes ministerios relaciona-
dos de alguna manera con el mar. Su composición y funciones se pueden consultar en el Real Decreto 715/2012, 
de 20 de abril. Se cuenta además con los Comités de Seguimiento, uno por cada demarcación marina (DM), para 
la coordinación con las administraciones autonómicas competentes.

Las estrategias marinas se deben actualizar en ciclos de seis años. Cada estrategia marina consta de cinco fases: 
evaluación inicial; definición del buen estado ambiental (BEA); objetivos ambientales; programas de seguimiento; y 
programas de medidas.

El primero de los ciclos de estrategias marinas se desarrolló entre los años 2012 y 2018, encontrándonos actual-
mente en el segundo ciclo (2018-2024). Por lo tanto, en lo que al marco temporal del presente informe se refiere, 
los avances en el desarrollo de las estrategias marinas han sido los siguientes:

•	 Programas de seguimiento del primer ciclo (2014).

•	 Programas de medidas del primer ciclo (2016).

•	 Evaluación inicial del segundo ciclo (2018).

•	 Definición del BEA del segundo ciclo (2018).

•	 Definición de objetivos ambientales del segundo ciclo (2019).

Uno de los principales retos que España y el resto de los Estados Miembros costeros afrontaron en el primer ciclo 
fue el grado de desconocimiento aún existente sobre el medio marino, debido a la dificultad que implica realizar 
labores de seguimiento en el mar. A pesar de que España tiene una larga trayectoria de campañas oceanográficas, 
realizadas por diversos organismos de investigación, especialmente el Instituto Español de Oceanografía, así como 
las impulsadas por la Secretaría General de Pesca, que además coordina distintas campañas con el propio Instituto 
Español de Oceanografía y otros organismos científicos, lo cierto es que del medio marino, por sus propias carac-
terísticas, aún persisten grandes lagunas de información.

Precisamente, uno de los principales beneficios del desarrollo de las estrategias marinas es el impulso que ejercen 
en la mejora del conocimiento del mar y sus ecosistemas, puesto que establecen la necesidad de desarrollar pro-
gramas de seguimiento de los diferentes descriptores, así como de las presiones producidas por las actividades 
humanas.

El programa de medidas del primer ciclo, publicado en 2016, comprende 320 medidas existentes en el marco 
de otras políticas que contribuyen a la conservación de los ecosistemas marinos, y 97 medidas nuevas que se 
diseñaron para lograr los objetivos ambientales e ir avanzando hacia el BEA, estructuradas en diversas temáticas 
que engloban biodiversidad, espacios marinos protegidos, contaminación, basuras marinas, especies comerciales, 
especies exóticas invasoras, y medidas horizontales. Estas actuaciones van dirigidas a la conservación y protección 
de hábitats y especies, a la reducción y regulación de presiones en el medio marino, a la reducción de vertidos de 
sustancias y basuras, así como a la difusión y concienciación para la protección del medio marino, etc.

Sin embargo, una de las causas de la falta de información en el medio marino, además de las dificultades intrínsecas 
a este medio y de la necesidad de contar con una serie de datos más larga para establecer tendencias y fijar valores 
de referencia, es que algunos de los programas de seguimiento aún no han sido puestos en marcha o tan solo se 
han ejecutado parcialmente (como es el caso de algunas campañas para el seguimiento de los hábitats infralitorales 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/11/pdfs/BOE-A-2012-6263.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/11/pdfs/BOE-A-2012-6263.pdf
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rocosos y de cetáceos y tortugas marinas). En 2018 se realizó un informe sobre el grado de ejecución de estas 
medidas, según el cual el 24,7 % de las medidas nuevas habían sido ejecutadas en su totalidad, el 61,9 % se habían 
comenzado a aplicar y el 13,4 % aún no se habían empezado. A lo largo del 2021 se realizará un análisis de la 
eficacia de estas medidas.

Para abordar estos ámbitos de mejora, se han actualizado recientemente los programas de seguimiento en el 
marco del segundo ciclo de estrategias marinas, con la colaboración de las CCAA y de otras administraciones 
competentes en el ámbito marino. Su implementación permitirá mejorar notablemente el conocimiento sobre 
los 11 descriptores del medio marino, especialmente en ámbitos aún muy desconocidos como el ruido ambiente 
submarino o las redes tróficas.

Programas de Seguimiento (Segundo 
ciclo de estrategias marinas)

INFOMAR, plataforma de acceso a la 
información generada en el marco de 
Estrategias Marinas y POEM

Además se han elaborado documentos específicos a nivel nacional para los grupo de aves y mamíferos marinos, por 
las características particulares de estas especies y su problemática específica desde el punto de vista de su estudio 
y conservación.

Otro de los aspectos que ha marcado diferencias en la transición del primer ciclo al segundo es la aprobación de 
la Decisión (UE) 2017/848, por la que se establecen los criterios y las normas metodológicas aplicables al buen 
estado medioambiental de las aguas marinas, así como especificaciones y métodos normalizados de seguimiento 
y evaluación, y por la que se deroga la Decisión 2010/477/UE. La nueva decisión es más exigente que la anterior, 
entre otras cosas, en lo que respecta a la cooperación regional y subregional. Por ejemplo, especifica que se deben 
acordar numerosos aspectos a través de dicha cooperación, como las listas de elementos o los valores umbral, a la 
hora de definir el BEA y de evaluar el estado del medio marino.

En este sentido, la Subdirección General de la Protección del Mar (SGPM), la autoridad competente de España en 
materia de estrategias marinas, realiza un trabajo continuo de coordinación con los países con el resto de los Esta-
dos Miembros ribereños, principalmente a través de los convenios regionales del mar: el Convenio de OSPAR (At-
lántico Nordeste) y el Convenio de Barcelona (Mediterráneo). Por otro lado, cabe destacar los proyectos MISTIC 
SEAS (2015-2017), MISTIC SEAS II (2017-2019) y MISTIC SEAS III (2019-2021), en los que la SGPM ha trabajado 
con otros actores de España y Portugal para establecer marcos comunes de evaluación y seguimiento para los 
descriptores D1 (biodiversidad), D3 (especies comerciales) D4 (redes tróficas) en la subregión macaronésica, que 
actualmente no está amparada bajo ningún convenio.

De forma paralela y en sinergia con las Estrategias Marinas, se están desarrollando los planes de ordenación del 
espacio marítimo en cumplimiento de la Directiva 2014/89/UE (Directiva marco para la ordenación del espacio ma-
rítimo). Su desarrollo se está apoyando plenamente en reuniones y acuerdos de coordinación entre los diferentes 
sectores y administraciones relacionados con el medio marino.

La ordenación del espacio marítimo es pues una herramienta para facilitar el desarrollo sostenible de la llamada 
economía azul, que es, según la definición de la UE: “la economía que reconoce la importancia de los mares y los 
océanos como motores de la economía por su gran potencial para la innovación y el crecimiento”.

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/eemm_2dociclo_fase4.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/eemm_2dociclo_fase4.aspx
http://www.infomar.miteco.es/
http://www.infomar.miteco.es/
http://www.infomar.miteco.es/
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0089&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0089&from=ES


196  |

Según la Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, la ordenación 
del espacio marítimo deberá tener en cuenta las interacciones entre tierra y mar y la mejora de la cooperación 
transfronteriza. Esta Directiva se traspuso al ordenamiento español a través del Real Decreto 363/2017, de 8 de 
abril, por el que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo, que establece que en España 
se elaborará un plan de ordenación del espacio marítimo (POEM) para cada una de las cinco demarcaciones 
marinas españolas.

El borrador del POEM, en proceso de elaboración, contempla un conjunto de objetivos de ordenación, así como 
unos principios orientadores, muchos de los cuales facilitarán la integración de la biodiversidad en los planes.

Uno de los principios orientadores contemplados es el “Enfoque ecosistémico, considerando la biodiversidad, la 
diversidad geológica e hidrológica de los ecosistemas marinos, incluido el paisaje, las interacciones entre éstos, así 
como el aprovechamiento de los servicios ecosistémicos por parte de la sociedad”.

Por su parte los objetivos de ordenación incorporan los objetivos ambientales de estrategias marinas, así como obje-
tivos específicos en materia de espacios marinos protegidos, medio ambiente costero, y cambio climático entre otros.

Está previsto igualmente que se incorpore en los POEM el concepto de infraestructura verde marina, aunque este 
aspecto probablemente se desarrollará más en el segundo ciclo.

En cuanto a la integración de planificaciones, se ha acordado un mecanismo mediante el cual los planes de gestión 
de los espacios marinos protegidos prevalecerán sobre los POEM. No obstante, los POEM igualmente podrán 
aportar herramientas de regulación y planificación espacial de usos y actividades en aquellos espacios protegidos 
que no cuenten con la correspondiente herramienta de gestión, siempre que se respeten los objetivos de conser-
vación del espacio, y que el órgano gestor lo vea adecuado.

En lo que respecta a la pesca, y con el objetivo de continuar con los avances para una actividad pesquera plena-
mente sostenible en 2030, se están realizando ya actuaciones para fomentar los métodos de pesca respetuosos 
con la biodiversidad.

Otro potencial impacto de la actividad pesquera y que está en fase de estudio podría ser la captura accidental 
de especies protegidas. Tanto la propia flota pesquera como las Administraciones Gestoras y científicas, están 
trabajando en la obtención de información y en el establecimiento de medidas, muchas ya en vigor, para minimizar 
posibles riesgos.

En lo que respecta a la flota de palangre de superficie, una de las que mayores problemas presentaban con la 
posible captura de aves y tortugas, ha sufrido una serie de cambios en los últimos años que han tenido un gran 
impacto en la reducción de las capturas accidentales, en especial en el Mediterráneo. En primer lugar, en 2014 se 
dictó una modificación de la orden ministerial que regula el uso de este arte por parte de la flota española, Orden 
AAA/658/2014, para incluir medidas tendentes a evitar la captura de aves, tales como el largado nocturno y el uso 
de líneas espantapájaros, o tomar las medidas necesarias para liberar los ejemplares con vida. Además, en aguas 
del mediterráneo se ha producido un cambio en el uso del palangre tradicional y el palangre pierda-bola hacia el 
palangre meso pelágico que al trabajar en fondos de más de 200 metros de profundidad ha supuesto una drástica 
reducción en la captura y mortalidad de tortugas, siendo en el pasado una de las zonas con mayores problemas. 
Además, la flota ha dejado de lado el uso de palangre para la captura de atún rojo al ceder sus cuotas a otros artes 
como la almadraba o el cerco, desapareciendo esta causa de captura accesoria.

Por su parte, una parte importante de la flota que opera con palangre de fondo en aguas del mar céltico ha mo-
dificado su forma de trabajar para evitar las capturas de aves marinas, auto implantando el lance nocturno y el uso 
de líneas espantapájaros, en aras de la eco certificación de sus capturas, de modo que las importantes capturas 
detectadas en los años pasados han sido reducidas al mínimo.
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En 2020, se ha publicado la Orden APA/1200/2020, de 16 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
mitigación y mejora del conocimiento científico para reducir las capturas accidentales de cetáceos durante las acti-
vidades pesqueras, que incluye la obligación del uso de pingers en las flotas de arrastre del Cantábrico y Noroeste 
para afrontar los problemas de captura accidental de cetáceos detectados en estas pesquerías. En esta línea, en el 
marco de las estrategias marinas se desarrolla el proyecto CetAmbition, en el que se coordinan las autoridades de 
pesca y biodiversidad y protección del mar, así como organizaciones del sector de la pesca e instituciones científicas 
de Portugal, Francia y España para la región del golfo de Vizcaya y costas ibéricas.

Sin embargo, siguen existiendo pesquerías en las que se producen capturas accidentales y por ello el Ministerio 
pretende aprobar en 2021 un Plan Nacional para la Reducción de las Capturas Accesorias en la Actividad Pesquera: 
este plan tendrá como objetivo fijar los mecanismos necesarios para conocer, controlar, reducir y eliminar, cuando 
sea posible, las capturas de especies sensibles de mamíferos, aves y tortugas marinos en la actividad pesquera, con 
especial énfasis en las especies catalogadas.

El Plan se desarrollará en unión con las CCAA, sector pesquero, ONG y científicos a los largo de los próximos 
10 años para alcanzar en 2030 un nivel de impacto de la actividad pesquera en la fauna sensible que no ponga en 
peligro el mantenimiento de las poblaciones afectadas.

Hay que señalar que a lo largo de 2021 se pretende aprobar la Estrategia para la conservación de la tortuga común 
(Caretta caretta) y otras especies de tortugas marinas en España que incluirá entre sus acciones para eliminar o 
mitigar los factores adversos una línea de actuación específica (9.3) para reducir la mortalidad relacionada con la 
pesca accidental.

Además conviene indicar que se está trabajando en la estrategia de conservación del cormorán moñudo y el plan 
de conservación de la marsopa común (Phocoena phocoena) que incluirán ambos medidas de mitigación para redu-
cir la interacción con los artes de pesca.

Por otro lado se seguirá trabajando para la verificación del cumplimiento de la política de descartes cero y el 
desembarco de descartes, y se continuará, en la lucha contra las amenazas a la pesca sostenible, trabajando en la 
persecución y erradicación de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

TURISMO

El Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 2011-2017, aprobado por Real Decreto 1274/2011 
consolidó el concepto de integración sectorial como vía para avanzar en su conservación y uso sostenible, estable-
cido por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como uno de sus principios 
inspiradores. La tercera meta de este Plan Estratégico es fomentar la integración de la biodiversidad en las políticas 
sectoriales, y tiene vinculado un objetivo concreto dedicado a promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza.

En base a este objetivo, en 2014 fue aprobado mediante el Real Decreto 416/2014, de 6 de junio, el Plan Sectorial 
de Turismo de Naturaleza y Biodiversidad 2014-2020, que incide en la integración de la biodiversidad en la actividad 
turística para garantizar la utilización ordenada y sostenible de los recursos proporcionados por el patrimonio natural. 
Su meta es poner en valor la biodiversidad de España para impulsar el turismo de naturaleza como actividad eco-
nómica generadora de empleo, asegurando siempre la correcta conservación de los valores naturales del territorio.

El Plan Sectorial se concibe como un marco de colaboración entre todos los implicados en el turismo de naturaleza y 
en la conservación de la biodiversidad, tanto del sector público como del privado y se centra en reforzar las sinergias 
positivas relacionadas con la conservación de la biodiversidad y el turismo de naturaleza, teniendo en cuenta la ventaja 
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competitiva que supone que la biodiversidad de España sea la más relevante de la Unión Europea y que el sector 
turístico sea uno de los más importantes en cuanto a su impacto económico en las cuentas nacionales de España.

El Plan Sectorial se estructura en cuatro objetivos fundamentales, que se desarrollan a través de acciones concretas:

El primer objetivo persigue “promover la configuración de destinos y productos de turismo de naturaleza soste-
nible”, siendo la primera acción identificada para su logro el “desarrollo de un sistema de reconocimiento de la 
sostenibilidad del turismo de naturaleza en la Red Natura 2000, poniendo en valor el capital natural como fuente 
de ingresos y generador de empleo”. Este Sistema fue aprobado en julio de 2017 por Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, elaborado por el entonces Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
en estrecha colaboración con la Secretaría de Estado de Turismo del entonces Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital.

Un año más tarde se puso en marcha un proyecto piloto de implantación de este Sistema, en varios espacios de la 
Red Natura 2000 española con el objetivo por un lado de dar a conocer el Sistema como una herramienta eficaz 
para mejorar la gestión del espacio, contribuyendo tanto a la conservación de los valores naturales por los que fue 
declarado como a activar la actividad económica sostenible en los municipios presentes en su territorio. Por otro 
lado, el proyecto busca poner en marcha el Sistema y testarlo a través de su aplicación práctica en una serie de 
espacios, de manera que gracias a la experiencia adquirida se facilite y optimice su implantación en el futuro.

El segundo objetivo del Plan Estratégico busca impulsar y promocionar un producto de ecoturismo en España que 
incorpore a la Red Natura 2000.

El tercer objetivo contempla la mejora de la consideración de la biodiversidad en las actividades de turismo de 
naturaleza. En el marco de este objetivo, en 2016 se elaboró el Manual de buenas prácticas para la observación de 
oso, lobo y lince. La observación de grandes carnívoros en España ha experimentado un importante auge como ac-
tividad turístico-recreativa y cada vez más empresas la ofrecen como servicio. Este manual responde a la necesidad 
de establecer un código completo y voluntario de pautas, recomendaciones y orientaciones sencillas, dirigidas tanto 
a particulares como a empresas, para que la observación de oso, lobo y lince se realice adecuadamente, reduciendo 
efectos indeseados, enriqueciendo la experiencia de la observación y fomentando la sensibilización respecto a la 
conservación de estas especies.

Por último, el cuarto objetivo persigue mejorar los conocimientos, la información y la formación relacionados con 
el turismo de naturaleza. En este contexto, en 2016 se llevó a cabo un proyecto de “Caracterización y valoración 
de beneficios del turismo de naturaleza en España” con el objetivo de evaluar las repercusiones socioeconómicas 
del turismo de naturaleza bajo dos aproximaciones. La primera aproximación, más general, analizó los datos dis-
ponibles de esta actividad a nivel estatal, provenientes principalmente de administraciones públicas responsables de 
investigación en materia turística. De esta forma se obtuvieron resultados globales relativos al perfil de la demanda, 
la oferta existente o las repercusiones económicas de las actividades, que perseguían fundamentar adecuadamente 
las políticas en la materia y destacar las vinculaciones entre biodiversidad y desarrollo socioeconómico a través del 
turismo de naturaleza.

La segunda aproximación se focalizó en las repercusiones socioeconómicas de una actividad concreta, la de la 
observación de oso, lobo y lince, como ejemplo de actividad centrada en especies protegidas, que además se en-
contraba en pleno crecimiento. Mediante el empleo de técnicas demoscópicas (encuestas) se trató de dibujar una 
imagen clara del turismo de observación de estas especies en España, definiendo perfil y tipología de los observa-
dores, características de las empresas que ofertan estos servicios, así como la percepción de los habitantes locales 
con respecto a la actividad. Todo ello con vistas a estimar su impacto socioeconómico en las comarcas donde la 
actividad se practica.
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ENERGÍA

En el Plan de Energías Renovables 2011-2020 se recogen 20 criterios ambientales estratégicos como recomenda-
ciones a implementar en las evaluaciones ambientales. De estos criterios, 15 son criterios ambientales estratégicos 
en relación a su distribución sostenible sobre el territorio. Por mencionar un ejemplo, en el caso de las energías del 
mar, el criterio propuesto es excluir zonas donde predominen praderas de Posidonia oceanica y otras fanerógamas 
marinas, así como zonas identificadas como de alto valor para la biodiversidad.

Por otra parte, para evaluar el cumplimiento de los objetivos energéticos nacionales sólo se considerarán aquellos 
biocarburantes y biolíquidos que cumplan ciertos criterios de sostenibilidad como que las materias primas emplea-
das en su producción no provengan de zonas de alto valor en términos de biodiversidad. Según este Plan, en la 
selección de zonas para el establecimiento de instalaciones de energía eólica deberán tenerse en cuenta también 
criterios medio ambientales.

En el siguiente período, el Plan Nacional Integrado Energía y Clima (2021-2030) (PNIEC) quiere situar a España 
en la senda para alcanzar la neutralidad climática en 2050, reduciendo las emisiones de gases de efecto invernadero. 
El PNIEC propone que en 2030 las energías renovables aporten en España el 42 % sobre el uso final de energía y 
aporten el 74 % de la electricidad. Se busca reducir de forma muy sustancial las emisiones de CO2 causantes del 
cambio climático, sin olvidar sus posibles efectos sobre la biodiversidad. Para el cumplimiento de los objetivos del 
Plan se contemplan algunas medidas de conservación como la regeneración de sistemas adehesados, el fomento 
de especies autóctonas en sustitución de cultivos agrícolas en zonas inundables o el pastoreo controlado en áreas 
estratégicas para la prevención de incendios forestales.

Por otra parte, la instalación de parques eólicos y plantas fotovoltaicas en el territorio puede suponer la afección 
de los hábitats naturales y las especies que allí se dan, cuya evaluación es necesaria en el marco de la legislación 
comunitaria, estatal y autonómica de evaluación ambiental. Desde la Subdirección General de Evaluación Ambien-
tal de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, se ha elaborado una herramienta de zonificación 
ambiental que permite identificar las áreas del territorio nacional que presentan una mayor sensibilidad ambiental 
para la implantación de estos proyectos.

Zonificación ambiental para energías 
renovables: Eólica y Fotovoltaica

Desde dicha Subdirección General, se está elaborando también la “Guía metodológica para la valoración de re-
percusiones de las plantas solares sobre especies de avifauna esteparia”. Este documento está siendo consultado 
al Grupo de Trabajo de Aves Esteparias, del Comité de Flora y Fauna Silvestre. Esta guía recoge recomendaciones 
basadas en el conocimiento científico y técnico, y tiene como objetivo la compatibilización del desarrollo de plantas 
solares y la conservación de las aves esteparias, que actualmente se encuentra en claro declive.

Para lograr dicha compatibilización, se considera necesario que en la Evaluación de Impacto Ambiental a la que 
se somete a estas infraestructuras se observen una serie de condicionantes, tanto de ubicación de las plantas e 
infraestructuras asociadas, como de estudios específicos de la avifauna. Para ello, como avifauna indicadora, se han 
seleccionado las especies de aves esteparias que están actualmente incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011); estas son: aguilucho cenizo (Circus pygargus), sisón común (Tetrax tetrax), 
ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega (Pterocles orientalis), alondra ricotí o de Dupont (Chersophilus duponti), 
hubara (Chlamydotis undulata), corredor sahariano (Cursorius cursor) y la subespecie endémica de alcaraván (Burhinus 
oedicnemus subsp. distinctus).

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
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Por tanto, analizando los requerimientos de los proyectos y de estas especies objeto de conservación, se recomien-
da evitar la implantación de plantas solares en las cuadrículas UTM de 10 x 10 km en la que se tiene constancia 
de la presencia de dichas especies.

Asimismo, en este documento se presentan una serie de metodologías para la estandarización de los muestreos 
de avifauna esteparia y para valorar adecuadamente las repercusiones de estos proyectos en el estado de conser-
vación de estas especies.

Finalmente, el desarrollo de la “Estrategia Española para el Desarrollo del Uso Energético de la Biomasa Forestal”, 
aprobado por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en el 2010, supuso un impulso 
al aprovechamiento sostenible de un recurso que hasta ahora era considerado un residuo no aprovechable o un 
subproducto. El fomento de este recurso energético, entre otras ventajas, conlleva minimizar el riesgo de incendios 
forestales, un importante factor de amenaza para la biodiversidad.

A su vez, en esta Estrategia se menciona que se deben considerar parámetros de gestión forestal sostenible en 
el aprovechamiento de esta biomasa. Además, se tendrán en cuenta las consideraciones ambientales para que el 
terreno de donde se extrae la biomasa mantenga su biodiversidad y funciones ecológicas a escala local, nacional y 
global, sin causar daño a otros ecosistemas.

INTEGRACIÓN EN PLANES Y PROYECTOS: EIA Y EAE

La normativa y proyectos existentes sobre Evaluación de Impacto Ambiental y Evaluación Ambiental Estratégica, 
evitan impactos en el medio ambiente derivados de la acción humana y facilitan la incorporación de los criterios de 
sostenibilidad en la toma de decisiones estratégicas.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece un esquema común tanto para el procedi-
miento de Evaluación Ambiental Estratégica y como para Evaluación de Impacto Ambiental, con la que es concen-
trada la normativa sobre este ámbito en todo el territorio español, unificando en una sola norma la Ley 9/2016, de 
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y el Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos y modificaciones posteriores.

Mediante la Evaluación Ambiental de Planes, Programas y Proyectos se emplean criterios de sostenibilidad que 
facilitan la toma de decisiones fundamentales para garantizar la prevención de los impactos ambientales y por ende, 
la protección del medio ambiente. Además, establece métodos para la corrección o compensación en los casos 
en los que la prevención y protección no sean eficaces y/o posibles. Este es un procedimiento que contribuye a 
la participación de las administraciones afectadas y del público interesado, siendo de gran utilidad el proceso de 
participación pública para la consideración de las preocupaciones ambientales.

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), es referida al estudio de los efectos en el medio ambiente, generados 
por una acción humana, cuando dicha acción aún no se ha efectuado, anticipándose a los posibles impactos futuros 
derivados de la actividad humana. Sin embargo, la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), es el proceso que per-
mite la integración de los aspectos ambientales en los planes y programas mediante la preparación del informe de 
sostenibilidad ambiental, la celebración de consultas, la consideración del informe de sostenibilidad ambiental, de los 
resultados de las consultas y de la memoria ambiental, así como del suministro de información sobre la aprobación 
de los mismos.

En relación a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y la Directiva Há-
bitats, si la evaluación de un Plan, Programa o Proyecto concluya en una afección significativa a los valores de la 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/ley212013textoconsolidado_tcm30-190698.pdf
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Red Natura 2000, pero a pesar de ello sea autorizado, se deberán adoptar todas las medidas compensatorias 
necesarias. Éstas deberán considerarse como último recurso, siempre y cuando se descarte a que no existe nin-
guna alternativa ambiental y técnicamente viable, que no afecte a la Red Natura 2000. El diseño de las medidas 
compensatorias adoptadas deberán tener como objetivo principal la compensación del daño ocasionado a los 
hábitats o las especies de interés comunitario afectados, estando operativas antes de que el daño sea producido 
sobre los mismos.

Para la consulta por el público interesado de los Planes, Programas y Proyectos en materia de evaluación ambiental 
que se llevan a cabo, la Subdirección General de Evaluación Ambiental ha desarrollado el proyecto SABIA, con 
el objetivo de mejorar la gestión de las evaluaciones ambientales así como la consulta por el público interesado. 
SABIA aglutina las bases de datos de los expedientes en procedimiento de evaluación ambiental, tanto de planes y 
programas como de proyectos, incorpora la georeferenciación de los mismos, así como una interfaz que permitirá 
la teletramitación.

Proyecto SABIA

SECTOR EMPRESARIAL

Para promover la implicación de las empresas con la biodiversidad, el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico junto con la Fundación Biodiversidad (FB) ha impulsado la Iniciativa Española de Empresas y 
Biodiversidad, el Programa empleaverde y la Red emprendeverde.

Iniciativa Española de Empresas y Biodiversidad

Bajo el lema “Sin diversidad biológica, no hay diversidad económica” la FB pretende impulsar junto con el sector 
empresarial, un modelo de desarrollo económico compatible con la conservación de la biodiversidad. Esta inicia-
tiva provee de un marco sólido de cooperación entre grandes empresas, ONG, asociaciones y la Administración 
General del Estado, esforzándose de forma conjunta hacia la mejora y el mantenimiento del capital natural en 
España. Además, pretende la integración del sector privado empresarial en la implementación de los objetivos del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y los Planes y Estrategias internacionales y nacionales de conservación de 
la biodiversidad.

Iniciativa Española de 
Empresas y Biodiversidad

Los objetivos de esta iniciativa son la integración del capital natural en la política y gestión empresarial, la puesta en 
valor de la contribución de las grandes empresas a la conservación del patrimonio natural, y la canalización de la 
financiación privada para la conservación de la biodiversidad. Actualmente, la IEEB cuenta con 28 grandes empresas 
y 5 socios estratégicos.

En líneas generales, la IEEB se establece como plataforma público-privada para el cumplimiento de los objetivos 
mencionados con diferentes iniciativas llevadas a cabo en colaboración con sus empresas miembro y socios. Se 
han organizado talleres, conferencias y diferentes grupos de trabajo para mejorar la capacitación y el intercambio 

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/navSabiaPlanes
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/navSabiaPlanes
http://ieeb.fundacion-biodiversidad.es/
http://ieeb.fundacion-biodiversidad.es/
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de conocimiento. Por otra parte, se han desarrollado proyectos concretos entre los que cabe destacar varios pro-
gramas anuales de voluntariado realizados junto a Decathlon (con más de 5.000 voluntarios participando en más 
de 100 actividades ambientales en una jornada), el programa de conservación ‘Playas Limpias’ de Unilever que ha 
incorporado agentes ambientales a varias playas españolas, la colaboración de Mahou San Miguel con el programa 
Chiringuitos Responsables, la creación del Bosque Yves Rocher con entidades de custodia o la selección de pro-
yectos de conservación de ríos con el grupo Danone. Además, otras empresas han podido financiar proyectos 
relevantes de conservación, como ha sido el caso de Ferrovial con la Red de Seguimiento de Cambio Global, Red 
Eléctrica Española con LIFE+ Activa Red Natura o Iberdrola en el proyecto LIFE del Urogallo cantábrico.

Programa empleaverde

Esa iniciativa tiene como objetivo la creación de empleo, la mejora de la empleabilidad y el apoyo en la creación 
de empresas en la economía verde y azul, con especial atención en una economía baja en carbono, una economía 
circular y en la Red Natura 2000. A través de este programa la FB actúa como puente entre la política de empleo y 
la política ambiental impulsando la sostenibilidad de las actividades económicas en todos los sectores. El programa 
empleaverde está cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Programa empleaverde

Entre 2014 y 2020, el Programa empleaverde ha apoyado o está apoyando 172 proyectos en los que han partici-
pado un total de 13.249 personas.

Enmarcada en el Programa empleaverde, la Red emprendeverde (ReV, www.redemprendeverde.es) impulsa la 
creación y consolidación de nuevas empresas verde/azules. Esta red cuenta con más de 9.600 personas (empren-
dedoras/res, inversores y otros actores públicos/privados del ecosistema). Contribuye a que los emprendimientos 
incorporen la conservación de la biodiversidad, de forma transversal, en sus modelos de negocio a través de con-
tenidos específicos en sus formaciones y acompañamientos especializados y adaptados.

d

https://www.empleaverde.es/
http://www.redemprendeverde.es
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Inversiones en protección del patrimonio natural y la biodiversidad

Según el avance de las cuentas ambientales de 2019 del INE, el gasto total en protección del medio ambiente pre-
senta una tendencia estable desde 2010, aunque en los últimos años se han reducido los gastos en “Protección de 
la biodiversidad y el paisaje”, que ha pasado de 1.800 millones de euros en 2010 a 823 millones de euros en 2019. 
En la distribución del gasto según categorías, el tipo con más gasto en 2019 fue “Gestión de residuos”, con el 63,9 %. 
A continuación, el 17,7 % se destinó a “Gestión de las aguas residuales” y el 8 % a “Protección del aire, clima, sue-
los, aguas subterráneas y superficiales, ruido, vibraciones y radiaciones”. Por último, el 6,1 % se invirtió en “I+D en 
medio ambiente y otras actividades” y el 4,3 % del gasto se destinó a la actividad con menor peso “Protección de 
la biodiversidad y el paisaje”.

Gasto nacional (millones de €) en protección ambiental, por ámbito
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Gestión de residuos

Protección de la biodiversidad
y el paisaje

14.000

12.000

10.000

8.000

6.000

4.000

2.000

0

M
illo

ne
s 

de
 €

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2019
avance

2018

Gasto nacional (millones de €) en protección ambiental, por ámbito

Fuente: INE

Protección del aire y del clima- Protección y descontaminación de 
suelos, aguas subterráneas y aguas super�ciales- Disminución del ruido 
y de las vibraciones- Protección contra las radiaciones.

Investigación y desarrollo sobre el medio ambiente- Otras actividades 
de protección del medio ambiente.
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https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177048&menu=ultiDatos&idp=1254735976603
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177048&menu=ultiDatos&idp=1254735976603
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Las inversiones de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO también se han 
mantenido relativamente estables e incluso han aumentado a lo largo de este período (de 123,5 millones de euros 
en 2012 a 138,5 millones de euros en 2019). Este incremento se ha producido fundamentalmente en Política Fo-
restal, mientras que en el resto de áreas del Medio Natural ha disminuido ligeramente la inversión (de 29,5 millones 
de euros en 2012 a 16,3 millones de euros en 2019).

Inversiones de los Capítulos 1 a 8 de los Presupuestos Generales del Estado de 2011 a 2019 en los programas 
presupuestarios 456C y 417A de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO

El apoyo a la investigación y la aplicación de medidas de conservación son aspectos fundamentales de la inversión 
en protección de la biodiversidad. En este sentido, destacan las inversiones realizadas desde la Fundación Biodiver-
sidad (FB) y el Organismo Autónomo de Parques Nacionales (OAPN), ambos dependientes del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que se detallan a continuación.

Inversiones del Organismo Autónomo de Parques Nacionales

PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN EN PARQUES NACIONALES

Con el Programa de Investigación, que desarrolla el OAPN desde 2002, se pretende promover la investigación de 
calidad en la Red de Parques Nacionales, sobre aspectos relacionados con la biología de las especies presentes en 
los parques y su conservación, los sistemas naturales o su contexto social y cultural, contribuyendo así, de forma 
eficaz, a mejorar el conocimiento científico y la fundamentación, con base científica, de las actuaciones de con-
servación. Para ello desarrolla una convocatoria anual de subvenciones de proyectos de investigación en materias 
relacionadas con la Red de Parques Nacionales. En los últimos años se ha hecho especial énfasis en el aumento del 
conocimiento sobre los procesos ligados al cambio global.
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Programa de investigación de 
la Red de Parques Nacionales

Este programa alcanzó en 2019 la cifra de 228 proyectos financiados, con una inversión acumulada cercana a los 
16 millones de euros.

El programa se completa con las Jornadas Científicas anuales y con la publicación anual de una monografía que 
recoge los resultados de las convocatorias que van concluyendo.

El OAPN está asistido por un Comité Científico de parques nacionales, que no sólo asesora en la resolución de las 
convocatorias, sino también en la elaboración de las líneas prioritarias para las mismas, realiza el seguimiento de la 
ejecución de los proyectos y participa en las Jornadas Científicas anuales en las que se evalúan los resultados de los 
proyectos. Las inversiones en las últimas anualidades ascienden a las siguientes cantidades:

Inversiones anuales en el Programa de Investigación en Parques Nacionales (2014-2019)

SUBVENCIONES EN ÁREAS DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA 
DE PARQUES NACIONALES

Las Áreas de Influencia Socioeconómica (AIS) comprenden un total de 169 municipios con territorio comprendido 
en alguno de los 15 parques nacionales de la Red, en los que habitan 1.487.241 personas (2018).

La finalidad de este programa de subvenciones es la promoción del desarrollo sostenible de estas áreas y están 
destinadas a las corporaciones locales de los municipios situados en el AIS de los Parques Nacionales, propietarios 
privados y personas residentes, empresas privadas cuya sede social esté radicada allí, cuya actividad principal se de-
sarrolle o se pretenda instalar en el área de influencia socioeconómica, así como a instituciones sin ánimo de lucro 
que realicen actuaciones en materia de conservación y uso sostenible en las AIS.

A cargo de las subvenciones se realizan proyectos que posibiliten actividades compatibles con la conservación de la 
naturaleza, la integración del Parque Nacional en la realidad comarcal donde se sitúa, la protección del patrimonio 
natural, cultural y arquitectónico, la puesta en valor de los aprovechamientos tradicionales y aquellas otras actuacio-
nes que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los habitantes de los entornos de los Parques Nacionales.

Este programa se puso en marcha en 1999, y con carácter anual las CCAA realizan convocatorias públicas.

Anualidad 2014 Anualidad 2015 Anualidad 2016 Anualidad 2019

742.623,93 € 751.053,51 € 114.871,87 € 460.999,40 €

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/programa-investigacion/
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/programa-investigacion/
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Subvenciones en Áreas de Influencia Socioeconómica

Inversiones de la Fundación Biodiversidad

La FB gestiona fondos españoles y europeos con el objetivo de proteger el patrimonio natural de España.

Inversión por líneas de actuación y año

Año Biodiversidad 
terrestre

Biodiversidad 
marina y litoral

Cambio climático y 
calidad ambiental

Economía y empleo 
verde

Relaciones 
internacionales

2014 5.323.470,23 € 5.289.645,59 € 2.581.764,08 € 1.953.321,69 € 242.529,46 €

2015 4.020.277,04 € 1.745.579,02 € 1.307.893,66 € 1.081.249,87 € 868.696,47 €

2016 5.014.190,26 € 2.894.512,47 € 602.085,13 € 2.544.714,72 € 370.228,08 €

2017 5.238.104,13 € 2.922.590,38 € 4.363.847,60 € 1.264.575,88 € 340.174,66 €

2018 5.131.841,79 € 2.839.272,77 € 4.074.913,88 € 1.643.461,82 € 358.526,07 €

2019 4.893.591,58 € 4.018.647,78 € 3.824.532,16 € 1.370.657,66 € 433.631,83 €

2020 33.132.949,81 € 14.923.808,53 € 16.949.943,71 € 1.459.707,28 € 927.078,08 €

CCAA/Parque Nacional 2015 2017 2018 2019 2020 Total

Canarias (Garajonay, Caldera, Teide 
y Timanfaya) 383.298,96 € 610.494,28 € 880.731,13 € 705.664,96 € 0,00 € 2.580.189,33 €

Castilla-La Mancha (Cabañeros y 
Tablas de Daimiel) 687.439,29 € 481.297,70 € 590.492,04 € 477.778,65 € 672.701,24 € 2.909.708,92 €

Andalucía (Doñana y Sierra 
Nevada) 931.218,31 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1.159.405,04 € 2.090.623,35 €

Aragón (Ordesa) 274.608,20 € 0,00 € 0,00 € 173.143,19 € 0,00 € 447.751,39 €

Extremadura (Monfragüe) 461.955,95 € 420.745,55 € 562.178,44 € 440.188,97 € 0,00 € 1.885.068,91 €

Baleares (Cabrera) 226.592,34 € 147.481,30 € 108.950,94 € 0,00 € 173.515,11 € 656.539,69 €

Asturias, Cantabria y Castilla y 
León (Picos de Europa) 720.580,13 € 500.792,01 € 275.228,48 € 629.813,21 € 317.048,26 € 2.443.462,09 €

Galicia (Islas Atlánticas) 215.663,45 € 118.362,05 € 0,00 € 106.761,60 € 0,00 € 440.787,10 €

Cataluña (Aigüestortes) 416.720,55 € 252.692,94 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 669.413,49 €

Madrid y Castilla y León (Sierra de 
Guadarrama) 681.922,82 € 468.134,17 € 582.418,97 € 466.649,41 € 677.330,35 € 2.876.455,72 €
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Dentro de la línea de Biodiversidad terrestre se han desarrollado en el último sexenio proyectos de investigación 
como el LIFE+09/NAT/ES/513 para la mejora del estado de conservación del Urogallo Cantábrico (2010-2016; 
5,9 MM €) o el LIFE+11/NAT/ES/691 Desmania para cambiar la tendencia regresiva de las poblaciones de desmán 
ibérico (2012-2018; 2,5 MM €). Por otra parte se dio apoyo a la gestión mediante proyectos como LIFE+11/NAT/
ES/700 para desarrollo del Marco de Acción Prioritaria de Financiación de la Red Natura 2000 (LIFE+PAF) en el 
medio marino español (2012-2014; 552.000 €) y la creación de la Plataforma de Custodia del Territorio en 2007.

En la línea de biodiversidad marina destaca el proyecto LIFE IP-PAF INTEMARES “Gestión integrada, innovadora 
y participativa de la Red Natura 2000 en el mar” (2017-2024; 27,5 MM €), continuación del proyecto LIFE+07/
NAT/ES/000732 “Inventario y designación de la Red Natura 2000 en Áreas Marinas del estado español” (LIFE+ 
Indemares) (2009-2015; 15.169.465,32 €).

En la línea de cambio climático se desarrolla el proyecto LIFE SHARA “Sensibilización y conocimiento para la 
adaptación al cambio climático” + AdapteCCa (2016-2021; 1,5 MM €) y se ha apoyado el establecimiento de 
la Red de Seguimiento del Cambio Global en Parques Nacionales (año de creación: 2008; cuantía del proyecto: 
unos 510.000 € entre 2014-2019).

En cuanto a economía y empleo verde se han desarrollo el Programa empleaverde 2014-2020 (FSE) (Fecha ini-
cio/ fecha fin: 2016/2023; Cuantía del programa: 47M€) y la Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad (Fecha 
de creación: 2013; Media de inversión por año: 30.000 €). Respecto a las relaciones internacionales se realizó la 
convocatoria de concesión de ayudas para el desarrollo de actividades de colaboración y representación ante la 
Administración General del Estado, la Unión Europea y ante las organizaciones de carácter internacional en el ám-
bito de la biodiversidad, el cambio climático, la calidad ambiental y el desarrollo sostenible.

Marco de Acción Prioritaria (MAP) y financiación 
de la Red Natura 2000

De acuerdo con el artículo 8 de la Directiva Hábitats, la Comisión Europea debe adoptar un Marco de Acción 
Prioritaria (MAP) de las medidas que deban adoptarse y que supongan cofinanciación para los lugares designados 
para formar parte de la Red Natura 2000. De esta forma, los MAP son instrumentos de planificación estratégica 
plurianual cuyo objetivo es proporcionar una visión completa de las medidas necesarias para la Red Natura 2000, 
especificando las necesidades de financiación para estas medidas y vinculándolas a los correspondientes programas 
de financiación de la UE.

Partiendo de esa base, la Comisión instó a los Estados miembros de la UE a elaborar sus Marcos de Acción Priorita-
ria nacionales o regionales para el período de financiación 2014-2020, proponiendo un formato y unos contenidos 
concretos. El Marco de Acción Prioritaria (MAP) para la financiación de la Red Natura 2000 en España para el 
período 2014-2020 fue enviada a la Comisión Europea en julio de 2014.

Para el nuevo período de programación 2021-2027 se diseñó un nuevo formato, cuyo aspecto más relevante es el en-
foque regionalizado. Además, se ha previsto la incorporación de medidas tanto dentro de los espacios de la Red Natu-
ra 2000 como fuera de éstos. Está diseñado con el objetivo de proporcionar información fiable sobre las necesidades 
prioritarias de financiación relacionadas con Natura 2000 y la infraestructura verde que contribuya a su coherencia 
ecológica. Las acciones y sus gastos asociados se presentan haciendo una distinción entre los gastos de funcionamiento 
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(relativos a medidas recurrentes que deben mantenerse a largo plazo) y los gastos excepcionales (para acciones no 
recurrentes tales como inversiones en infraestructuras o proyectos de restauración de hábitats, entre otros).

El nuevo MAP para la financiación de la Red Natura 2000 en España para el período 2021-2027 se envió en marzo 
de 2020 a Europa.

En este período de programación 2021-2027, el coste estimado para el mantenimiento del conjunto de la Red 
Natura 2000 en el conjunto de España es de 1.408 millones de euros al año, de los que alrededor de 1.385 
corresponden a la parte terrestre y unos 23 millones de euros al año a la parte marina de la Red. El 23,6 % de la 
cuantía estimada se prevé para medidas horizontales y costes administrativos, un 48,6 % se destinaría a medidas 
necesarias en lugares Natura 2000, un 21,3 % para medidas de infraestructura verde y, finalmente, un 6,5 % a me-
didas específicas de especies no relacionadas con ecosistemas específicos.

Marco de Acción Prioritaria para 
la financiación de la Red Natura 
2000 en España

Política de Desarrollo Rural, Programas de Desarrollo Rural, 
medidas forestales

El Reglamento 1305/2013, que regula la aplicación del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
durante el período 2014-2020 refuerza las actuaciones sobre selvicultura, incluyendo, en su artículo 21 (medida 8), 
las inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques, lo que ha aportado visi-
bilidad y claridad a la actuación forestal apoyada por los 18 Programas de Desarrollo Rural (PDR), correspondiente 
a los 17 PDR autonómicos más el Programa Nacional de Desarrollo Rural (PNDR) cuya autoridad de gestión reside 
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA).

Según la información ofrecida por el MAPA, los 18 PDR españoles programan 1.269 millones € de FEADER en 
la medida 8, a los que añadiendo el gasto nacional cofinanciado y la financiación nacional adicional, suman más de 
1.945 millones € de gasto público total (GPT). Al final del tercer trimestre de 2020 había ejecutados 915 millones 
€, alrededor del 48 % del gasto programado.

La distribución de estos fondos ejecutados se distribuye como recoge la siguiente tabla. Alrededor de la mitad co-
rresponde a la submedida 8.3 de prevención de incendios y algo más de un cuarto a la submedida 8.1 de forestación.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_cons_marco_accion_prioritaria.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_cons_marco_accion_prioritaria.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_cons_marco_accion_prioritaria.aspx
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Porcentaje del GPT declarado por submedida

En cuanto a la medida 15, denominada “Servicios silvoambientales y climáticos” siete PDR programaron 11,4 millones € 
FEADER que suponen 15,2 millones € de GPT. De estos, se han ejecutado alrededor de 6,2 millones € (40,7 %). 
La submedida 15.1 fue programada únicamente en tres PDR, de los cuales sólo ha llegado a ejecutarse en uno 
(Castilla – La Mancha). El grueso del gasto corresponde a la submedida 15.2 de conservación de recursos genéticos, 
exclusivamente a través de actuaciones directas de la administración.

d

Submedida % de gasto público total declarado

8.1 Forestación 27,42 %

8.2 Sistemas agroforestales 0,11 %

8.3 Prevención daños 52,07 %

8.4 Restauración daños 3,54 %

8.5 Inversiones no productivas 10,81 %

8.6 Inversiones productivas 6,06 %

Total 100,00 %
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VALORACIÓN 
DEL PATRIMONIO NATURAL 
Y LA BIODIVERSIDAD



Para la protección de la biodiversidad y del patrimonio natural es imprescindible la implicación de toda la socie-
dad. La contribución individual de los ciudadanos, no se consigue sólo mediante participación activa en activi-

dades voluntarias sino también a través de una mayor sensibilización y prácticas sostenibles. Es por ello, que tanto 
a nivel europeo como nacional se hacen esfuerzos para conocer el grado de sensibilización y percepción social del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

Percepción social del Patrimonio Natural y Biodiversidad

El informe periódico europeo “Las actitudes de los europeos hacia la Biodiversidad” presenta los resultados de las 
encuestas especiales del Eurobarómetro-481, realizadas en 2007, 2010, 2013, 2015 y 2018 para conocer el grado 
de concienciación de los ciudadanos respecto a la biodiversidad y la naturaleza. Los resultados se presentan por 
países y como media de la Unión Europea.

El 2018 arroja tendencias contrastadas: mientras aumenta el porcentaje de personas que conocen el significado del 
término biodiversidad (un 41 % a nivel europeo como para España), disminuye al 6 % el porcentaje de españoles que 
conocen el principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión Europea, la Red Natura 2000.

Para la mayoría de los españoles (51 %), las acciones más importantes que la UE puede llevar a cabo para proteger la 
biodiversidad son reforzar la legislación existente en materia de conservación de la naturaleza y la biodiversidad, medidas 
de restauración de la naturaleza y biodiversidad para compensar el daño provocado por la actividad humana o infraes-
tructuras (un 47 %), la mejora en la información que se facilita al ciudadano (un 44 %), el aumento de las zonas protegi-
das (un 43 %) o la mejor implementación de la legislación existente relativa a la conservación de la naturaleza (un 42 %).

Por otra parte, el barómetro del CIS recoge los problemas ambientales como uno de los tres problemas princi-
pales de España. La preocupación de los españoles por la problemática ambiental sigue una tendencia creciente, 
interrumpida a principios de 2020 con la irrupción de la pandemia de COVID-19 y la preocupación por los temas 
relacionados con la salud y el empleo.

Porcentaje de encuestados que consideran los problemas ambientales 
como uno de los tres problemas principales de España
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Porcentaje de encuestados que consideran los problemas ambientales
como uno de los tres problemas principales de España
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PERCEPCIÓN SOCIAL DE LA RED DE PARQUES NACIONALES

En el ámbito de la Red de Parques Nacionales, también se han llevado a cabo diferentes estudios de valoración social.

Entre los años 2007 y 2016 se realizó un estudio demoscópico para conocer la imagen que proyecta la Red de 
Parques Nacionales en la sociedad, cómo valora la sociedad la Red y como ésta contribuye a su concienciación 
ambiental (OAPN, 2016). Para ello, se estudió la calidad de la visita a los parques nacionales (Estudio de visitantes) y 
la opinión sobre la Red de la población de las áreas de influencia socioeconómica de los parques nacionales y de la 
sociedad española en su conjunto. El porcentaje de visitantes a los parques nacionales se mantuvo prácticamente en 
los mismos niveles en los dos períodos de estudio aumentando significativamente el conocimiento de todos ellos, 
la frecuencia de visita y la variedad de parques visitados. Por otra parte, sigue habiendo un porcentaje importante 
de población que confunde el parque nacional visitado con un parque natural o una reserva natural. La diversidad 
de espacios naturales protegidos existentes en España dificulta el reconocimiento de las diferentes figuras.

Por otra parte se desarrolló el estudio sobre el efecto demostrativo de la Red de Parques Nacionales en diversos 
ámbitos de la sociedad (OAPN, 2015). El estudio se centró en cuatro ámbitos concretos, el científico, el de la ges-
tión de los espacios naturales protegidos españoles (ENPs), el de docentes y el de las organizaciones de tipo con-
servacionista mediante la aplicación del método Delphi, de interrogación a expertos con cuestionarios sucesivos.

También se ha estudiado la presencia de la Red de Parques Nacionales en la prensa digital (OAPN, 2018). Se diseñó 
una metodología para evaluar de modo sistemático y periódico la presencia y notoriedad de la Red de Parques Na-
cionales en los medios de comunicación españoles, conocer la imagen de la Red de Parques Nacionales a través de 
los medios de comunicación online y definir una serie de indicadores a integrar en el Plan de Seguimiento y Evalua-
ción, que permita introducir la información sobre la presencia y notoriedad de los parques nacionales en la prensa 
online. Entre el 1 de Julio de 2017 al 31 de Junio de 2018, se identificaron una media de 1.692 noticas por año que 
emplearon el término “parque nacional”. De éstas, sólo 59 citaban dos o más Parques Nacionales. El 34,75 % de las 
noticias tenían una connotación positiva, el 18,38 % connotación negativa y el resto connotación neutra. Respecto 
a la temática, el 13,2 % abordaban información turística, y el 13,4 % sobre usos y aprovechamientos compatibles.

REGISTRO DE VISITAS A LA WEB DE BIODIVERSIDAD DEL MITECO

La información del IEPNB está disponible a través de la web de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación del MITECO.

Información disponible 
en el siguiente enlace

El número de visitas a esta sección ha ido en aumento desde 2017, aunque la evolución de la tendencia a largo pla-
zo no es posible debido al cambio en 2017 de la herramienta que se utilizaba en años anteriores para las medicio-
nes de las visitas de los sitios WEB, con objetivos diferentes que imposibilitan la comparación con años anteriores.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/
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Visitas a la sección de Biodiversidad de la web del MITECO

Este Ministerio apuesta por la mejora continua de la calidad de la información y de su difusión para que además 
redunde en su reutilización por parte de otros colectivos, como la comunidad científica, otras administraciones, 
asociaciones sin ánimo de lucro y empresas y en la sensibilización de la sociedad en general.

Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad

Cabe resaltar la importancia fundamental de la educación ambiental para aumentar la concienciación de la sociedad 
sobre la importancia del patrimonio natural y la biodiversidad, y la relevancia de los problemas ambientales.

En diciembre de 2019 arrancó la primera fase de trabajos de elaboración del Plan de Acción de Educación Ambien-
tal para la Sostenibilidad (PAEAS). Este plan tiene como objetivos específicos promover la implicación en los pro-
cesos de cambio cultural que implicará la transición ecológica y energética la siguiente década; apoyar el desarrollo 
y cumplimiento de las políticas ambientales; promover la coordinación administrativa en materia de educación y 
comunicación ambiental; impulsar la colaboración entre agentes y entidades para impulsar los procesos de cambio 
cultural; priorizar las líneas de acción más útiles para facilitar el conocimiento comprensión y apropiación por parte 
de la ciudadanía de las medidas que orientarán las transición ecológica; y favorecer la integración de la educación 
ambiental en las políticas públicas.

PAEAS

Voluntariado y participación

Cabe destacar la importancia de las diferentes acciones de participación para aumentar la concienciación de la so-
ciedad sobre las diferentes problemáticas medioambientales. A este respecto, se desarrollan diferentes programas 
de voluntariado y la Custodia del Territorio se ha convertido en una auténtica herramienta de conservación de 
importancia creciente en nuestro país.

Sesiones (visitas)

Páginas vistas

*En 2017 el Ministerio cambió la herramienta que se 
utilizaba para la contabilización de las visitas de los sitios 
web. Los objetivos de medición eran diferentes por tanto la 
comparativa con años anteriores resulta imposible de hacer.
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO EN PARQUES NACIONALES

La finalidad de este Programa es desarrollar, en colaboración con las administraciones gestoras de los parques 
nacionales, y a través de ONGs, actividades de sensibilización y voluntariado dirigidas a la conservación y el segui-
miento de los valores de los parques, de acuerdo con lo previsto en la normativa básica de la Red (Ley de Parques 
Nacionales y Plan Director).

Se puso en marcha en 2002 e impulsa la realización de actividades en varios parques nacionales simultáneamente 
por lo que está dirigido a ONGs con implantación en más de tres comunidades autónomas lo que le confiere 
un perfil diferenciado de otras actividades de voluntariado más locales que en ocasiones desarrollan los parques 
nacionales.

Las actividades deben contribuir al seguimiento y evaluación de la Red, a la mejora del conocimiento científico, a la 
realización de actividades complementarias para la consecución de los objetivos de la Red en su conjunto, incluyen-
do apoyo en situaciones excepcionales y a la participación en las actuaciones de manejo y conservación de centros 
y fincas adscritos al OAPN.

Subvenciones concedidas por Parque Nacional, Centro o Finca. Anualidades 2014-2020

2014 2015 2017 2018 2019 2020

PN Aigüestortes i Estany de Sant 
Maurici 22.894,17 € 31.200,76 € 16.672,28 € 24.120,25 € 34.095,64 € 29.529,00 €

PN Cabañeros 14.724,02 € 40.359,39 € 28.308,33 € 23.729,55 € 29.997,73 € 29.076,92 €

PNMT Archipiélago Cabrera 9.900,00 € 0,00 € 11.793,22 € 0,00 € 8.000,00 € 8.585,00 €

PN Caldera de Taburiente 4.112,84 € 9.940,87 € 17.025,18 € 24.340,90 € 12.238,46 € 12.000,00 €

PN Doñana 13.332,00 € 23.059,72 € 12.954,36 € 43.485,68 € 21.800,42 € 52.173,43 €

PN Garajonay 5.500,00 € 15.171,34 € 15.243,78 € 26.361,07 € 12.534,46 € 12.000,00 €

PNMT Islas Atlánticas de Galicia 23.018,61 € 33.052,79 € 25.076,28 € 19.464,50 € 25.104,54 € 40.308,28 €

PN Monfragüe 11.665,70 € 18.725,05 € 11.189,64 € 19.502,49 € 16.111,81 € 20.066,87 €

PN Ordesa y Monte Perdido 23.033,37 € 48.216,59 € 20.350,34 € 34.759,28 € 43.717,26 € 42.892,86 €

PN Picos de Europa 28.730,30 € 60.537,56 € 43.887,01 € 54.640,00 € 53.443,54 € 57.314,00 €

PN Sierra de Guadarrama 20.796,88 € 0,00 € 29.952,84 € 30.866,60 € 38.701,90 € 48.952,00 €

PN Sierra Nevada 21.528,51 € 53.416,08 € 38.726,99 € 58.145,87 € 54.815,04 € 22.026,00 €

PN Tablas de Daimiel 13.425,57 € 23.635,34 € 11.032,64 € 19.788,13 € 25.019,14 € 16.598,00 €

PN Teide 21.783,70 € 32.533,72 € 15.441,14 € 20.594,88 € 12.984,62 € 14.109,16 €

Centro Isla La Graciosa 21.997,03 € 35.277,16 € 17.892,99 € 24.092,35 € 31.179,80 € 31.859,74 €

Finca Quintos de Mora 5.359,00 € 7.153,39 € 9.983,88 € 10.676,60 € 9.013,60 € 11.000,00 €

Centros Acebuche y Granadilla 
(Lince) 38.198,30 € 29.286,67 € 25.733,09 € 15.316,80 € 27.536,80 € 25.867,25 €

Finca Montes de Valsaín 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Finca Lugar Nuevo Selladores-
Contadero 0,00 € 15.271,76 € 24.088,10 € 24.118,34 € 31.154,84 € 25.641,49 €

Finca Ribavellosa 0,00 € 23.161,81 € 17.371,43 € 14.439,01 € 12.550,40 € 0,00 €

Vivero Escuela Río Guadarrama 0,00 € 0,00 € 7.276,48 € 11.557,70 € 0,00 € 0,00 €

Total 300.000,00 € 500.000,00 € 400.000,00 € 500.000,00 € 500.000,00 € 500.000,00 €
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO EN RÍOS

Una de las líneas de actuación de la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos es el Programa de voluntariado en 
ríos, que tiene como finalidad aumentar la participación social en la conservación y mejora del estado ecológico de 
los ríos, a través del conocimiento y el aprecio de sus valores, fomentando el diálogo y la comunicación entre los 
distintos agentes implicados en los proyectos de restauración fluvial. En el marco de estos proyectos se han reali-
zado actividades muy variadas: diagnóstico de la calidad del agua, proyectos y talleres de sensibilización ambiental, 
labores formativas con ayuntamientos, limpiezas y plantaciones de árboles de ribera, seguimientos de fauna, acuer-
dos de custodia del territorio, elaboración de guías ambientales y culturales, recuperación del patrimonio cultural, 
etc. y se ha trabajado con todo tipo de colectivos como escolares, pescadores, gestores municipales, personas 
mayores, discapacitados, entre otros.

Otra de las actividades del Programa fue la organización de la exposición “Entre ríos anda el juego”, organizada 
por este Ministerio como homenaje a los más de 150.000 voluntarios y 100 organizaciones que desde el 2006 
han participado en este programa reconociendo su esfuerzo y labor, mostrando una recopilación de las acciones 
llevadas a cabo con su colaboración.

A partir de 2012 el Programa de Voluntariado en Ríos se desarrolla a través de la Fundación Biodiversidad.

CUSTODIA DEL TERRITORIO

La custodia del territorio (CdT) es el conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las cuales se implica a 
los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los valores y los recursos naturales, culturales 
y paisajísticos. La CdT es una herramienta voluntaria de conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural 
impulsada por la sociedad civil. A pesar de la heterogeneidad de las iniciativas todas comparten dichas caracterís-
ticas y una metodología basada en el diálogo y en la gestión participativa para la conservación de la naturaleza. La 
sociedad civil lidera, desde la base, la evolución de esta herramienta de conservación.
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“Libro Blanco. Construyamos el futuro 
de la Custodia del Territorio”

La custodia del territorio quedó recogida en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, conso-
lidando su figura normativa y estableciendo una obligación de las Administraciones Públicas para su fomento. La 
Fundación Biodiversidad (FB) lleva más de una década impulsando esta herramienta de conservación de la natura-
leza a través de sus convocatorias de ayudas y de los proyectos propios que ejecuta. Una especial mención merece 
la Plataforma de Custodia del Territorio, creada en 2007 por la FB y que es el lugar de encuentro de la entidades 
de custodia del territorio, administraciones y propietarios y que sirve como impulso de la misma.

La CdT se lleva aplicando en nuestro país más de 40 años, con exitosas experiencias que sirven de guía y apoyo. 
Según el VI Inventario de Entidades y acuerdos de custodia del territorio (2019) elaborado bienalmente por la FB, 
hay aproximadamente 225 entidades de custodia ya formadas y con experiencia. Son 3.100 los acuerdos de custo-
dia establecidos en nuestro país sumando casi 600.000 ha repartidas por todas las comunidades.

La CdT tiene un creciente y estratégico alcance territorial. Las entidades de custodia pueden actuar allí donde la 
Administración no tiene competencias o escasean los medios para facilitar la conservación. La CdT se aplica indis-
tintamente en espacios que son protegidos o no, ampliando así las posibilidades para la restauración ambiental, y 
la conectividad ecológica, contribuyendo también a la coherencia de la Red Natura 2000 donde además se ubican 
casi el 50 % de los acuerdos y superficie en custodia.

La comercialización diferenciada de productos agrícolas y ganaderos ligados a la custodia del territorio es una 
fórmula que beneficia a los productores locales que contribuye a fijar población en el medio rural.

Sin embargo, a pesar del crecimiento de su implantación la CdT sigue siendo muy desconocida entre los principales 
agentes territoriales.

Según señala el propio colectivo en el Libro Blanco el marco conceptual de la CdT está poco definido y tiene importan-
tes lagunas, también hay carencia de acuerdos canónicos que puedan servir de modelos óptimos para la CdT.

El marco jurídico tampoco está desarrollado suficientemente en los dominios públicos hidráulico y máritimo terres-
tre, ni para las servidumbres ambientales, igual que en la definición de los contratos civiles con finalidad ambiental. 
También es necesario que las comunidades autónomas asuman y desplieguen sus políticas y normativas ambientales 
dando a la CdT la relevancia que merece.

El trabajo a pequeña escala y atomizado limita las posibilidades de impacto significativo para la conservación. 
La CdT requiere de un marco más amplio de gestión para sumar los pequeños efectos positivos en sinergia con 
la Administración Pública. Algunos objetivos de conservación de iniciativas son muy difusos y generales, igualmente 
sucede con el impacto en el empleo y la economía locales.

La falta o insuficiencia de recursos económicos disponibles dificulta la continuación y mantenimiento de las 
acciones de conservación o restauración de los acuerdos de CdT. Desde el colectivo se propone la aplicación de 
incentivos sociales, económicos y fiscales para los propietarios que participan en iniciativas de custodia de contras-
tada calidad.

Dicho planteamiento lleva a la necesidad de crear un registro oficial de iniciativas de CdT, línea prioritaria a 
impulsar en el futuro y uno de los retos más trascendentes que afronta el movimiento de custodia, donde la Ad-
ministración desempeña un papel crucial.

https://custodia-territorio.es/sites/default/files/recursos/libro-blanco_cdt.pdf
https://custodia-territorio.es/sites/default/files/recursos/libro-blanco_cdt.pdf
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EL EJEMPLO DE LA RED DE CUSTODIA AGRARIA EN LA MANCHA

Entidad de custodia: Fundación Global Nature.

Proyecto: LIFE “Estepas de La Mancha” pretende frenar el des-
censo de las poblaciones de aves esteparias en colaboración con 
los agricultores de cuatro de las principales Zonas de Especial 
Protección para las Aves de Castilla-La Mancha incluidas dentro 
de la red Natura 2000.

Justificación: Los cultivos extensivos de cereal y leguminosas 
albergan las últimas poblaciones europeas de aves esteparias, 
como alondra ricotí, ganga ibérica, avutarda, sisón, alcaraván, 
cernícalo primilla e, incluso, la perdiz roja cuyos efectivos han disminuido hasta un 50 %.

Objetivo: aplicación de prácticas agroambientales que mejoren la rentabilidad de las explotaciones a la vez que se frena 
el declive de las aves esteparias.

85 acuerdos de custodia del territorio sobre 16.000 ha incluyendo a dos cooperativas y la asociación agri-
cultores Natura 2000 de Tembleque (Toledo), con 170 agricultores.

Medidas agroambientales como:
•	 Promoción de la rotación de cultivos, 

mantenimiento de barbechos, etc.
•	 Creación de setos y linderos.
•	 Implantación de cubiertas.

La entidad de custodia también realiza:
•	 Análisis gratuitos de suelo y foliares.
•	 Ajustes de la fertilización en base a esos análisis

Acuerdos con 6 Sociedades Locales de Cazadores:
Apertura de 50 charcas en beneficio de especies esteparias tanto cinegéticas como protegidas. Los cazadores las 
mantienen y se comprometen a una gestión cinegética responsable.

COMERCIALIZACIÓN DIFERENCIADA DE LENTEJAS Y GARBANZOS 
ECOLÓGICOS EN BASE A LA BIODIVERSIDAD ENLACE

Se ha conseguido un 20-25 % de incremento en los ingresos de los agricultores por la venta de sus cosechas supe-
rando el valor ecológico de venta.

En 2013 se exportaron 14 Tn de legumbre ecológica a Alemania (Acuerdos de 
custodia del territorio en Palencia, proyectos de restauración en comarca de la 
laguna de La Nava)

En 2020: 90 Tn para el mercado alemán y 15 Tn para el mercado nacional.

El objetivo es conseguir lo mismo en almendra, pistacho, azafrán, vino y aceite.

Comercialización diferenciada 
de lentejas y garbanzos ecológicos 
en base a la biodiversidad 

Folleto Bases para una 
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CONCLUSIONES Y 
PROPUESTAS DE MEJORA: 
RETOS



La preservación y restablecimiento de los ecosistemas y la biodiversidad es una prioridad del Pacto Verde Euro-
peo. Estamos ante lo que se conoce ya como la sexta gran extinción, por lo que es urgente detener e invertir la 

pérdida de biodiversidad, actuando también sobre sus presiones y amenazas e integrando de forma efectiva su pro-
tección en las políticas sectoriales. Estas actuaciones se hacen aún más urgentes teniendo en cuenta la relación de 
la pérdida de biodiversidad con la expansión de pandemias como la de la COVID-19. A esto se suman los efectos 
del cambio climático, a los que España es especialmente vulnerable. Los retos asociados a la lucha contra la pérdida 
de biodiversidad y el cambio climático están fuertemente interrelacionados entre sí por lo que es imprescindible 
coordinar los esfuerzos que se hagan en ambos sentidos.

El informe IPBES (2019) señala que para ello es preciso impulsar con urgencia iniciativas coordinadas que promue-
van un cambio transformador y enumera cinco tipos de intervenciones claves para ello:

1.	 Incentivos y fomento de capacidades

2.	Cooperación intersectorial

3.	Medidas preventivas (ej: Ampliar el uso de las redes como base para indicadores de alerta temprana)

4.	Adopción de decisiones en un contexto de resiliencia e incertidumbre

5.	Desarrollo de Derecho ambiental y su aplicación.

Para guiar las actuaciones de conservación y proteger adecuadamente nuestro patrimonio natural y la biodiversidad, es 
imprescindible mejorar nuestro conocimiento sobre los distintos componentes del medio natural, identificar correcta-
mente sus presiones y amenazas y establecer indicadores con valores de referencia para el análisis de sus tendencias.

ECOSISTEMAS

Según el último informe sexenal de la Directiva Hábitats, el porcentaje de evaluaciones favorables de los tipos de 
hábitats sigue siendo muy bajo (8,9 % de las evaluaciones). Aunque ha disminuido el número de evaluaciones con 
resultado ‘desconocido’ respecto al sexenio anterior, éstas siguen representando el 17,8 % del total. La proporción 
de evaluaciones con resultado final ‘desconocido’ es especialmente elevada para los hábitats marinos (88,9 %). Por 
grupos de tipos de hábitats de interés comunitario, destacan, por el porcentaje de evaluaciones desconocidas, los 
hábitats costeros (36 %) y rocosos (38 %). Es necesario seguir avanzando en el conocimiento de estos tipos de 
hábitat, mediante un adecuado seguimiento, y mejorando el estado de conservación de todos los tipos de hábitat.

Por otra parte, la mayor parte de los tipos de hábitats de interés comunitario cuentan con evaluaciones desfavo-
rables de su estado de conservación (74 %) y son objeto de diferentes presiones, como los incendios, los cambios 
de uso del suelo, la contaminación y la fragmentación. Según el Mapa de Condición de la Tierra, el 20 % del 
territorio español se encuentra degradado, con valores relativamente bajos tanto de biomasa como de pro-
ductividad, y por lo tanto es más vulnerable a la erosión.

Aunque los ecosistemas forestales son los mejor conocidos a nivel nacional gracias al Inventario Forestal Nacional 
(IFN) y al Mapa Forestal de España (MFE), los hábitats forestales de interés comunitario siguen teniendo una elevada 
proporción de evaluaciones desfavorables de su estado de conservación. Estos ecosistemas deben seguir siendo 
objeto de medidas de conservación, apoyándose en una gestión adaptativa y en repoblaciones con fines protec-
tores o de almacenamiento de carbono. Si bien han disminuido las actuaciones de repoblación forestal en este 
último sexenio, las necesidades de conservación y de adaptación al cambio climático harán necesaria la ampliación 
de estas actuaciones, convenientemente coordinadas con las estrategias de infraestructura verde, biodiversidad y 
adaptación al cambio climático.

El resto de hábitats en estado de conservación desfavorable, especialmente los más amenazados y aquellos con 
mayor capacidad de absorción de carbono, también deben ser objeto de medidas de restauración, promoviendo 
para ello el uso soluciones basadas en la naturaleza. Para todo esto será fundamental la implantación del Catálogo 
Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
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Los hábitats marinos siguen siendo los grandes desconocidos. En el marco del Inventario español de hábitats 
marinos, es preciso continuar con los trabajos de revisión de la lista patrón de hábitats, evitando duplicidades y 
unificando en la medida de lo posible la nomenclatura, estableciendo unos descriptores lo más precisos posibles en 
la definición de los hábitats. Hay que Incorporar nuevos hábitats y progresar en su conocimiento y en la evaluación 
de su estado de conservación. Este conocimiento se ha visto impulsado gracias al desarrollo de las estrategias ma-
rinas, puesto que establecen la necesidad de desarrollar programas de seguimiento de los diferentes descriptores, 
así como de las presiones producidas por las actividades humanas.

De igual forma, ante el desconocimiento actual, es fundamental el análisis de la fragmentación de hábitats. Como 
actuaciones prioritarias a desarrollar cabe destacar el análisis de la fragmentación de hábitats en medios agrarios 
y la producida por la infraestructura gris y las actuaciones hidrológicas, así como el análisis del cambio forestal y 
los incendios. También hay que considerar las actuaciones de restauración ecológica que simultáneamente se van 
haciendo, con objeto de describir y obtener el balance fragmentación vs desfragmentación en España.

El caso de los humedales es particular, pues especialmente para estos ecosistemas, su correcta gestión implica una 
buena coordinación entre las administraciones. Deberían ser considerados de manera explícita tanto en la plani-
ficación hidrológica, como en la planificación agraria y en los planes de gestión de espacios (casos de humedales 
que están incluidos en la Red Natura 2000 o declarados Espacios Naturales Protegidos). Además, es prioritario 
completar el Inventario Español de Zonas Húmedas (IEZH). Un IEZH completo permitiría entre otras cosas aunar 
los esfuerzos de conservación de estos ecosistemas de las distintas administraciones implicadas.

De forma similar, una mejor coordinación con las políticas de biodiversidad contribuirá notablemente a avanzar 
hacia la consecución de los objetivos medioambientales del tercer ciclo de planificación hidrológica. 

Igualmente hay que avanzar hacia el análisis de los servicios de los ecosistemas y su contabilidad, lo que permitirá 
además integrar la información sectorial y de diferentes áreas temáticas con el fin último de monitorizar y conservar 
el patrimonio natural y la biodiversidad. Para ello se pueden aprovechar las posibilidades que ofrecen las técnicas de 
observación remota. Por los servicios fundamentales que prestan, urge avanzar en la conservación de los poliniza-
dores para lo que se ha aprobado la reciente Estrategia Nacional para la Conservación de los Polinizadores (2020).

ESPECIES

Según la base de datos EIDOS, que comprende información sobre aproximadamente 64.000 especies silvestres 
presentes en España, se puede concluir que algunos grupos taxonómicos, como los vertebrados, están muy bien 
estudiados; sin embargo hay que seguir avanzando en el conocimiento de la diversidad de especies de nuestro país, 
que es la más elevada de Europa. Esto es especialmente importante para algunos grupos taxonómicos menos co-
nocidos como los invertebrados, briofitos y hongos y también para las especies marinas.

Sería conveniente incrementar la toma de datos de campo (en el marco de las directrices acordadas con las CCAA) 
para en el futuro dirigir los esfuerzos hacia las especies y grupos de especies para las que se requiere informar se-
xenalmente y para aquellas especies amenazadas o indicadoras del funcionamiento de los ecosistemas, optimizando 
así la elaboración de los informes sexenales de las Directivas de Aves y Hábitats y permitiendo hacer un adecuado 
seguimiento del estado de conservación de las especies.

Es importante mantener actualizado el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESRPE) 
y el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) mediante los cauces establecidos y seguir avanzando en 
las actuaciones de conservación necesarias, incluyendo la adecuada coordinación de los planes de conservación y 
recuperación de especies silvestres que elaboran las comunidades autónomas.

Muchas de las especies siguen sin tener un estado de conservación favorable, por lo que se hace necesario su segui-
miento y mejora mediante estrategias de conservación adecuadas, dando preferencia a aquellas que abarquen varias 
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especies o estén dirigidas a reducir las principales presiones y amenazas para la biodiversidad. El desarrollo de estas es-
trategias deben implicar la coordinación adecuada de los esfuerzos de todas las administraciones y agentes implicados.

Debe ser prioritaria la actuación sobre las especies en situación crítica declaradas por la Orden TEC/1078/2018, 
de 28 de septiembre.

Es necesario seguir actuando para conocer y realizar un adecuado seguimiento de las principales presiones y ame-
nazas con el fin de reducirlas o minimizar su impacto. Son especialmente importantes la alteración de hábitats, el 
tráfico ilegal de especies, la sobrepesca, las especies exóticas invasoras, casos de envenenamiento y electrocución, 
la contaminación y el cambio climático y sus sinergias con el resto de presiones y amenazas.

Respecto a los efectos del cambio climático, es importante que sean tenidos en cuenta en los planes de conservación 
y recuperación de especies, en los de prevención de amenazas y en los de restauración. El desarrollo de modelos 
predictivos de distribución de especies en función de la previsión de condiciones climáticas futuras contribuiría a la 
mejora del conocimiento sobre la vulnerabilidad y resiliencia de las especies y los hábitats frente al cambio climático.

Para llevar un adecuado seguimiento de las principales presiones y amenazas, es necesario desarrollar indicadores 
que informen sobre su presencia y efectos sobre la biodiversidad. Por ejemplo, deben desarrollarse indicadores 
sobre el tráfico ilegal de especies y los casos de envenenamiento y electrocución de fauna silvestre.

DIVERSIDAD GENÉTICA

Los recursos genéticos forestales son los mejor conocidos en el ámbito de las especies silvestres. La aprobación de una 
nueva normativa para la regulación de la conservación de recursos genéticos forestales que regulará el Registro Nacio-
nal de Unidades de Conservación in situ, así como el Banco de Germoplasma Forestal en Red para la conservación ex 
situ, permitirá seguir avanzando en su conocimiento y conservación. Como una mejora adicional, se podrían conside-
rar los programas de conservación de especies de interés en el análisis del estado de los recursos genéticos forestales.

Para el resto de especies hay un mayor desconocimiento y se hace necesario seguir avanzando hacia la implantación 
y coordinación de bancos de material biológico y genético de especies silvestres.

Por otra parte, para la protección de los recursos genéticos se aplica el Protocolo de Nagoya, en el que se han 
hecho grandes avances.

SUELO

El suelo es otro componente fundamental del patrimonio natural. El Pacto Verde Europeo (2019), la Estrategia de 
la UE sobre Biodiversidad para 2030 (2020) y la Estrategia de la Granja a la Mesa (2020) avalan la necesidad de 
mejorar el estado de conservación de los suelos y asegurar su gestión sostenible.

Para esto serán relevantes la actualización y el desarrollo del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
2030, la Estrategia Forestal Nacional y el Programa de Acción Nacional contra la Desertificación, que tiene por objetivo 
asegurar la implementación efectiva en España de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación.

Será fundamental la mejora de la información sobre los parámetros físico-químicos y la biodiversidad del suelo 
mediante la toma de datos de campo, un seguimiento continuado y el análisis de la información.

Asimismo, resultará esencial la creación de un marco normativo nacional sobre suelos, que se pretende lograr me-
diante la elaboración de una Ley de Conservación y Uso Sostenible de los Suelos. Esta ley incluirá una regulación 
básica sobre todas las funciones de los suelos y los problemas ambientales y presiones que los amenazan, así como 
diversos órganos de coordinación e instrumentos estratégicos y de información que permitirán una mejora de la 
gobernanza de los suelos a nivel nacional.
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PATRIMONIO GEOLÓGICO

El patrimonio geológico de España es único, y además es un patrimonio no renovable, que no se puede recuperar 
tras su pérdida y degradación. Es imprescindible proteger adecuadamente este patrimonio teniendo en cuenta 
también los efectos del cambio global y el cambio climático. De acuerdo con la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, los Geoparques Mundiales UNESCO están incluidos como figuras de protección de ámbito 
internacional. Por ello, es necesario realizar la identificación precisa de los LIG de relevancia internacional que están 
en los inventarios de los Geoparques españoles. La IUGS es la organización internacional donde se establecen los 
estándares cronoestratigráficos para las Ciencias Geológicas. Desde 2015 también evalúa las candidaturas de nue-
vos Geoparques Mundiales UNESCO y tiene una Comisión de patrimonio geológico. Sin embargo, a día de hoy, no 
hay un Inventario de Global Geosites a nivel mundial siendo uno de los retos para la próxima década 2020-2030. En 
estos 12 años hay nuevos avances científicos que hacen necesaria la incorporación de nuevos contextos geológicos 
de relevancia internacional para España, así como la actualización y revisión del inventario de Geosites.

De igual forma, habría que garantizar la conservación eficaz del patrimonio de tipo paleontológico, que es el tipo 
de patrimonio geológico más vulnerable y frágil por los impactos negativos que tiene la recolección incontrolada, 
el expolio de yacimientos, el comercio no regulado y el vandalismo. Partiendo del reconocimiento del patrimo-
nio geológico mueble, y en especial de los fósiles, como parte del patrimonio natural, tal como establece la Ley 
42/2007, modificada por la 33/2015, se debería desarrollar un grupo de trabajo para que la legislación que protege 
y gestiona los fósiles sea de igual aplicación en todo el territorio nacional mediante las CCAA, para que los actores 
involucrados en el patrimonio geológico mueble (gestores de ENP, Administración General del Estado y de las 
CCAA, personal investigador, personal docente y estudiantes, asociaciones de coleccionistas y público en general) 
puedan cumplir las recomendaciones propuestas por el grupo de trabajo del IGME. Además, es imprescindible 
que se impulsen los mecanismos legales y administrativos para regular de manera ordenada el coleccionismo y la 
comercialización de los elementos muebles del patrimonio geológico español.

ESPACIOS

Se ha constatado que la conservación basada en la declaración de espacios aislados es insuficiente para contener la 
pérdida constante de biodiversidad. Los espacios protegidos deben contar con una adecuada planificación efectivamen-
te aplicada e integrada en la planificación territorial, estableciendo redes ecológicas que los conecten funcionalmente.

Otra característica importante será avanzar hacia el desarrollo de sistemas de planificación y gestión que cuenten 
con protocolos versátiles de seguimiento y la evaluación continua.

Es importante que la gestión sea eficaz, para lo que hay que seguir avanzando en la adopción de criterios comunes 
para la gestión de los espacios protegidos, que hagan posible la evaluación de  su eficacia así como del grado de 
ejecución de sus medidas y acciones y sus ciclos de actualización en el marco de la gestión adaptativa.

De cara también a la homogenización de la información y con el fin de atender los requerimientos de información 
internacionales, las administraciones responsables deberían clasificar y mantener actualizados todos sus espacios 
protegidos según las categorías de la UICN.

INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA Y EN POLÍTICAS SECTORIALES

La integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales es fundamental para prevenir y minimizar las posibles 
presiones y amenazas para la biodiversidad que se deriven de la actividad humana.
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La evaluación intermedia del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y Biodiversidad evidenció que para fomentar la 
integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales, se han hecho avances en los ámbitos de la gestión forestal 
sostenible, así como en el conocimiento y la conservación del medio marino, la gestión de la pesca y la promoción 
del turismo de naturaleza sostenible. La sostenibilidad biológica ya es pilar clave en las políticas y prácticas agrarias y 
pesqueras, y debe seguir avanzándose en este sentido e integrar la perspectiva de biodiversidad en todas las políti-
cas públicas desplegadas por las distintas administraciones. Además, se debe abordar la eliminación de los subsidios 
perjudiciales sobre la biodiversidad en línea con la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030.

En general, es necesario identificar indicadores que permitan evaluar tendencias en los impulsores directos e indi-
rectos de pérdida de diversidad biológica. Estos indicadores deberían integrarse en el sistema de indicadores del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

INTEGRACIÓN, EVALUACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN

El Ministerio tiene el compromiso de la mejora continua de la calidad de la información y de su difusión para que 
además redunde en su reutilización por parte de otros colectivos, como la comunidad científica, otras administra-
ciones, asociaciones sin ánimo de lucro y empresas. La difusión de la información da apoyo también a las actuacio-
nes de sensibilización y educación ambiental.

Para ello, el Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (IEPNB) debe continuar fortaleciendo la cultura 
de gestión de los datos, basada en la normalización de la información junto con la aplicación de estándares y nor-
mativas internacionales y que unida a la innovación en los procesos tecnológicos permita avanzar hacia la difusión 
de información dinámica en tiempo real.

En el último sexenio se ha avanzado de forma notable en la elaboración del IEPNB.

Se encuentran implantados y en funcionamiento los diez componentes definidos como prioritarios y dieciséis de 
los considerados fundamentales en el Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Entre otros, se ha mejorado el conocimiento en el Inventario 
de Patrimonios Forestales, se ha completado la aplicación EIDOS para el conocimiento de las especies silvestres y 
se han desarrollo de listas patrón de especies y hábitats. Sin embargo, se observan importantes diferencias en el 
desarrollo de los distintos componentes. Con motivo de este informe sexenal se ha realizado un análisis DAFO de 
debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades en cada una de las materias identificadas en el Real Decreto que 
regula el IEPNB. Se acompaña de una propuesta de actuaciones/metas para mejorar cada grupo de componentes 
en el próximo sexenio. Estas metas deben ser evaluables.

Además, se propone la integración en el IEPNB de nuevos componentes entre los que se encuentran los siguientes: 
uso de los recursos genéticos; cargas críticas y otras presiones; servicios ecosistémicos de regulación y culturales; 
otras áreas donde se apliquen medidas de conservación (OECM e Infraestructura verde); el registro oficial de inicia-
tivas de custodia del territorio (CdT). De la misma forma, se propone la salida del IEPNB de componentes para los 
que no se prevé actualización: el Mapa de suelos del Proyecto de Lucha contra la Desertificación en el Mediterrá-
neo (LUCDEME) y la Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la Desertificación (RESEL).

Deberá completarse también el sistema de indicadores de la biodiversidad a escala nacional, que permita realizar 
un mejor seguimiento continuado del estado de conservación de la biodiversidad en España. El sistema de indica-
dores deberá ser aprobado previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y deberá incluir, entre otros, aquellos indicadores que darán respuesta a 
los requerimientos adquiridos por el Estado Español en los convenios internacionales ratificados y en la normativa 
europea, así como indicadores de otros planes y estrategias nacionales, como el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático 2021-2030.
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DAFO para los componentes en materia de Ecosistemas

•	 Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición

•	 Inventario Español de Zonas Húmedas

•	 Inventario Español de Hábitats Terrestres (p)

•	 Inventario Español de Hábitats Marinos (p)

•	 Inventario de Paisajes

•	 Mapa Forestal de España

DAFO

ASPECTOS INTERNOS ASPECTOS EXTERNOS

Debilidades
•	 Componentes poco o sin desarrollar a nivel nacional, a 

excepción del mapa forestal.
•	 Gran disparidad de información sobre ecosistemas te-

rrestres y marinos a nivel autonómico y dificultad de ac-
ceso y de integración nacional.

•	 Hay componentes sin implementar y algunos no tienen 
una actualización adecuada.

•	 Las diferentes clasificaciones que existen sobre los eco-
sistemas (Directiva Hábitats, EUNIS, MAES, etc.) hace 
que se tengan que desarrollar pasarelas entre clasifica-
ciones, siendo a veces muy difíciles de establecer.

Amenazas
•	 Los ecosistemas terrestres han sido históricamente es-

tudiados desde diferentes disciplinas (a excepción del 
forestal) que ha dificultado tener una información com-
pleta.

•	 La amplia diversidad de hábitat y su especial distribución 
en España dificulta su cartografiado en todo el territorio; 
a lo que se suma la dificultad del estudio en el caso  de 
los hábitats marinos.

•	 Falta de información del estado de conservación y segui-
miento de algunos componentes o carecen de suficiente 
detalle a escala regional.

Fortalezas
•	 En el caso de los ecosistemas forestales, el Mapa Forestal, 

componente bien implantado, con ámbito estatal y larga 
trayectoria es una fuente de información de referencia.

•	 La información de ecosistemas es fundamental para el 
conocimiento del medio natural y para la conservación 
de numerosas especies.

•	 Los informes sexenales de las Directivas de Aves y Háb-
itats aportan buenos indicadores cuantitativos y cualita-
tivos sobre el estado y tendencias de HIC, así como de 
las principales presiones.

Oportunidades
•	 Obligaciones legales de reporting a Europa para los háb-

itats de interés comunitario, zonas protegidas según la 
Directiva Marco del Agua, Infraestructura Verde, etc.

•	 Existencia de fuentes de información fiables (ocupación  
del suelo, mapas de fragmentación), en parte fundamen-
tadas en técnicas de observación remota.

•	 Existen varios proyectos en desarrollo de cartografía de 
hábitats a nivel autonómico.

•	 Una vez completo, los componentes ayudarán a la con-
servación de ecosistemas y a la toma de decisiones.

Actuaciones/metas para mejorar el componente en el próximo sexenio

•	 Desarrollar los componentes sin implementar (Inventario Español de Hábitats Terrestres y Marinos, Catálogo Español 
de Hábitats en Peligro de Desaparición, Inventario de Paisajes).

•	 Completar el Inventario Español de Zonas Húmedas y disponer de información para una  evaluación de su  estado de conservación.
•	 Aumentar el conocimiento y seguimiento de los ecosistemas marinos.
•	 Establecer procedimientos de actualización de los componentes que carezcan de ellos y mejorar el cumplimiento de los 

plazos definidos de los componentes que sí cuenten con ellos. Promover el uso de nuevas tecnologías.
•	 Lograr una coherencia semántica de todos los componentes.
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DAFO para los componentes en materia de Fauna y Flora

•	 Inventario Español de Especies Terrestres (p)

•	 Inventario Español de Especies Marinas (p)

•	 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de Especies 
Silvestres Amenazadas

DAFO

ASPECTOS INTERNOS ASPECTOS EXTERNOS

Debilidades
•	 Falta de interoperabilidad con las bases de datos autonó-

micas en tiempo real, lo que dificultar el conocimiento 
en  detalle de distribución, información biológica y esta-
do de conservación.

•	 Falta de actualización de las categorías de amenaza en 
España siguiendo los criterios de UICN. 

•	 Heterogeneidad en las metodologías de seguimiento 
utilizadas, lo que dificulta la comparabilidad de los re-
sultados.

•	 Desequilibrio en el conocimiento de diferentes grupos 
taxonómicos (hongos, invertebrados y briofitos poco es-
tudiados) y ámbito (especies marinas menos estudiadas).

•	 Carencias en la sistematización de la información sobre 
especies endémicas y proporción de cada especie pre-
sente en España

Amenazas
•	 Los ecosistemas terrestres han sido históricamente es-

tudiados desde diferentes disciplinas (a excepción del 
forestal) que ha dificultado tener una información com-
pleta.

•	 La amplia diversidad de hábitat y su especial distribución 
en España dificulta su cartografiado en todo el territorio; 
a lo que se suma la dificultad del estudio en el caso  de 
los hábitats marinos.

•	 Falta de información del estado de conservación y segui-
miento de algunos componentes o carecen de suficiente 
detalle a escala regional.

Fortalezas
•	 Todos los componentes han sido implantados.
•	 Listado de especies catalogadas y listas patrón con actu-

alizaciones periódicas.
•	 Componentes de ámbito nacional, con información de 

todas las CCAA
•	 Buena calidad de los datos que hay disponibles, con par-

ticipación de la comunidad científica.
•	 Buena accesibilidad de los datos (a través de la aplicación 

EIDOS), aunque falta mayor detalle en lo que respecta a 
la distribución de las especies.

•	 La información es compatible con los estándares de da-
tos internacionales y europeos.

Oportunidades
•	 Obligaciones legales de reporting a Europa.
•	 Actualización y seguimiento de las especies en los catálo-

gos autonómicos y nacional.
•	 Disponibilidad de información de otras unidades del 

Ministerio, CCAA  y Sociedades Científicas.
•	 Existencia de fuentes externas fiables para mejorar la 

información.
•	 Mayor concienciación de la sociedad y disponibilidad 

para participar en programas de ciencia ciudadana.
•	 Nuevas técnicas de muestreo y seguimiento.

Actuaciones/metas para mejorar el componente en el próximo sexenio

•	 Mejorar el cumplimiento de la normativa respecto al conocimiento de las especies catalogadas (estado de conservación, 
distribución, tendencia, planes de recuperación y conservación).

•	 Mejorar la información biológica de las especies, especialmente marinas.
•	 Mejorar la accesibilidad de la información de especies (descarga de distribución).
•	 Incorporar otros indicadores de gestión (número de pasos de fauna en carreteras, adaptación de infraestructuras para 

fauna y flora, etc.) así como modelizaciones y predicciones ante el cambio climático.
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DAFO para los componentes en materia de Recursos genéticos

•	 Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido a Especies Silvestres

•	 Inventario Español de Parques Zoológicos

•	 Recursos Genéticos Forestales

DAFO

ASPECTOS INTERNOS ASPECTOS EXTERNOS

Debilidades
•	 Los componentes existentes no evalúan directamente la 

diversidad genética.
•	 Falta de desarrollo del componente de Inventario Espa-

ñol de Bancos de Material Biológico y Genético referido 
a Especies Silvestres.

Amenazas
•	 Por el propio carácter de los recursos genéticos, puede 

ser difícil evaluar la información de la que se dispone.
•	 Pocas iniciativas sobre los recursos genéticos en la ad-

ministración.

Fortalezas
•	 Los componentes forestales  están bien desarrollados y 

tienen actualizaciones continuas.
•	 Materia con gran importancia para la conservación de la 

biodiversidad amenazada (conservación ex situ, viabilidad 
poblacional de especies amenazadas, etc.).

•	 Materia con importancia económica en diferentes secto-
res, incluyendo forestal, industrial, farmacéutico, alimen-
tario, etc.

•	 Existencia de programas europeos  e internacionales 
que incluyen estos componentes.

Oportunidades
•	 Existencia de información de ámbito nacional  generada 

en el marco del protocolo de Nagoya.
•	 Disponibilidad de información en las CCAA  y Socie-

dades Científicas. 
•	 Desarrollo científico-tecnológico que posibilita añadir 

nuevas fuentes de información en el futuro (secuencia-
ción, bancos de genes, metagenómica, etc.).

•	 El interés de la sociedad sobre la genética se encuentra 
actualmente en auge.

Actuaciones/metas para mejorar el componente en el próximo sexenio

•	 Finalizar el desarrollo del componente de Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético Referido a 
Especies Silvestres y cumplir al menos con la periodicidad de actualización mínima de 5 años que marca el Real Decreto 
556/2011.

•	 Incluir un componente sobre el uso de los recursos genéticos en el IEPNB.
•	 Fomentar la utilización de las nuevas tecnologías en el seguimiento de la diversidad genética de especies, poblaciones e 

individuos.
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DAFO para los componentes en materia de Recursos Naturales

•	 Inventario Español de Caza y Pesca

•	 Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales

•	 Inventario Forestal Nacional (p)

•	 Mapa de Suelos del Proyecto de Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo (LUCDEME)

•	 Otros componentes de la Estadística Forestal Española (p)

DAFO

ASPECTOS INTERNOS ASPECTOS EXTERNOS

Debilidades
•	 Los componentes no evalúan directamente todos los re-

cursos naturales. Hay un claro déficit en la integración de 
la información relativa a las propiedades físico-químicas 
y biológicas del suelo.

•	 El componente de Inventario Español de los Conoci-
mientos Tradicionales está finalizado y no se prevén más 
actualizaciones.

•	 El componente de Mapa de Suelos del Proyecto de Lu-
cha Contra la Desertificación en el Mediterráneo (LUC-
DEME) está limitado territorialmente y no tiene previsto 
actualizaciones.

•	 Algunos componentes llevan cierto retraso en la com-
pilación de datos.

Amenazas
•	 Actualmente esta materia está organizada de manera 

que no incluye servicios ecosistémicos de regulación 
como la polinización, purificación de aguas, etc.

•	 Dificultad de establecer buenos indicadores y compo-
nentes que ofrezcan una información directa sobre los 
recursos naturales.

•	 Existen diferentes aproximaciones al estudio de los re-
cursos del suelo que deben ser coordinadas.

Fortalezas
•	 Todos los componentes han sido desarrollados.
•	 Algunos componentes desarrollados, como los del sec-

tor forestal, están bien implantados, tienen largo recorri-
do histórico y actualizaciones continuas.

•	 Componentes de ámbito nacional, con información de 
todas las CCAA.

•	 Materia de especial relevancia en desarrollo sostenible.

Oportunidades
•	 Existencia de varios proyectos internacionales de cuanti-

ficación de servicios ecosistémicos, entre los que se en-
cuentran los recursos naturales.

•	 Tendencia creciente en el ámbito científico y adminis-
trativo  internacional en la cuantificación y valoración 
económica de los servicios ecosistémicos.

•	 Obligaciones legales de reporting a Europa y convenios 
internacionales

•	 Disponibilidad de información de otras unidades del 
Ministerio y CCAA.

•	 Mayor concienciación de la sociedad y disponibilidad 
para participar en programas de ciencia ciudadana y 
aportar información sobre conocimientos tradicionales.

•	 Algunas de estas materias reportan interés económico 
como la certificación forestal (PEFC y FSC) o los pro-
ductos forestales no madereros (setas, piñones, etc.).

Actuaciones/metas para mejorar el componente en el próximo sexenio

•	 Incluir los servicios ecosistémicos de regulación y culturales como parte de esta materia.
•	 Ampliar la información para incluir componentes o indicadores que den más información sobre el uso sostenible de los 

diferentes recursos naturales.
•	 Incorporar un nuevo componente sobre el estado físico, químico y biológico del suelo.
•	 Incluir nuevos indicadores en el Inventario de Caza y Pesca en relación a la sostenibilidad de la actividad.
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DAFO para los componentes en materia de Espacios Protegidos y/o de interés

•	 Dominio Público Hidráulico

•	 Dominio Público Marítimo-Terrestre

•	 Inventario de Espacios Naturales Protegidos, Red Natural 2000 y Áreas protegidas por Instrumentos Interna-
cionales (p)

•	 Inventario Español de Lugares de Interés Geológico

•	 Inventario Español de Patrimonios Forestales. Catálogo de Montes de Utilidad Pública (p)

•	 Red de Vías Pecuarias

•	 Zonas de Alto Riesgo de Incendio

DAFO

ASPECTOS INTERNOS ASPECTOS EXTERNOS

Debilidades
•	 En el componente de las Zonas de Alto Riesgo de Incen-

dio no está del todo desarrollado, falta información del 
plan de defensa y los datos de las diferentes CCAA son 
muy heterogéneos.

•	 En general falta información sobre las medidas de gestión 
y conservación de la mayoría de componentes, así como 
del grado de integración de los diferentes instrumentos 
de planificación que puedan converger en la gestión de 
un mismo espacio.

•	 Aún no se ha completado el deslinde de los dominios 
públicos y su reflejo en el Registro de la Propiedad

Amenazas
•	 Falta de mecanismos de seguimiento y adaptación de los 

planes de gestión y de su integración con otros instru-
mentos de planificación.

•	 Tipología de los espacios muy heterogénea, con solapa-
miento de diferentes figuras de protección en un mismo 
territorio. Resulta confuso para los no expertos en la 
materia.

Fortalezas
•	 Todos los componentes han sido implantados y la may-

oría se actualizan de manera continua.
•	 Componentes de ámbito nacional, con información de 

todas las CCAA.
•	 Amplia red de espacios protegidos tanto a nivel nacional, 

europeo como internacional.
•	 Materia de especial importancia, ya que recoge no sólo 

los espacios protegidos, sino también el dominio público 
como patrimonio natural español.

Oportunidades
•	 Obligaciones legales de reporting a Europa conforme a 

la Directiva Hábitats, convenios internacionales.
•	 Disponibilidad de información de otras unidades del 

Ministerio, CCAA  y Sociedades Científicas.
•	 Conexión con otra bases de datos de referencia como 

el Registro de la Propiedad y el Catastro.
•	 Interés de otros sectores, como el agrícola o el de la 

energía, por tener en cuenta las medidas de gestión y 
conservación recogidas en los Planes.

Actuaciones/metas para mejorar el componente en el próximo sexenio

•	 Mayor intercambio de conocimiento entre las administraciones sobre las medidas de gestión, en especial los ejemplos 
representativos de buenas prácticas.

•	 Completa integración de la información actualizada sobre titularidad forestal, tanto en su vertiente pública como en 
la privada, con implicación de todas las instituciones afectadas. Reflejo de la misma en el Registro de la Propiedad y el 
Catastro Inmobiliario.

•	 Actualización continua de la cartografía del CMUP y la Red General de Vías Pecuarias.
•	 Incluir la información de las OECM (incluidas las iniciativas de custodia del territorio).
•	 Completar el desarrollo del componente de las Zonas de Alto Riesgo de Incendio.
•	 Ampliación de los componentes con la inclusión de la Infraestructura Verde.
•	 Integración de la información del patrimonio paleontológico en el IELIG.
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DAFO para los componentes en materia de Efectos negativos sobre el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad

•	 Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras

•	 Daños Forestales. Redes Nivel I y II

•	 Estadística General de Incendios Forestales (p)

•	 Inventario Nacional de Erosión de Suelos (p)

•	 Registro Estatal de Infractores de Caza y Pesca

•	 Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la Desertificación (RESEL)

d

DAFO

ASPECTOS INTERNOS ASPECTOS EXTERNOS

Debilidades
•	 Existen efectos negativos sobre el Patrimonio Natural 

y la Biodiversidad que no están bien evaluados por los 
componentes existentes (cambio climático, contamina-
ción, etc.)

•	 Poca información georreferenciada en el componente 
del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

•	 El componente de Registro Estatal de Infractores de 
Caza y Pesca no está implantado y otros no tienen ac-
tualizaciones.

Amenazas
•	 Dificultad de establecer  buenos indicadores y compo-

nentes que ofrezcan una información significativa sobre 
los efectos negativos al Patrimonio Natural y la Biodi-
versidad.

•	 Pueden surgir nuevos efectos negativos sobre el Patri-
monio Natural y la Biodiversidad a corto y medio plazo.

Fortalezas
•	 Los componentes de incendios forestales y de daños 

forestales están bien implantados, tienen largo recorrido 
histórico y actualizaciones continuas.

•	 Materia esencial para la protección efectiva del Patrimo-
nio Natural y Biodiversidad.

Oportunidades
•	 Obligaciones legales de reporting a Europa y convenios 

internacionales conforme a la Directiva Hábitats, Regla-
mento 1143/2014 de la UE sobre EEI, Directiva Marco 
del Agua, Directivas de contaminantes atmosféricos y 
emisiones, CITES entre otras.

•	 Disponibilidad de información de otras unidades del 
Ministerio, CCAA  y Sociedades Científicas.

•	 Mayor concienciación de la sociedad y disponibilidad 
para participar en programas de ciencia ciudadana para 
avisar de la existencia de especies exóticas invasoras.

Actuaciones/metas para mejorar el componente en el próximo sexenio

•	 Ampliar la información para incluir componentes o indicadores que reflejen mejor los efectos negativos (presiones y 
amenazas) sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

•	 Mejorar la información georreferenciada del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras mediante la red de alerta 
temprana

•	 Desarrollar el componente del Registro Estatal de Infractores de Caza y Pesca.
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ANEXOS



GLOSARIO

A
AGE: Administración General del Estado
AEMA: Agencia Europea del Medio Ambiente. En inglés EEA (European Environment Agency).
AEMET: Agencia Estatal de Meteorología
AHE: Asociación Herpetológica Española
AIS: Áreas de Influencia Socioeconómica

B
BDN: Banco de Datos de la Naturaleza
BEA: Buen estado ambiental
BMS: Butterfly Monitoring Scheme
BOE: Boletín Oficial del Estado 

C
CCAA: Comunidades autónomas
CCIR: Certificados de cumplimiento internacionalmente reconocidos
CDB: Convenio sobre Diversidad Biológica
CdT: Custodia del territorio
CEDEX: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
CEE: Comunidad Económica Europea
CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas
CEEEI: Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras
CENEAM: Centro Nacional de Educación Ambiental
CEPE: Comisión Económica para Europa
CITES: Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora
CLC: Corine Land Cover
CLRTAP: Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia
CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
CMUP: Catálogo de Montes de Utilidad Pública
CNMB: Catálogo Nacional de Materiales de Base
CNULD: Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación
COP: Conferencia de las Partes
CORINE: Coordination of Information on the Environment
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas

D
DAFO: Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas
DAISE: Delivering Alien Invasive Species inventories for Europe
DMA: Directiva Marco del Agua
DPH: Dominio Público Hidráulico
DPMT: Dominio Público Marítimo-Terrestre
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E
EAE: Evaluación Ambiental Estratégica
EAZA: Asociación Europea de Zoos y Acuarios
EEA: European Environment Agency
EEI: Especies Exóticas Invasoras
EFFIS: Sistema de Información de Incendios Forestales de la Comisión Europea
EGIF: Estadística General de Incendios Forestales
EIA: Evaluación de Impacto Ambiental
EIONET: European Environment Information and Observation Network
EME: Evaluación de los Ecosistemas del Milenio en España
EMEP: Programa Concertado de Vigilancia y Evaluación del Transporte a Larga Distancia de los Contaminantes 
Atmosféricos en Europa
ENP: Espacio Natural Protegido
ESYRCE: Encuesta de Superficies y Rendimientos de Cultivos
EUFORGEN: Programa Europeo sobre Recursos Genéticos Forestales 
EUNIS: European Nature Information System
EUROSTAT: Oficina Estadística de la Unión Europea

F
FAO: Food and Agriculture Organization
FB: Fundación Biodiversidad, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
FEGA: Fondo Español de Garantía Agraria
FOREST EUROPE: Conferencia Ministerial sobre Protección de Bosques de Europa
FRA: Forest Resources Assessment
FRMS: Rendimiento máximo a largo plazo
FSC: Forest Stewardship Council

G
GIF: Grandes Incendios Forestales

I
ICP: International Cooperation Program
IECP: Inventario Español de Caza y Pesca
IECT: Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales
IEEB: Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad
IEEM: Inventario Español de Especies Marinas
IEENP: Inventario de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas Protegidas por Instrumentos Inter-
nacionales
IEET: Inventario Español de Especies Terrestres
IEHM: Inventario Español de Hábitats Marinos
IEHT: Inventario Español de Hábitats Terrestres
IELIG: Inventario Español de Lugares de Interés Geológico
IEPF: Inventario Español de Patrimonios Forestales
IEPNB: Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
IEPZ: Inventario Español de Parques Zoológicos
IEZH: Inventario Español de Zonas Húmedas



ANEXOS

INFORME SOBRE EL ESTADO DEL PATRIMONIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSIDAD EN ESPAÑA A 2020  |  239

IFN: Inventario Forestal Nacional
IGME: Instituto Geológico y Minero de España
IGN: Instituto Geográfico Nacional
INE: Instituto Nacional de Estadística
INES: Inventario Nacional de Erosión de Suelos
INSPIRE: Infrastructure for Spatial Information in Europe
IPBES: Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosiste-
mas
IPCC: Intergovernmental Panel on Climate Change (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático)
IUGS: Unión Internacional de Ciencias Geológicas

J
JRC: Joint Research Centre

L
LESRPE: Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección
LIC: Lugar de Interés Comunitario
LIG: Lugar de Interés Geológico
LUCDEME: Mapa de suelos del Proyecto de Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo

M
MAES: Mapping and Assessment for Integrated ecosystem Accounting
MAGRAMA: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
MAP: Marco de Acción Prioritaria
MAPA: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
MARM: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
MASb: masa de agua subterránea
MASp: masa de agua superficial 
MB: Material de Base
MCT: Mapa de Condición de la Tierra
MFE: Mapa Forestal de España
MFR: Material Forestal de Reproducción
MITECO: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

N
NDVI: Índice de Vegetación de Diferencias Normalizadas

O
OAPN: Organismo Autónomo de Parques Nacionales
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible
OECC: Oficina Española de Cambio Climático
OEFE: Otros componentes de la Estadística Forestal Española
OEM: Ordenación del espacio marítimo
ONU: Organización de las Naciones Unidas
OSPAR: Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del nordeste
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P
PAC: Política Agrícola Común
PAEAS: Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad
PAND: Programa de Acción Nacional contra la Desertificación
PEFC: Programme for the Endorsement of Forest Certification
PEPAC: Plan Estratégico para la Política Agrícola Común
PFNM: Productos Forestales No Madereros
PNACC: Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático
POEM: Plan de ordenación del espacio marítimo
PORN: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
PRUG: Plan Rector de Uso y Gestión

R
RDPH: Reglamento del Dominio Público Hidráulico
RESEL: Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la Desertificación
RGVP: Red General de Vías Pecuarias
RMRB: Red Mundial de Reservas de Biosfera
RNMB: Registro Nacional de Materiales de Base
RSCG: Red de Seguimiento de Cambio Global
RVP: Red de Vías Pecuarias

S
SECEM: Sociedad Española para la Conservación y el Estudio de los Mamíferos
SEEA: System of Environmental Economic Accounts
SEO/BirdLife : Sociedad Española de Ornitología
SEPRONA: Servicio de Protección de la Naturaleza
SOER: State and Outlook for Europe’s Environment Report

T
TRLA: Texto Refundido de la Ley de Aguas

U
UE: Unión Europea
UICN: Unión Mundial para la Conservación de la Naturaleza
UNCCD : Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación
UNESCO: United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization

Z
ZAR: Zonas de Alto Riesgo de Incendio
ZEC: Zona de Especial Conservación
ZEE: Zona Económica Exclusiva
ZEPA: Zona de Especial Protección para Aves
ZEPIM: Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo
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	 Tabla de componentes e indicadores por componente

ID Indicadores del SIPNB COMPONENTE TEMA Página

1 Zonas húmedas según estado de 
conservación

INVENTARIO ESPAÑOL DE ZONAS 
HUMEDAS ECOSISTEMAS 24

2 Estado de conservación de hábitats 
de interés comunitario

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
HÁBITATS TERRESTRES ECOSISTEMAS 21

2 Estado de conservación de hábitats 
de interés comunitario

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
HÁBITATS MARINOS ECOSISTEMAS 21

3 Estado de conservación de especies 
de interés comunitario

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES TERRESTRES FAUNA Y FLORA 39

3 Estado de conservación de especies 
de interés comunitario

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES MARINAS FAUNA Y FLORA 39

4 Especies por estado de conservación 
por grupo taxonómico 

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES MARINAS FAUNA Y FLORA 34

5 Ocupación forestal  por uso MAPA FORESTAL DE ESPAÑA (MFE) ECOSISTEMAS 26

6 Superficie forestal por tipo de bosque MAPA FORESTAL DE ESPAÑA (MFE) ECOSISTEMAS 27

7 Superficie forestal por formación 
arbolada MAPA FORESTAL DE ESPAÑA (MFE) ECOSISTEMAS 28

8 Superficie forestal protegida y no 
protegida MAPA FORESTAL DE ESPAÑA (MFE) ECOSISTEMAS 30

10 Número de taxones identificados por 
grupo taxonómico

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES TERRESTRES FAUNA Y FLORA 33

11 Especies por estado de conservación 
por grupo taxonómico 

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES TERRESTRES FAUNA Y FLORA 34

12 Tendencia  de la población de aves 
comunes 

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES TERRESTRES FAUNA Y FLORA Dato no 

disponible

14 Número de taxones identificados por 
grupo taxonómico

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
ESPECIES MARINAS FAUNA Y FLORA 33

15 Número de taxones con régimen de 
protección

LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES 
EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
ESPECIAL INCLUYENDO EL 
CATÁLOGO ESPAÑOL DE ESPECIES 
SILVESTRES AMENAZADAS

FAUNA Y FLORA 36

16 Número de taxones con plan de 
acción

LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES 
EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
ESPECIAL INCLUYENDO EL 
CATÁLOGO ESPAÑOL DE ESPECIES 
SILVESTRES AMENAZADAS

FAUNA Y FLORA 140

17
Representación de materiales de 
base de especies forestales. Recursos 
genéticos forestales

RECURSOS GENÉTICOS 
FORESTALES

RECURSOS 
GENÉTICOS 45

19 Accidentes con víctimas con animales 
implicados

INVENTARIO ESPAÑOL DE CAZA 
Y PESCA

RECURSOS 
NATURALES 127

20 Pies dañados por grado de defoliación DAÑOS FORESTALES- Redes nivel 
I y II

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

119

21 Intensidad de capturas INVENTARIO ESPAÑOL DE CAZA 
Y PESCA

RECURSOS 
NATURALES 77
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ID Indicadores del SIPNB COMPONENTE TEMA Página

22 Número de licencias expedidas de 
caza y pesca 

INVENTARIO ESPAÑOL DE CAZA 
Y PESCA

RECURSOS 
NATURALES 76

23
Ratio del volumen de madera  
muerta  (VMM) y madera  total 
(VMT) en las formaciones  arboladas

INVENTARIO FORESTAL 
NACIONAL

RECURSOS 
NATURALES 82

24 Cantidad de pies  mayores y menores 
de las principales especies forestales

INVENTARIO FORESTAL 
NACIONAL

RECURSOS 
NATURALES 72

25 Especies arbóreas invasoras por 
formación arbórea

INVENTARIO FORESTAL 
NACIONAL

RECURSOS 
NATURALES 134

26 Existencias de las principales especies 
forestales españolas 

INVENTARIO FORESTAL 
NACIONAL

RECURSOS 
NATURALES 73

27 Diversidad específica de las masas 
arboladas 

INVENTARIO FORESTAL 
NACIONAL

RECURSOS 
NATURALES 29

28 Índice de almacenamiento de carbono INVENTARIO FORESTAL 
NACIONAL

RECURSOS 
NATURALES En revision

29 Superficie sujeta a instrumentos de 
ordenación según titularidad

OTROS COMPONENTES DE LA 
ESTADÍSTICA FORESTAL ESPAÑOLA

RECURSOS 
NATURALES 191

30 Superficie forestal certificada OTROS COMPONENTES DE LA 
ESTADÍSTICA FORESTAL ESPAÑOLA

RECURSOS 
NATURALES 191

31 Balance crecimiento / cortas o 
extracciones

OTROS COMPONENTES DE LA 
ESTADÍSTICA FORESTAL ESPAÑOLA

RECURSOS 
NATURALES 74

32 Producción de otros productos 
forestales

OTROS COMPONENTES DE LA 
ESTADÍSTICA FORESTAL ESPAÑOLA

RECURSOS 
NATURALES 75

33 Repoblaciones forestales OTROS COMPONENTES DE LA 
ESTADÍSTICA FORESTAL ESPAÑOLA

RECURSOS 
NATURALES 157

34 Masas  de agua superficial según su 
estado DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO RECURSOS 

NATURALES 79

35 Masas  de agua subterránea según su 
estado DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO RECURSOS 

NATURALES 81

36 Masas de agua asociadas a zonas 
protegidas por tipo de zona protegida DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO RECURSOS 

NATURALES 67

37 Masas de agua según cumplimiento de 
objetivos medioambientales (OMA) DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO RECURSOS 

NATURALES 78

38 Dominio público marítimo-terrestre 
protegido

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-
TERRESTRE

RECURSOS 
NATURALES 68

39

* Superficie y número de espacios 
protegidos
* Superficie de los espacios Natura 
2000 por administración competente
* Evolución de la superficie protegida, 
terrestre y marina por ENP y 
RN2000

INVENTARIO DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS, 
RED NATURA 2000 Y ÁREAS 
PROTEGIDAS POR INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES

RECURSOS 
NATURALES 55, 59

40

* Espacios naturales protegidos con 
instrumento de gestión.
* Evolución de la superficie 
acumulada de ZEC

INVENTARIO DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS, 
RED NATURA 2000 Y ÁREAS 
PROTEGIDAS POR INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES

RECURSOS 
NATURALES 58

41 Número de LIG y Global Geosites 
inventariados

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
LUGARES DE INTERÉS GEOLÓGICO

RECURSOS 
NATURALES 49, 53

42
Número de LIG y Global Geosites 
comprendidos en alguna figura de 
protección

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
LUGARES DE INTERÉS GEOLÓGICO

RECURSOS 
NATURALES 51
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43 Titularidad de la superficie forestal

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
PATRIMONIOS FORESTALES. 
CATÁLOGO DE MONTES DE 
UTILIDAD PUBLICA.

RECURSOS 
NATURALES 63

44 Afección de la superficie forestal

INVENTARIO ESPAÑOL DE 
PATRIMONIOS FORESTALES. 
CATÁLOGO DE MONTES DE 
UTILIDAD PUBLICA.

RECURSOS 
NATURALES 64

45 Vías pecuarias deslindadas RED DE VÍAS PECUARIAS RECURSOS 
NATURALES 64

46 Número de especies exóticas 
invasoras 

CATÁLOGO ESPAÑOL DE ESPECIES 
EXÓTICAS INVASORAS

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

131

47 Planes de control de especies exóticas 
invasoras

CATÁLOGO ESPAÑOL DE ESPECIES 
EXÓTICAS INVASORAS

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

151

48 Pies dañados DAÑOS FORESTALES- Redes nivel 
I y II

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

118

49 Superficie arbolada afectada respecto 
al tamaño de los incendios 

ESTADÍSTICA GENERAL DE 
INCENDIOS FORESTALES

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

95

50 Índice de eficacia ESTADÍSTICA GENERAL DE 
INCENDIOS FORESTALES

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

96

51 Número de incendios según la causa 
que los producen

ESTADÍSTICA GENERAL DE 
INCENDIOS FORESTALES

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

97

52 Índice de gravedad ESTADÍSTICA GENERAL DE 
INCENDIOS FORESTALES

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

96

53

Índice de tolerancia a las pérdidas de 
suelo y clasificación cualitativa de la 
erosión en función de la fragilidad del 
suelo

INVENTARIO NACIONAL DE 
EROSIÓN DE SUELOS

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

101

54 Superficie de suelo afectada por 
erosión 

INVENTARIO NACIONAL DE 
EROSIÓN DE SUELOS

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

102
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ID Indicadores del SIPNB COMPONENTE TEMA Página

55 Índice del nº de infractores en el 
ejercicio de la caza y de la pesca

REGISTRO ESTATAL DE 
INFRACTORES DE CAZA Y PESCA

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

No implantado

56 Condición Tierra RECURSOS 
NATURALES 84

60 Inversiones por convenio

POLÍTICAS E INSTRUMENTOS 
EXISTENTES PARA LA 
CONSERVACIÓN Y EL USO 
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO 
NATURAL Y DE LA 
BIODIVERSIDAD.

RECURSOS 
COMPLEMENTARIOS No implantado

61 Espacios naturales protegidos por 
categoría UICN

INVENTARIO DE ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS, 
RED NATURA 2000 Y ÁREAS 
PROTEGIDAS POR INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES

RECURSOS 
NATURALES 57

62 Número de alertas CATÁLOGO ESPAÑOL DE ESPECIES 
EXÓTICAS INVASORAS

EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE 
EL PATRIMONIO 
NATURAL Y LA 
BIODIVERSIDAD

132

63 C orgánico del suelo (COS 30) RECURSOS 
NATURALES 83

64
Cambios de uso del suelo (según 
clasificación del IPCC, dentro y fuera 
de ENP)

RECURSOS 
NATURALES 92

d
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